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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo,tiene por objeto realizar un ana-
lisis doctrinal de loe Delitos Contra la Economía Pública, ese tipo -
de delítos, que a pesar de que se encuentran tipiricados en nuestra -
legislaci6n, desgraciadamente no se ha hecho gran cosa para combatir
los eficazmente, por parte de autoridades que tienen la responaebili
dad de hacerlo, estamos hablando de la Procuraduríe General de Justi
cia, de la Procuraduría Federal del Consumidor y de la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. 

Iniciaremos nuestro estudio, refiriendonoe a los ante
cedentos del Derecho Penal y del comercio, para posteriormente pasar 
al estudio del Delíto en general, analizando cada uno de sus elemen-
tos y de esta forma enfocarnos al analisie en particular de los Delí
tos contra la Economía Pública. 

Durante el estudio de nuestro trabajo, nos daremos 
cuenta de que a pesar de que el acaparamiento, la reetiquetacidn,asi 
como las prácticao desleales en el comercio, son una serie de delítoe 
a los que en la realidad y en la piactica nos enfrentamos todos loe 
habitantes del país, es muy dificil que se procese a alguien por la -
comisión de este tipo de ilícitos, 

Continuando con nuestro analieis, veremos como este t! 



po de prácticas desleales se encuentran hasta cierto punto protegidas 
por el gobierno, y ante esto, lanzaremos severas criticas de porque -
el gobierno es tan flexible en e ate rubro. 

Prosiguiendo con nuestro estudio, realizaremos un des
glose de todos y cada uno de loa elementos que el tipo previene,para 
darle su debida interpretación.y por consiguiente estar en aptitud de 
criticarlos. 

Someteremos loa elementos analizados, frente a los ob
jetivos del Uereoho Penal, para verificar si estos cunplen con el ti
po prev iato. 

De igual forma, observaremos que existen grandes difi
cultadss para integrar el tipo previsto por el legislador, en virtud 
de que en esta cl~se~de ilícitos, se manejan una serie de intereses 
sobre todo de tipo económico muy fuertes, por parte de loa sujetos 
activos del del:!to que por lo. regular son grandes consorcios de em-
preeaa con enorme poder eoon6mico y por lo tanto con gran poder pol! 
tico. 

La labor de investigación por parte del Agente del Mi
nisterio Publico se vera dificultada debido a loa intereeea que men
eionamoa. 

En el transcurso de nuestro analisis, también comen-
taremos los aspectos perjudicialee que ee ocacionan en la eociedad 1 

como resultado de la realizaci6n de loe del!toa en estudio. 

Finalmente, propondremos entre otras coeaa, algunas -



medidas para solucionar este prob1ema, tan perjudicia1 para la eco
nomía no solo nacional, sino también familiar. 

Otra de nuestras propuestas, versará sobre 1a creación 
de una institución con autoridad especifica encargada directamente -
de investigar estas circunstancias delictivas. 

Trataremos de redondear nuestro trabajo con una inici~ 
tiva de reforma tendiente a ayudar en la eoluci6n de loe problemas 
que traen consigo la comisión de los delítoe contra la economía pú--
blica. 



CAPITULO 

AN'J!ECEDENTES 

No cabe duda que actualmente, debido a situaciones 
eo6n6micas muy particulares y concretas, el poder adquisitivo de las 
personas ha ido bajando continuamente. 

Es el momento, de aplicar todo lo que la legislación -
ha e·atablecido, en favor de la economía familiar en nuestro país. 

Por ese motivo y con el fin de analizar sustancial---
mente esta situación se ha elegido el delito en contra de la econo-
mía pública, como esa arma a través de la cual, el público consumi-

dor podrá en un momento determinado, defer1der su economía frente a -
ese grán agresor como es el comerciante. 

Por estac razones en este capítulo, estableceremos 
los orígenes del Derecho Penal, sus objetivos y definición del deli
to; para luego, hacer un esboSo general de lo que el comercio ha si
do p~ra entrar de lleno al estudio del delito que nos ocupa. 

1.1. DEL DERECHO PENAL 

Tal véz una de las legislaciones mas completas y anti
guas de la que se tenga noticias es el Código de Hamurabi redactado 
2061 años A.C., y del cual el maestro Guillermo Floris Margadant, 
nos dice: 

"Cuando Hamurabi dicta su f"amoao código ba
bilónico ,se observa a menudo un retroceso 
respecto de los Derechos Sumarios y Acadi
os de aquellos· fragmentos. Así en caso de 

(1) 



daño,.Hamurabi establece como sanci6n, la -
Ley del Talión, en tanto que el Derecho Su
me~io anterior a el, estaba basado en el -
principio de la reparación del dafio." (+) 

Note se como evidentemente, las primeras legislaciones, 
iban a estar sujetas a lo que la venganza constituía. 

Así, esa manera de resolver los problemas anteriorea,
íban a estar basados en principios de venganza, esto es en la Ley -
del Talión la cual, al principio de ser privada,por las razones de 
que en ningún momento tenía parte la autoridad,y después ae consti
tuyó en pública debido a la intervención de un organo que rué dando 
la organización requerida a la sociedad. 

De estas idéas el maestro Fernando Castellanos Tena -
nos habla con las soguientes palabras: 

"A esta etapa suele llamarsele también ven
ganza de sangre o época bárbara. 

La venganza privada se conoce también 
como venganza de la sangre porque sin duda 
se origino por el homicidio y las lesiones 
delitos por su naturaleza denominados de -
de sangre.Esta venganza recibió entre loe 
Germanos el nombre de 11 blutrache 11 generali
zandoae posteriormente a toda clase de delí 
tos. -

A medida que los Estados adquieren ma
yor solidéz principia a hacerse la distinci 
6n entre los delitos privados y públicoa,
según el hecho lesione de manera directa -
los intereses particulares o del orden pú
blico. 

Ea entonces cuando aparece la etapa -
llamada venganza pública o concepci6n pú-
blica, loa tribunales juzgan en nombre de -
la colectividad."(++) 

El Derecho, también estaba dado a capricho, a lo que-
el Emperador en un momento determinaba, en la forma y tiempo en el -
que este establecía. 

(+)Floria Margadant,Guillermo: 11 Panorama de la Historia Universal del 
Derecho" ;México ,Miguel Angel Porrúa,Librero editor, 3a.edic. pag.42. 

(++) Castellanos Tena ,Fernando, 11 Lineamientos Elementales de Derecho 
Pena1 11 :México , Edit. Porrúa S.A., Decimaquinta edición 1981 ,paga • 

• 31 ,32,33,34. 
(2) 



Todas estas circunstancias, fueron cambiando al evolu

cionar la sociedad. 

Al grado tal. que se fueron estableciendo Garantías In

dividuales, la Soberanía pasa al pueblo y otra$ circuntancias, que -

dieron al Derecho Penal una óptica diferente. 

Asi se va estableciendo el Jus Punendi que empieza a -

dar al gobierno del estado, la posibilidad imperativa, de hacer cae~ 

cible al Derecho Penal sobre cualquier infractor. 

Sobre estos conCeptos el maestro Carranca y T:¡iujillo ,-

nos habla con las siguientes palabras: 
"En la sociedad bumana, el hombre pone en -
función, necesidades de acción, y de omisión 
que, frente a las de los otros hombres solo 
pueden desarrollarse mediante constantes li
mitaciones. La vida social exige necesaria-
mente limitaciones a nuestro interés, solo -
regulables por medio de normas jurídicas.Des 
de el punto de vista objetivo, o sea mirandO 
a loa fines la norma es lo que hace posible 
la convivencia social;desdc el punto de vis
ta subjetivo es la garantía de esa conviven
cia para cada uno. Por consiguiente todo a-
quello que ponga en peligro la convivencia -
deberá ser reprimido por el Eatado,persona -
jurídica mediante la cual actúa la sociedad. 
El Estado tiene el deber de defender, y el -
poder de hacerlo, a la sociedad entera con-
tra toda suerte de enemigos; los de fuera -
invasores extranjeros, y los de adentro, de
lincuentes. Estos hacen peligrar la conviven 
cia social, cimentada sobre el supuesto de
los fines de los grados sociales. 

Y como además, es instintivo repeler la 
agresión que el delito representa y dar asi 
satisfacci6n suficiente a la venganza priva
da, esta ba quedado superada por la doctrina 
y filosofía penales, de aqui que el Estado -
como organizaci6n jurídica de la sociedad, -
tenga en sus manos el poder de castigar o -
Jus Punendi, ante la necesidad por una parte 
de reprimir el delito, y por otra, de dar -
también satisfacción a los intereses mensio
nadoa por él y legitimamente protegidos. 11 (-t-) 

(+) Carrancá y Trujillo, Raúl, :ºDerecho Penal Mexicano";México, Edit. 
Porrúa S.A.,Décimasexta edición, 1988,pags.153,154. 
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Todo esto que noG acaba de mensionar e1 maestro Carra~ 
ca, no sobrevino nadamás porque si¡fué la 1ucha social evidentemente 
la que robando1e poderes al Rey y al Emperador, loa que ejercía in-
discriminadamente, lo que permitió que se estructurara una siate-
matizaci6n que satisfaciera los intereses de la sociedad, y una vez 
satisfechos, la sociedad 1e daría al Gobierno del Estado la facul-
tad imperativa de hacer penar aquel a quien infracciona la norma -
jurídica-penal debidamente establecida. 

En otros términos, que ea el pueblo quien detenta el -
poder soberano, y otorga al poder público llamado Gobierno del Esta
do, que a través del Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, orga-
nice imperativamente a la sociedad. 

De ahi que el Derecho Penal, ejerza ese poder judicial 
que la sociedad exige para salvaguardar sus intereses. 

Con lo que tenemos cómo parte esta idéa de la necesi
dad humana de vengar el delito basta el hecho de que el Gobierno del 
Estado al administrar la justicia penal, debe no solo de juzgar el -
delito,sino de buscar la reparación del 'ctafto de este. 

1.2. OBJETIVOS DEL DERECHO PENAL 

Los objetivos del Derecho Penal son mucho muy olaros, 
principalmente, serán el de prevenir el delito ; y proteger bienes ~ 
jurídicos merecedores de una protección tal que su infracción se -
castigaría con una pena coercitiva sobre la libertad del infractor. 

En tal forma que el Derecho Penal, presenta como obje
tivo básico el de prevenir, l~ego el de sancionar, y por supuesto -
el de rehabilitar al delincuente hacia la sociedad en general. 

El maestro Beccaria autor del siglo XVIII, al hablar-
nos de loa objetivos y fines de la pena, nos expone las siguientes -
idéaa que estan redactadas conforme al idioma utilizado en el siglo 
XVIII. 

El maestro Beccaria nos dice: 

"Ea imposible prevenir todos loa desordenes 
en el combate universal de las pasiones ---

(4) 



humanas, crecen estas en raz6n compuesta de 
la poblaci6n y la trabazón de los intereses 
particulares, de tal suerte que no pueden -
dirigirse geométricamente a la pública uti
lidad ••• Vuelvanae loa ojos sobre la histo
ria, y se verán crecer loa desordenes con -
loe confines de loa imperios; y menoacaban
doae en la misma proporci6n la máxima naci~ 
nal, se aumenta el impulso hacia los deli-
toe, conforme al interés que cada uno toma
en loa mismos desordenes. 

Aquella fuerza semejante a un cuerpo -
grave, que oprime a nuestro bienestar, no -
se detiene sino a medida de loa estorbos -
que le son opuestos. Loe efectos de esa fu
erza son la confusa serie de acciones huma
nas; si estas se encuentran y reciprocamen
te se ofenden, las penas, que yo llamaré -
estorbos políticos, impiden el mal efecto -
sin destruir la causa impelente, que es la 
sensibilidad misma, inseparable del hombre; 
y el legislador hace como el hábil arquite~ 
to cuyo oficio es oponerse a las dimensio-
nes buenosas de la gravedad ••• 

El fin, pues (de las penas), no es o-
tro que impedir al reo causar nuevos daños 
a sus ciudadanos, y retraer los demás de -
la comisión de otros iguales. Luego debe-
rán ser escogidas aquellas penas y aquel m! 
todo de imponerlas, que guardada la propor
ción hagan una impresi6n mas eficaz y mas -

~~~~~1~o~~~~~a1~~b~~i:~5c~:r~~5d~~m~~~~ 11 f+) 

Todo el objetivo de lo que el Derecho Penal es, lo ha 
dicho un autor del siglo XVIII, preculsor de las grandes idéas de la 
Revoluci6n Francesa. 

Necesitamos explicar un poco, por lo complicado del 
vocablo. 

El maestro Beccaria, ofrece el caracter preventivo de 
la norma al establecer que no se pueden prevenir todas las conduc
tas ilícitas, pero se intenta, ese combate, contra dichas conductas 
es sin duda el Código Penal, en el cual se establecen tipos concre--

{+) Bonesano Cesar , Marqués de -'Beccaria, "Tratado de los delitos y 
de las penaa 11 ,México ,Edit. PorrúaS.A. ,Tercera edici6n, 1988,pagsª26 ,-
27 ,45. 
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tos que representan esa conducta ilícita que el Derecho Penal in-
tanta prevenir. 

Por otro lado,el maestro dice que estas conductas 11! 
citas, van a crecer en razón compuesta de la trabazón de intereses, 
esto es de que entre mayor interés en juego, mayor será la posibili
dad de una conducta delictiva. 

Y así el maestro nos dice que los estorbos políticos,
serán, las normas que el legislador debe de establecer, convirtien-
dose en eae hábil arquitecto ·que sin destruir la conducta del hom-
bre, trata de impedir su mal efecto. 

En consecuencia, la norma penal, el tipo penal va a -
s~r un estorbo pOlítico, en el que se le dice al delincuente que si 
exterloriZa dicha conducta, será responsable y acree.Cor de una pena
corporal y tendr&~qua _reperar el daño ocacionado. 

Por otro lado debemos de considerar cómo el fin de -
las penas-ea impedir el daño, pero cuando este se cause, es que loa 
demás observen el castigo, pare que retraigan su conducta hacia el -
Derecho. 

Tal véz uno de loa objetivos que al maestro Beccaria -
se le olvido, ea sin duda la readaptación, que también forma parte -
del objetivo u objetivos del Derecho Penal, debido a que al delin--
cuente ae le pena o ae le priva de su libertad para el efecto de -
que este pueda integrarse readaptado a la sociedad. 

1.3. DEFINICION DE DELITO 

El maestro Ra6l Goldstein,al hablarnos del delito, --
transcribe diversas definiciones del mismo citando varios autores. 

De éste citaremos los mas importantes: 
"Beling: Delito es una acción típica,antí
jurídica, culpable, cubierta con una san-
ción penal adecuada a la culpabilidad y -
llena las condiciones legales de punibili
dad. 
Carnelutti: Bajo el perfil jurídico, es un 
hecho que se castiga con la pena mediante 
el proceso. 

(6) 



Carrara: Es la infracción a la ley del Es~
tado, promulgada para proteger la seguridad 
de los ciudadanos, resultante de un acto ex 
terno del hombre,positivo o negativo moral= 
mi;::nte imputable y politicamente dañoso. 
Ferri: Son delitos las acciones determina-
das por motivos individuales y antisocia-
les que se alteran las condiciones de exis
tencia y lesional).la moralidad media de un 
pueblo en un momento determinado. 
Garofalo: El delito social onatural es una 
lesión de aquella parte del sentido moral -
que consiste en los sentimientos altruistas 
fundamentales, según la medida en que se en 
cuentran en las razas humanas superiores,-= 
cuya medida ea necesaria para la adaptaci6n 
del individuo a la sociedad." (+) 

Todas y cada una de estas definiciones responden a -
las diversas escuelas de Derecho Penal que han existido y que le han 
ido dando el caracter al Derecho Penal. 

Así, tenemos representantes de la Escuela Clásica, de
la Escuela Positiva, de la Teoría Ecléctica. de las definiciones un! 
tariaa y totalizadoras, y por tal motivo estos conceptos loa segui
remos estudiando en el inciso 2.1., cuando hablemos de esas escuelas. 

Ahora bién. para lograr una definición del delito para 
este inciso, debemos entonces de cefiirnoa a la ley,en conseouencia,
nuestra ley suprema en su artículo 14 en el tercer párrafo esta---
blece: "En los juicios del orden criminal queda -

prohibido imponer, por simple analogía,y 
aún por mayor!a de raz6n, pena alguna que
na este decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que ae trata.•(++) 

Si como dice nuestra Carta Magna, y que como veremos,
atgue a la Escuela Liberal con el principio de que no existiría de
lito sin ley, ni pena sin ley, tenemos cómo en nuestro país para -
hablar de cualquier imposición de una pena privativa de la libertad 

(+) Goldatein Raúl: 11Diccionario de Derecho Pe~al y Criminología;Bue
nos Aires Arg.Editorial Astrea,segunda edición 1983,pag.202,203. 

(++) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México,
Editorial Porrúa S.A., 89a.edici6n, 1990, pag.13. 
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ae requerirá que exista el tipo. 
_A.sí, nuestro C6digo .-Penal en el 8í-t:t'Cu10· 7 ·define al deli

to con los siguientes términos: 
11Art. 7.- Delito_ es el acto u omisi6n que sancionan las 
leyes penales" (+) 

Evidentemente que la teoría totalizadora de la que -
hablamos en el segundo capítulo, es la que rige en nuestro páís, auE 
que los conceptos mas analíticos como son, que el delíto es la con-
ducta típica, antijurídica,imputable,culpable y punible, también nos 
van a servir, pero mas que para definir al delito, para demostrar la 
existencia o no del mismo. 

Así,para efectos de nuestro estudio, nos abocaremos 
exclusivamente a la definición legalista,y tendremos que el de1ito -
es la acci6n o la omisión que la ley tipifica y que sanciona con.-
pena corporal. 

1.4. DEL COMERCIO EN GENERAL 

Ya q~a-vamos a hablar de mercaderes, de delitos de me~ 
cado o de comerciantes para mejor decirlo aai, vamos a exponer en -
forma breve, algo de lo que fué la historia de estos. 

De los que podemos decir, que han sido básicos, para -
el desarrollo de la humanidad y de la tecnología. 

Si el Imperio Romano se extendio, fué porque favorecía 
al mercado romano , acaparar todo el mercado mediterraneo. 

Los Griegos, loe Asiáticos, todos en general van a te
ner que ofrecer cierto comercio para sobrevivir y seguir adelante. 

Aai.tenemos que un antecedente de lo que fuá el ori-
gen del comercio, nos lo establece el maestro Roberto Mantilla Mali
na con loa siguientes términos: 

11 Tan pronto como la economía cerrada o natu 
ral, en la cual cada grupo satisface intE 

(+) Código Penal para el Distrito Federal, Ediciones Delma,Cuarta 
edición, 1991,pag. 4. 
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gramente sus necesidades por si mismo; re-
aulta inadecuada a la compleja organización 
de una sociedad, surge un fenomeno,el true
que, tál véz en si mismo no puede ser cali
ficado de mercantil, pero que tiene como -
necesaria consecuencia el comercio. En efec 
to, si el trueque supone que cada unidad e= 
conómica produce en exceso determinados sa
tisfactores, y carece de otros que son pro
ducidos por distintas celulas económicas ea 
porque se ha manifestado ya, y aún cuando -
sea solo de modo embrionario, la divisi6n -
del trabajo; y.consecuencia necesaria de -
esta ea que la tarea de realizar cambios -
entre las distintas unidades económicaa,la 
suma de manera especializada, una persona o ·· 
un grupo determinado de personas, cuya ac-
tividad económica consista, justamente en -
efectuar trueques, no con el propósito de -
consumir los objetos adquiridos, sino con -
el de destinarlos a nuevos trueques, que -
llevar~n al satisfactor de quien lo produee 
a quien lo ha menester para su consumo. Su~ 
ge aai el comercio, el cambio para el cam-
bio; y junto a la figura del labrador, del 
herrero, del carpintero etc. aparece la del 
comerciante, el hombre que se dedica a in-
terponeree, para satisfacerlo, en el cambio 
de aatisfactores." (+) 

El comercio, es sin lugar a dudas, una de las formas 
de agilización ~n el intercambio de mercancías, a tal grado que el 
comerciante, por lo regular, tiene mayores ingresos que los mismos 
productores. 

Así, el Derecho entre estos comerciantes va a par-
tir de la costumbre misma, que estos en un momento determinado van 
imponielldo en su uso diario. 

Asi aparece uno de loa derechos importantes en nue~ 
tra sociedad, como es el Derecho Mercantil, el cual va dando al co-
merciante la respuesta que éste va exigiendo del comercio. 

El maestro jurista argentino Mario Rivarola, nos co
menta de estas leyes comerciales lo siguiente: 

"Las leyes comerciales que en un prin---

( +) Mantilla Melina ,Roberto; "Derecho Mercantil 11 ; México ,Editorial Po
rrúa S.A., Decimasexta edición, 1977,pag. 3. 

(9) 



cipio constituyeron el conjunto de normas -
apl.icable s a las vincula e iones jurídicas en 
tre las peroonas que se dedicaban al comer= 
cio, han sufrido una evoluci6n paralela a _, 
lo que se ha operado en el aspecto económi
co de las actividades comerciales ; así, la 
ley Bí.licada a las personas por razón de 
su profesión, ha paaado a ser la ley aplic~ 
ble de los actos, cualquiera que sea la -
profesión de quienes la realizan." (+) 

Tal véz, uno de los de1:echos que mas se ha hecho a ba

se de los usos, es el comercial, a los comerciantes, se les permite, 

el dolo, el fraude en la venta, el hecho de poder anunciar su pro--

ducto maravil.loso, y que realmente no lo sea tanto. 

A los comerciantes, se l.es permite subl.imizar su pro-

dueto, aparentar que el mismo, proporciona una inmensa satisfacción. 

El derecho Mercantil, es de los derechos mas fluidos y 

rápidos no sol.o en su composición, sino mas que nada en su ejecución. 

Esto, nos determina,cómo toda esa economía que ha na

cido de diferentes etapas como fué el trueque, la moneda y actual-

mente el crédito, van a ser formas a través de las cuales, los mere!!,:.. 

dares van a fomentar la evoluci6n, no solamente de su intercambio -

comercial, sino d~ la misma tecnología, la cual, estos comerciantes 

han de colocar de alguna manera en algún mercado en donde pueda és

ta realizarse. 

Los títulos de crédito, que nacen con la exigencia del 

financiamiento, la rapidéz con la que dichos títulos eran cobrados, 

en fin, el Derecho Mercantil y l& situaci6n de loe comerciantes en 

genera1, podemos expresar y que como veremos en el capítulo tercero 

se encuentra protegida, debido a que realmente estos generan el pro

greso y el desarrollo de la comunidad en general. 

( +) Rivarola, Mario; "Tratado de Derecho Comercial Argentino". Buenos 
Aires, Argentina,Compañia Argentina de Editores, Tomo I, 1938,pag.3. 
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CAPITULO 2 

¿ QUE ES EL DELITO ? 

Para este capítulo,vamoa a ir estableciendo las diver
sas concepciones que loa grandes filosofas y pensadores del Derecho 
Penal han ido estableciendo. 

Así, veremos la concepción clásica, positivista, eclé
ctica y necesariamente las idéas totalizadoras, y analíticas que 
circundan la idéa genaral del delíto. 

Una vez que hayamos hecho la explicación de la funda-
mentación de estas escuelas, vamos a edtablecer análisis directos de 
lo que el delito en si es observando los diferentes elementos cons

tituLivoa del mismo, y qu~ se identifican con el análisis de seis -
elementos de lo que el delíto en si eo. 

Todos estos conceptos, van a servirnos, paro que al fi 
nal de nuestra exposición, podamos hacer algúna distinción respecto 
de lo que podemos considerar la diferenciación entre el delíto y el 
tipo p~naJ.. 

Aai, todas estas idéas que estudiaremos, nos servirán 
para ir desglosando los términos del artículo que habla del delíto -
contra la economía pública, y que someteremos al analisia. 

(11) 



2.1. SU GONCEPCION SEGUN LAS DIFERENTES ESCUELAS 

Durante la evolución del Derecho Penal, diversos auto
res doctrinales, por su extención o trascendencia en sus conceptos -
sobre el derecho penal, han hecho escuelas, y han establecido dive~ 

sas doctrinas de lo que el Derecho Penal y el del!to deben de ser: 

Así, y antes de seguir adelante, queremos decir, que -
sea cual fuere la exacta definici6n de lo que el delito es, esta de
be de responder directamente a una necesidad vital del Derecho como 
es la Seguridad Jurídica. 

Toda el Derecho va a rodear ese concepto de seguridad 
jurídica, va a tratar de garantizarla a traves de las normas, y esta 
situación se consigue con normas que realmente sirvan a la sociedad. 

La seguridad jurídica que el delito presupone, debe de 

seguir esos lineamientos. 

Para entender esta situación correctamente vamos a ha
cer la de~inici6n de lo que por seguridad jurídica debemos entender. 

pecto: 

El maestro Rafael Preciado Hernández nos dice al res--

11 La seguridad jurídica es un criterio que -
se relaciona mas con el aspecto racional y 
ético del Derecho que su aspeto técnico po-
si tivo sociol6gico; en su sentido mas gene-
ral, la seguridad es la garantía dada al in
dividuo de que su persona, sus bienes y sus 
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derecboa,no serán objeto de ataques violen-
toe o que, ei estos llegan a producirse, le 
eerán aeeguradoe por lact>•ciedad,protecci6n 
y reparaci6n. En otros términos, esta en se 
guridad aquel que tiene la garantía de que 
su situaci6n no será modificada sino por -
procedimientos societarios, y, por consecu
~~~~~ c:'ulares, legitimas y conforme a la 

El delito forzosamente debe de cubrir la necesidad en 
primera instancia de prevenir la conducta ilícita;eato es, de preve
nir como lo requiere la seguridad jurídica y asegurar los bienes de 
las personas y sus derechos. 

Fero si estos sufren ataques peligrosos en contra,evi
dentemente que requerirá, de alguna manera que estos tiendan a ser -
reparados, aei, la seguridad jurídica presupone al del!to en acci6n, 
esto ea en su procedimiento coercitivo, para imponer la pena. 

La seguridad es tan amplia, que al infractor lo prote
ge también, en el sentido de que este va a tener quo ser oido y ven 
cido en juicio, para que la pena pueda imponersele legalmente. 

Aai tenemos como el Derecho Penal que ya en algo habí~ 
moa hablado en el capítulo anterior, va a intentar en un principio, 
proteger, prevenir la conducta ilícita, luego si esta se exterioriza 
y viene el ataque, pues inmediatamente a realizar un procedimiento -
establecido por la sociedad, que tienda a garantizar el derecho de -
audiencia de la persona, y una vez oido y vencido en juicio se le -
impone una pena. Pero no una pena para que sufra sino para que logre 
su readaptación social. 

El Derecho no intenta que se sufra, sino que el delin
cuente, el infractor, a través de su reclusión o privación legal de 

(+) Preciado Hernández, Rafael. ºLecciones de Filosofía del Derecho'° 
México, Editorial Porrúa S.A., Décima edición,1979,pag.233. 
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de la libertad, pueda tener acceso a una cierta readaptaci6n. 

Estas situaciones son las que en un principio, laa Oi
ferentes escuelas del Derecho han debido de tomar en cuenta. 

Así, tenemos escuelas que sostienen la lógica jurídica; 
Escuelas Filos6ficas del Uerecho, Escuelas Doematicas del Derecho,-
Escue1as Positivistas, Naturistas, Liberales, y de estas todavía 
otras que tratan o se encuentran en medio de eetaa, o tienen otras -
idéas afines, pero que no son completamente iguales. 

Por lo tanto, y en una forma general, hemos elegido -
sólo tres escuelas, para realizar nuestro análisis y eatas serán: -
La Clásica, La Positivista y La Ecléctica. 

2. 1 .1 • ESCUELA CLASICA 

Uno de los principios mas funadamentalea de la Escuela 
Clásica es aquel Ius Puniendi, original y propio del Estado que in.!, 
cialmente surge de la venganza privada a la pública. 

El maestro Luis Jiménez de Azúa,al bablarnoa de esta -
Escuela Clásica nos dice: 

"El nombro de Escuela Clásica,fué adjlldica
do por Enrique Ferri,con un sentido peyora
tivo, que no tiene en realidad la exprea16n 
clasiaiamo y, que ·mas bien es lo consagrado 
lo ilustro. 

La Escuela Clásica ofrece estos carac
teres comd.nes: 

a) Método Lógico Abstracto,puesto que 
el Derecho Penal, por ser Derecho bab!a de 
trabajarse con esa metodología. 

b) Imputabilidad basada sobre el libre 
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albedrio y la culpabilidad moral: Cerrara -
dijo que no podía concobirse el Derecho Pe
nal sino construido sobre esas bases. 

que p~! ~~sd~i~!~c~~m~ae~~~ii~r~:i~~il~a-: 
no es un ente de hecho, sino el concepto ju 
rídico del que según Carrera, se deriban tO 
das las consecuencias del sistema de Dere~~ 
cho Penal. 

d) La pena se concibe por loa clási-
coe como un mal y como un medio de tutela -
jurídica. 

Cierto que entre los penalistas de a
quellas épocas hay algunos que no creen en 
el libre albedrio o que asignan a la pena -
un f'in de defensa" (+) 

Esta Escuela ha basado sus ideologias, en la idéa 16-
gica de lo que el Derecho Fenal debe de ser. 

En tal sentido, tenemos que uno de sus máximos expone~ 
tes es sin duda Carrera. 

La idéa principal que se sostiene en esta Escuela Clá-
sica, es la siguiente: 

"El Derecho es connatural al hombre:Dioe lo 
di6 a la humanidad desde su creaci6n, para 
que en la vida terrena- pueda cumplir sus de 
berea. La ciencia del Derecho Criminal es = 
un orden de razones emanada de la ley moral 
preexistentes a las leyes humanas. El délí
to ea un ente jurídico que reconoce dos fu
erzas esenciales: Una voluntad inteligente 
y libre y un hecho exterior lescivo de de
recho y peligroso para el mismo. La pena -
con el mal que aflige al culpable, no debe 
exceder a las necesidades de la tutela juri 
dica;si excede, ya no es protecci6n del De~ 
recho,sino violación del mismo.La imputabi
lidad se fija en el principio del libre al
bedrio.11 (++) 

(+) Jiménez de Azúa, Luia. 11 La ley y el Delito 11 ;Buenos Airea Argenti
na,Editorial Sudamericana,Decimatercera edici6n,1984, pag.46. 

(++) Castellanos Tena, Fernando;"Lineamientos elementales de Derecho 
Penal 11 ,México, Editorial Forrúa .s.A.Decimoquinta edición, 1981, pag 
55. (15) 



El libre albedrio debe de ser regulado, y aunque la -
teoría clásica parte de algo tan elemental como ea la voluntad,no -
llena o no viene a completar totalmente la conceptuación que la se
guridad jurídica requiere actualmente, para que el concepto de del,! 
to tenga su concretizaci6n real. 

2.1.2. ESCUELA POSITIVISTA 

El positivismo viene a estructurar y alcanzar con la -
evoluci6n del Derecho en general. 

Esta idéa filos6fica positivista del Derecho, parte de 
estructuras ligadas a la raz6n y al desarrollo estructural de la ª2. 
ciedad. 

El filósofo Hans Kelsen, citado por el maestro Eduardo 
García Maynez, establece las idéas principales del positivismo del -
Derecho, con las siguientes idéas: 

"El orden jurídico es un sistema de normas
este problema se encuentra estrechamente 11 
gado al de la razón de validéz de cada pri 
cepto; la norma es válida o no lo es. 

Aquella cuya validéz no pueda ser referi 
da a otra de grado mas alto s se llama fun
damental. Esta norma constituye el fundamen 
to último y común de validez de todos los
demás del sistema y, por lo tanto, condici2 

na 
1ªu~n~~~~i~8 ~o~!:~~~~efálid9 si encuen--

tra en aquella norma, directa o indirecta-
la raz6n de su fuerza obligatoria o, lo que 
es igual, si puede ser interpretado como ac 
to de aplicación de otras de tal ordenam1= 
ento y, en último término de mayor jerarquia 

Si inquirimos porque la Conatituci6n -
ea válida, tal vés encontraremos su funda--
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mento en otra mas antigua. Llegaremos Eina! 
mente a una Constitución que es hiatorica-
mente la primera y que fue establecida por 
algún usurpador o alguna especia de asam--
blea. La validéz de esta primera Constitu-
ción ea el supuesto último, el postulado -
r1nal de que depende la validez de todas 
las normas de un orden jurídico. 11 (+) 

Notese claramente como los positivistas reconocen como 
el Derecho e8 creado en condiciones en que exige la sociedad. 

Asi en su evolución este derecho va a tener una va-
lidez y eficacia que el gobierno que ejerce el poder público debe -

de garantizar. 

Por lo anterior, tenemos cómo esta idéa positivista, -
ya empieza a darnos alguna identificación, con lo que respecta a la 

seguridad jurídica. 

Ahora bien,es importante conocer el método positivista 

debido a que en cierta manera, va a propiciar el desarrollo de la -

creaci6n del concepto de delito entre otras cosas. 

En tal aspecto, el maestro Fernando Castellanos, al -

hablarnos de este método positivieta,nos dice: 

"Según el positivismo,todo el pensamiento -
cientifico debe descansar precisamente en la 

experiencia y en la observaci6n, mediaite el 
uso del método inductivo, pues de lo contra
rio las conclusiones no pueden ser considera 
das exactas;la ciencia requiere, de modo ne= 
cesario, partir de todo aquello que sea caA;:o • 
paz de observarse sensorialmente. Si el posi 
tivismo surgió como consecuencia del auge ar 
canzado en las ciencias naturales,es claro = 
que se haya caracterizado por sus métodos in 

--------- ductivos de indagación científica, a difereñ 
(4) Garcia llaynez Eduardo. "Algunos aspectos de la dDtrfna 
Keleeniana• México, Editorial Porrúa.1978. pag. 127 a 130. 
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cia de los inductivos hasta entonces emple
ados preferentemente;el camino adecuado para 
la investigación en el reino de la natura-
leza es la observación y la experimennataci--:'. 
ón para luego inducir las reglas generales'J{+t' 

Notese claramete como el positivismo, viene de la prá~ 
tica usual del desarrollo de la misma sociedad y de la observaci6n -
inductiva de la misma. 

Así, el Positivismo moderno,estará asentado en esos -
principios, eBto es con el hecho de ofrecerle a la sociedad un Dere
cho que sea actual a la experiencia que la comunidad vive en ese -
momento. 

Por otro lado, el maestro Ignacio Villalobos, al babl~ 
rnos de la Escuela Positivista y la concepci6n que ésta tenía res-
pecto del delito nos dice: 

"Si bien para todas lae ciencias de la natu
raleza, cuyo fin es conocer las cosas y los 
fenomenos e indagar sus causas inmediatas -
y las leyes a las que se hayan eometidas,es 
imprescindible el m~todo experimental,no re
sulta aei en cambio, para el Derecho por no 
ser ciencia de la naturaleza y diferir ra-
dicalmente de toda disciplina que tiene a -
esta por objeto. El delíto como ta1 es un -
concepto formado por la mente, por uno de -
los llamados juicios sintéticos a priori;el 
contenido de este concepto no existe integr~ 
do en la naturaleza, sino que se integra por 
el hombre mediante una relaci6n estimativa -
entre determinados actos frente a la vida so 
cia1;~por eso Gar6talo que crey6 inducir 1a 
noción del delíto de la observaci6n 1levada 
a distintos países y a distintas épocas, no 
hizo sino descubrir una noci6n forzosamente 
preexistente y saber, no que es el del!to -
como una realidad, independientemente de to 
da 1ntervenci6n de la mente humana,como po-

(+) Castellanos Tena, Fernando.op.cit. pag.62. 
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drían inveatigarsele esencia de la luz, del 
sonido o de la electricidad, sino que es la 
que los hombres quieren expresar con la pa
labra delito." (+) 

El sistema positivo de inducci6n va a tener que ir di
rigido a la misma evolución de la sociedad, para el efecto de que -
esta deba de responder directa y necesariamente a la norma: esta a 
su vez va a propiciar que ae· tenga una organizaci6n que toda la so
ciedad debe de respetar. 

Esto en si constituye la Seguridad Jurídica, y como v~ 
moa, la norma o el delíto penal va a responder necesariamente a la 
evolución y la condición de la sociedad actual, con la idéa positi
vista. 

Asi, pudiesemos pen3ar que el del!to que nos ocupa, -
llamado contra la economía pública es de esos delítoe que nacieron 
.en respuesta directa de la necesidad de la sociedad por tener una -
prot~coión eficaz en contra de pnácticaa desleales de los comerci~ 
ntea en general. 

En otras palabras, que en un momento determinado, la -
concepción positivista del delíto,dada que esta al día y responde a 
la condición de la sociedad actual, viene a ofrecer la seguridad j~ 
rídica a través de la norma penal. 

2.1.3. TEORIA ECLECTICA 

De la lucha de las dos corrientes, surgieron diversas 
escuelas, intermedias o que definitivamente fueron nuevas tendencias. 

(+) Villaloboa, Ignacio; "Derecho Penal Mexicano"México,Editorial -
Porrúa S.A., 1960,pag.43. 
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De entre esas, esta la Escuela Ecléctica que analizar~ 
mos en este inciso. 

Dice el maestro Raúl Carranca y Trujillo respecto de -
ese fenomeno entre las ideologías que: 

"Las escuelas penales adoptan posiciones a -
veces irreconciliables, sobre todo la clá-
aica y la positivista.Sin embargo,una y otra 
no son sino períodos sucesivos de elabora-
ción de la filosofía penal; a la clásica co
responde uno importantisimo ligado a los de
rechos sustantivos de la pereonalidad humana 
en tanto que a la positiv~ el haber logrado 
enfocar loa problemas mas eternos del del!to 
desde nuevos angules de contemplación y como 
consecuencia el progreso de las otras cien-
cias. 

No obstante lo anterior.,hubo entre la -
clásica y positivista, otras teorías que a
ceptaban parcialmente sus resultados con ten 
denciaa eclécticas."(+) -

Así, entre· estas dos tendencias, positiva~ y clásica 
surgió la tendencia ecléctica, esto es que iba a tomar de las dos y 

a crear una tercera escuela de impor~tancia,fué la llamada Terza -
Scuola 11 Tercera Eacuela 11 • 

De esta, el maestro Luis Jiménez de Azúa nos comenta: 
11 La variedad italiana del positivismo críti-
co fué designada con el t!tulo de Terza Scu 
ola, puesto que la primera era la clásica y-
la segunda la positiva. Sus mas conocidos re 
preaentantea fueron: Carnevale y Alimena • -
Muerto el segundo en la fecunda época de la ··~.d~ 
vida, después de haber escrito sus geniales 
eecritos de Derecho Criminal, y vivo basta 
hace poco el primero que. incluso muy ancia 
no, continúa escribiendo sobre nuestra die= 
ciplina. Las caracteristicas de la Terza --
Scuola fueron estas: 

(+) Carranca y Trujillo, Raúl. "Derecho Penal Mexicanoº, México 1 Edi
torial Porrda S.A., Decimasexta edici6n 1988,pag.162. 
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A) Afirmacióndde la personalidad del Dere-
cho Penal contra el criterio de la dependen 
cia que'propugnaba Ferri en sus primeros-= 
tiempos. 
B) Exclusión del tipo criminal,y 
e) Reforma social como deber dt:l Estado. 11 (+) 

Esta tercera esc~ela nos timbra a ofrecer otro punto -
de vista intermedio de lo que.el Derecho Penal consistía,así, el ma
estro Cuello Caldn, en el momento que expresa su opinión respecto de 
esta escuela nos dice: 

"Son principios básicos de la terce;:ra e ecuo 
la: La imputabilidad basada en la dirigibi= 
lidad de los actos del hombre. 

La naturaleza de la pena radicada en la 
coacción sociológica y, 

La pena tiene como fin, la defensa ao-
cial. "(++) 

Podemos observar,como lo mensionamos al principio de ~ 

nuestra exposición, que existen diversas tendencias para establecer 
la conceptuación de lo que el delíto y el Derecho Penal deben de co~ 
ati tuir. 

En general,seguimos afirmando, nuestra posición esta-
blecida en el capítulo primero, que el delíto,trata de prevenir,est~ 
blece la punubilidad, y en cierta manera el Derecho Fenal va a esta~ 
blecer la readaptación social. 

La mayoría de las escuelas, van dirigiendose directa-
mente a estas tres condiciones de lo que el Derecho Penal significa. 

As;f.,debemos pensar que en general, la definición del 
delito de la que ya hablabamos algo en el inciso 1.3 y en el que --

(+) Jiménez de Azúa, Luia.op.cit. pag.61. 

(++) Cuello Calón, Eugenio. "Derecho Fenalº. México, Editora Nacional 

S.A., 1951 ,pag. 46 Y 47. (21) 



citábamos en algunas definiciones de diversos autorea,vemoe como -
para nuestra legielaci6n todas estas idéas que se manejan van a red~ 
cirse en una, como es que el delíto sea unitario , que la definición 
del delito sea simple y sencillamente la conducta que de alguna ma-
nera reprime el Derecho Penal. 

Por lo que en general, por las características de la ~ 
Escuela Clásica, de la Positiva y de la Intermedia, tenemos que por 
necesidad propia de la condición social actual se va a requerir una 
definición unitaria del delito, aunque, debemos precisar que,frente 
a esta definición, va a establecerse una analítica, la cual va a de
sintegrar los elementos constitutivos del delito, como son, la con-
ducta, el tipo, le antijuridicidad, la imputabilidad, la culpabili-
dad y la punibilidad. 

Esta idéa analítica,ea la que vamos a iniciar a eatu-
diar para el siguiente inciso;teniendo como base todas y cada una de 
las idéas que a traves del tiempo se han ido estableciendo alrededor 
de la concepción del del!to. 

Para que por Último podamos establece~ cual es la dif• 
rencia tajante entre el delito en su concepción sociológica analíti
ca, frente a ese ti1.o penal. 
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2.2, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 

Como hemos podido observar, de la teoría clásica,poaiti 
Vista, y ecléctica, existen diversas maneras de como se puede definir 
o estructurar el delito. 

Para entrar a eale estudio sustancial de los delitos -
contra la economía pública, tenemos considerado a la teoría analítica 
que sostiene seis elementos que integran al tipo. 

Debemoo analizar cada uno de los conceptos que en un -
momento determinado establezcamos, con el fin de tener la conceptua-
ci6a necesaria, para el momento en que entremos de lleno a hablar -
del delito que estudiamos. 

En tal forma analizaremos cada uno de esos seis elemen 
tos. 

2.2,1. LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA 

No cabe duda, que el accionar humano, será el provoca4 
dar de cualquier situaci6n interhumana. 

Uno de los principales elementos que ee ha de requerir 
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para que se inicie la configuración de lo que es el del!to, sin lu
gar a dudas es la conducta. 

El maestro Radl Eugenio Zaffaroni, cuando nos habla de 
estas.situaciones expresa: 

HEl acto de voluntad es el que se dirige al 
objeto alterandolo ••• 
Cuando el Derecho desvalora una conducta,la 
conoce, realiza a su respecto un acto de co
nocimiento, y el legislador se limita a con
siderarla desvalorada ••• 

;~ ~~~i~~~op;:;e~ied;i1~~8~t~~n~~~!ªq~~m~::-
conducta. Si se admitieGe que el delito ea -
algo diferente de una conducta, el Derecho 
Penal pretendería regular algo distinto de 
la conducta y, por ende, no sería Derecbo,--
~~~~i&~ª~;a~~:s~~aª~i~~~i~~rizonte de pro--
El principio NULUM CRIMEN SINE CONDUCTA, ea 
una elemental garantía jurídica. De recba-
zarse el mismo, el delíto podría ser cual-
quier coaa,abarcando la posibilidad de pena
lizar el pensamiento, la forma de ser, las -
caracteriaticae personales. 
Hay autores que hablan de actos con un con-
capto que abarca la acci6n y la omisi6n,en
tendida como no bacer lo·debido. Creemos que 
a nivel de la conducta, es decir en el plar.o 
analítico de la tipicidad, no hay omisión -
eino que todas son ametones. De ehi que en -
la terminología empleamos acto y acci6n --
sean ainonimos." (+) 

El movimiento muscular, ain lugar a dudas será 1a acoi-
6n. que el ser humano requiere para establecer eu conducta. 

El maestro Zaffaroni ya empieza a distinguir sobre dos 
situaciones que en la acción o la conducta pueden existir. 

Una que es poaitiva y que refleja el movimiento muacu--

(+) Zaf'faroni,Eugenio Raúl;"Manual de Derecho Penalº México, Cardenae 
editor y distribuidor. Primera Edici6n,1986, pag. 355 a 359. 
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lar. 

Otra que es negativa u omisa, y que refleja sin lugar a 
dudas la ausencia de ese movimiento, pero con una conducta negativa-
se puede llegar a delinquir. 

Ejemplo de esto, tenemos al ferrocarrilero que tiene ~ 
el deber de cambiar 1a vía, y r:io lo hace, esto es una.conducta de omf 
ei6n; El padre de familia que abandona a sus hijos, esto es una con
ducta de omisión a un deber. 

Dice el maestro Zaffaroni que también se convierte en 
acción el no hacer lo que es debido. 

Lo anterior debido a que por eje1nplo la obligación del 
ferrocarrilero, para hacer cambiar las vías del tr~9 simple y senci-
llamente, debe de ejercitar otra acción para dejar de hacer lo que ea 
debido, 

Incluso si se queda dormido, lo que estará haciendo es 
una acción de dormir, Pero esto la gran mayoría de los autores, la -
consideran conducta omisa, y también tienen razón, aunque debemos de 
decir que la gran mayoría de conductas omieae también reflejan acci2 
nea. 

Por su parte el maestro Raul Carrancá y Trujillo, al -
hablarnos de la conducta nos determina: 

"Lo primero para que exista el delito es que 
se produzca una conducta humana. La conducta 
ea aai, el elemento básico del delíto. Con-
siete en un hecho material, exterior positi
vo o negativo producido por el hoh.bre.Si ea 
positivo, consistirá en un movimiento corpo
ral productor de un resultado como efecto, 
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siendo ese resultado un cambio o un peligro
de cambio en el mundo exterior físico o psi
quico. Y si es negativo, consistirá en la a~ 
aencia voluntaria del movimiento corporal -
esperado, lo que también causará un resulta
do. 
Entre la acción y el reoultado debe haber -
una relación de causa a efecto; y es causa -
tanto la actividad que produce inmediatamen
te el resultado como la que lo origina medi~ 
nte, o sea por elementos penelmente inoperan 
tes per se, pero cuya eficiencia dafiosa ea= 
aprovechada" (+) 

Notese como el mismo maestro, define tanto a la conduc• 
ta positiva como negativa,al hecho material exteriorizado. 

De ahi, que uno de los elementos principales para que ~ 

se dé la conducta es que la misma consista en un hecho material y e~ 

terior. 

En este aspecto, tenemos que los penaamiento9 las inten 
cianea, no podrán uniree debido a que no existiría la conducta. 

Lo anterior, nos conduce a hablar del aspecto negativo 
de la conducta como es la ausencia de la misma. 

Ahora bien, el maestro ~ernando Castellanos Tena,al ha-
blarnos de la ausencia de la conducta nea dice: 

"La ausencia de la conducta produce la inexi 
stencia del delito: hemos insistido en que = 
s i falta alguno de loa elementos esenciales 
del delito este no se integrará. Ea pues, la 
ausencia de conducta uno de los aspectos ne
gativos, o mejor dicho, impeditivos de la -
formación de la figura delictiva, por ser la 
actuación humana, positiva o negativa, la ba 
se indispensable del delito como de todo prO 
blema jurídico. Ejemplo de la ausencia de -~ 
conducta,es la bis absoluta o fuerza exte---

(+) Carrancá y Trujillo,RaGl.op.cit. pag. 275. 
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rior e irresistible que contiene la·calidád 
i:u:~~;ut~)te de incriminación en el Código' 

Hay que considerar, que el principio éleme_~ta~< ea qUe

sin ].a conducta no pudiese haber delito. 

En tal forma, que su ausencia, producirá el· he.cho de -
que no se configure la figura delictiva. 

Aunque, tanto la acción, como la omisión, pudieron en 
un momento determinado existir por si. 

Estos casos, son loa que conocemos como vis compulai-
va o absoluta. 

El hecho de que en un momento determinado por hipnoti~ 
mo, o bien por constreñirle absolutamente la voluntad a una persona, 
esta puede delinquir, pero, debido a situaciones de culpabilidad en -
el se.ntido de querer y entender la conducta ilícita realizada, nos ª!! 
centramos frente a una de las situaciones o casos de ausencia de la 
voluntad. 

A.Aai, de conformidad con eata ausencia, pudiesemos de-
cir que el del!to no va a poder existir en primera instancia, y en a~ 
gundo lugar, existiendo, si la conducta fué presionada a desarrollar
se, va a existir una excluyente de responsabilidad, que mas que nada 
es un aspecto de inculpabilidad, pero también de ausencia de conduc
ta, 

(+) Castellanos Tena, Fernando, ''Lineamientos elementales de Derecho 
Penal 11 ,México, Editorial Porrúa S.111., decimaoctava edición, pag.162. 
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2.2.2.TIPO,TIPICIDAD Y AUSENCIA DE TIPO 

cuando hablabamos de la definicióm del delíto, y su ca~ 

cepci6n dentro de las escuelas de Derecho Penal que han existido y -
han determinado los conceptos modernos del Derecho Penal, veíamos e~ 
mo debe de existir un tipo penal, para que pueda existir también el 

delito. 

A mayor abundancia, por ~er el tipo la descripci6n be-
cha por el legislador de una conducta que la sociedad ha de conside

rar antijurídica. 

El tipo, por asi decirlo es una creación en redacción 

de las necesidades del pueblo en general, por proteger bienes jurí-
dicos de naturaleza merecedora de una protección como es la amenaza 
de una pena corporal. 

:Bl maestro Francisco Pavdn Vaeconceloa, al hablarnos .\ 
del tipo, la atipicidad y la ausencia del tipo, nos dice: 

"Tipicidad es la adecuación de la conducta o 
del hecho a la hipotesis legislativa. 
La ausencia de tipicidad o atipicidad cousti 
tuye el aspecto negativo de la tipicidAd;im= 
peditivo de la integración del del!to. Supo
ne la falta de previeidn en la ley, de una ~r 
conducta o hecho. Atipicidad, es pues, ausen 
cia de adecuación típica. -
Concretamente se originan hipotesis de ati-
picidad: 
1) Cuando falta la calidad exigida por el -

tipo en cuanto a1 sujeto activo. 
2) Cuando falta la calidad exigida, por el -

tipo, respecto al sujeto pasivo. 
3) Cuando hay ausencia de objeto, o bien e-

xiatiendo este, no se satisfacen las exi
gencias de la ley por cuanto a sus atri-
butoa. ·, 
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4) Cuando habiendose dado la conducta, estan 
ausentes las referencias temporales o es.s:.·i 
paciales referidas por el tipo. 

5) Cuando no se dan en la conducta o hecho -
concretos, loa medios de comisión señala
dos por la ley. 

6) Cuando astan ausentes loa elementos sub-
jetivos del injusto requeridos expreaa--
mente por el tipo legal." ( +) 

Hay que detenernea un poco mas, para analizar estos tr~ 
a conceptos totalmente intimados. 

El tipo, la tipicidad y la Ausencia de el tipo. 

Dice bien el maestro Vasconcelos, que la conducta,cua~ 
do ea típica, esto es,cuando se identifica con un tipo descrito por -
la ley, es entonces cuando decímoe que existe una conducta delictuo
sa. 

Recordando loa conceptos de los que bablabamos en el i~ 
ciso ·1.3, y rememorabamos la definición de lo que es el delito, ve! 
amos como ea garantía constitucional de que en todo juicio criminal 
debe única y exclusivamente avocarse al tipo que la ley describe. 

En tal forma que el tipo en si, será la descripción he
cha por el legislador y que tal ea considerada como delito. 

En otras palabras, que una vez que de alguna forma se 
ha redactado una conducta en el Código Penal, ésta indiscutiblemente 
de que llegue a ser el tipo como esa creaci6n legislativa, a través 
de la cual se describa una conducta material real, exteriorizada,que 

toda la sociedad en general y la ley van a considerar como del!to. 

(+) Pavdn Vaaconceloa, Francisco;"Manual de Derecho Penal Mexicano" 
México, Editorial Forrúa S.A., quinta edición,1981, pag.159. 
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Por· otro.lado no podecos aplicar la ley penal si la -
conducta no encuadra exacta'mente a cada uno de loa elementos que el 
tipo requiere. 

Esto es cierto y tajante, en tal forma que la tipici-.., 
dad debe encuadrar con suma exactitud. 

Cuando veamos loa delítos contra la economía pública, 
extraeremos los elementos que requiere el tipo para llenar el cuerpo
del delíto, como se le nombra en la práctica procedimental. 

El maestro Mariano Jiménez Huerta, nos ayuda con una -
explicación de lo qui: la tipicidad debe ser, diciendo: 

''El tipo a veces es la descripción legal de 
delíto y en ocacionos, la descripción del -
elemento objetivo (comportamiento), como su 
cede en el homicidio, pues según el código
lo comete el que priva de la vida a otro. 
La tipicidad es el encuadramiento de una -
conducta con la descripción hecha en la ley 
la coincidencia del comportamiento con el -
descrito por el legislador. Es en suma la -
acuñación o adecuación de un hecho a la hi 
pótisis legislativa." ( +) -

No hay más, que como lo establece nuest7a garantía cGn 
atitucional, si no exist~ el tipo, y la tipicidad o la conducta no e~ 
cuadra perfectamente con el tipo, entonces no pod·emoa hablar de res
ponsabilidad. 

En otras palabras que existir!a la atipicidad. 

Un caso muy claro y que al Ministerio Público le suce
de a menudo, es en el delíto de robo, en el cual, por lo regular se-

( +) Jiménez Huerta, Mariano. "Derecho Penal Mexicano". México ,Edito
rial Porrúa s.a.,quinta edición; tomo I, 1984, pag. 156. 
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1e o1vida integrar el elemento tan importante como es: 11 Sin consen-
t~miento de la persona que con arreglo a la ley d~be o.puede dispo
ner de el objeto." 

En tal forma, que en la práctica el agente del Minist~ 
rio Páblico, debe de realizar las diligencias de acreditación de pr~ 
piedad, testigos de preexistencia y falta posterior de lo robado, asi 
como de capacidad econ6mica. Para que integra también ese elemento. 

De modo que, si una peraona solamente denuncia el del! 
to de robo, pero jam4s acredita la propiedad de lo robado, no presen
ta testigos de propiedad, o que en algún momento ni siquiera haya si
do la persona que con arreglo a la ley puede disponer de ello,entoE 
cea, no se llenan totalmente los elementos constitutivos del cuerpo 
del delíto, o del tipo, y ya no estamos frente a esa acuñaci6n exacta 
entre la conducta y el tipo como ea la tipicidad y en su defecto -
estaremos frente a su ausencia. 

Es evidente esta situación, por lo que vamos a conside
rarla un poco mas. 

La jurisprudencia también se ha m~nifestado al respec
to de la integraci6n del cuerpo del delito. 

Y la misma ha dicho: 
"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE.- Por cuerpo 
del delito debe entenderse el conjunto de -
elementos objetivos o externos que constitUT 
yen la materialidad de la figura delictiva -
descrita concretamente por la ley penal 11 ( +) 

Cada uno de estos elementos, deben de objetivarse; de
ben de materializarse. 

(+) Apendice de Jurisprudencia.de 1917 a 1965 del semanario judicial 
de la Federaci6n. segunda parte.Primera Sala.pag. 186. 
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Si el del!to de homicidio, resulta de la privaci6n de 
la vida de otro, se requiere forzosamente, el cuerpo de la vida del -
otro. 

Salvo en loa casos en que el cuerpo no se encuentra -
totalmente, pero existen las evidencias y presunciones al respecto,
en loa términos que establecer. loa artículos 104, 105,1C6,107, y 108 
del C6digo de Procedimientos Penales. 

En general todos loa elementos que cada uno de loa t! 
por requiere, van a solicitar que se integren sUf'icientemente, pues -
de lo contrario, estaremos frente al caso de la atipioidad por el he
cho de que no se integran todo::; los elementos del delíto, en los tér
minos que el maestro Pavó~ Vasconceloe nos explicaba, esto es, que el 
tipo luego exige situaciones mucho muy especiales o específicas com 
mo calidad en el sujeto activo,por ejemplo, el delíto de Abusa de A~ 
toridad. 

O calidades en el sujeto pasivo como puede ser el caso 
del estupro. 

En tal forma que todas las exigencias que el tipo sol! 
cita, deben de estar totalmen:e~encuadradas, para poder hablar de la 
integraci6n de un cuerpo del delito, y en un momento dado de una pre
sunta reaponeabilidad. 

2.2.3 ANTIJURIDIOIDAD Y CAUSAS DE JUSTIFICACION 
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Lo antíjurídico, lo antisocial,son esas circunstancias 
que violan las conductas delictuosaa. 

Cuando una conducta es típica, podemos decir que la ml~ 
ma inmediatamente ea antijurídica. 

Aunque, esto reaul te aparentemente fácil de explicar, -
e1 valor de la antijuridicidad, va a resultar mas que nada de sus as
pectos negativos, como son las causas de justificaci6n. 

En estos t6rminos, debemos de analizar, algunos aspee-
tos de la antijuridicidad, por lo que estableceremos algunas idéas al 
respecto. 

En tal forma, podemos citar lo que el mtteatro Eugenio 
Cuello Calón, nos determina respecto del contenido de la antijuridic! 
dad: 

"La antijuridicidad presupone un juicio,una 
estimación de oposición existente entre el
el hecho realizado y una norma jurídica-pe
nal. Tal juicio es de caracterobjetivo,por 
solo recaer sobre la acción ejecutada." (+) 

Notase como en la conducta exteriorizada, al momento en 
que esta se realiza, va a ir en contra de la norma establecida, y ~~ 
por lo mismo en contra de la estructura social. 

Observase como el contenido de la conducta antijurídi
ca, va a partir exactamente del tipo. En tal forma que no sería anti
jurídica una conducta que no eetubiese tipificada. 

Ahora bien, cuando dicha conducta es antiaocial,antij~ 
rídica, puede ser que aunque siendo típica, esta conducta este pro--

(+) Cuella Calón, Eugenio;op. cit. Tomo I, pag. 284. 
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tegida por una causa de justificación que la misma ~ey presupone, ya 

que existen causas de juatificaci6n 1 por las cuales, se va a proteger 
otro interés o valor preponderante, que tal véz sacrificando uno, pu~ 
da subsistir el otro, debido a los caeos de causas de justificación. 

En otros términos, puede ser por ejemplo que exista una 
lucha de interéses,en el caso de que una persona, en el memento en -
que huye de alguna persecución tenga que violar algún bien jurídico 
tutelado. 

Esto ea por ejemplo, aquel que huye de loa pandilleros, 
y en su huida roba un vehículo, para lograr darse a la ~uga completa
mente 

Es evidente como existe una lucha de intereses de donde 
debe de resultar que el mas preponderante para la sociedad ea el que 
debe de subsistir, y puede dar a una conducta aparentemente antijurí& 
dica, el caracter de conducta justificada. 

Para entender mejor sato, hay que hablar un poco de ese 
concepta de intereses en juego o en lucha, para luego pasar a obaer-
var algunas de las causas de justificación que nuestra legielaci6n ha 
tipificado como tales. 

Así, eeae intereses en juego, van a fundamentar una -
teoría del interés preponderante, d.e la que· nos habla e1 maestro 
Sergio Vela Trevifto, can laa siguientes palabras: 

"La vida misma en sociedad produce frecuente
mente aituacionea conflictivas, por oposi-
ción de intereses juridicamente tutelados • 
Cuando se esta ante este caso, en que el jui 
cio reapecto de 1a antijuridicidad debe re-= 
eolverse de tal manera que ae afecte un --
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b ien juridicamente ~tutelado, el juzgador -
puede acudir validamente al principio del iU 
terés preponderante. 
La norma jurídica protege y trata de preser
var bienes que han sido valorados por el le
gislador como acreedores a esta tutela; sin 

~:~~~f~~d!8d;r:~~~~!~ i~ie!~d~~~ :~c~~amg:;~ 
to determinado y respecto de cierta conducta 
t!Pica, se considera de mayor importancia un 
bien jurídicamente protegido que otro igual
mente tutelado, En tal coliaion de intereses 
con identidad en su consideración de ser in 
teresea jurídicoa,necesariamente se recurre-. 
a los principios de la jerarquización, con-
eistentes en determinar cual de los intere
ses en conflicto es mas importante para el -
orden jurídico, 
La determinación.del interés preponderante-
la realiza, por razón natural el juzgador, ·· 
por ser él el titular en el juicio de la -
antijuridicidad de las conductas típicas. 11 (+) 

Ea importante, notar corno el maestro Sergio Vela Trevi
fio, ya nos da la esencia misma del aspecto negativo de la antijurid! 
cidad, como son las causas de justificación. 

Estas causas, en un momento determinado, serán ese con
flicto de intereses o de bienes jurídicamente tutelados, que entran 
en competencia de ser tutelados por la norma. 

El estado de legitima defensa, en que el conflicto ea -
proteger a aquel que solamente intenta defenderse contra un ataque 
real,inminente, actual. 

El estado de necesidad, en el que se tiene que sacrifi
car un bien jurídico por salvar a otro; como por ejemplo, aquel que 
tiene que robar un vehículo para lograr una :fuga, debido a una per--

{+) Vela Treviño, Sergio; "Anti juridicidad y justificación" ,México, 
Editorial Trillaa,S.A.,Tercera edición, 1990, pag. 200. 
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secución ilícita. 

El cumplimiento de un deber, el ejercicio de un Derecho 
eon situaciones que ponen en conflicto totalmente, la jerarquía de1 -
valor del bien que cada una de las normas protege. 

Queremos especificar que no vamos a adentrarnos en las 
causas de justificación, debido a que esa no ea la intención de este 
estudio. 

Pero lo que baremos, ea que en general vamos a notar CS!, 

mo la antijuridicidad, puede ser justa, cuando existe alguna causa de 
justificaci6n, y que mas que nada se encuentran encerradas en el art! 
culo 15 del C6digo Penal, y que se han clasificado como legitima de-
fenaa, estado de necesidad, el temor fundado, la vis compulsiva y -

otras. 

Estas causas, entran en conflicto de valor jerarquizado 
esto ea, que en este momento, el Derecho va a escoger cual de loe --
bienes jurídicos ea el de mayor jerarquía, y permitirá que exista -
una conducta aparentemente antijurídica que llegue a ser juatiflcat! 
va de alguna conducta. 

Así, la causa de justificaci6n, le quita lo antíjur!di
co a la conducta y excluye al infractor de reaponeabi11dad. 
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2.2.4 IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD 

La imputabilida~, es sin duda la capacidad en Derecho -
:Venal. 

Un ser que no tiene capacidad de querer y entender su
oonducta, será un ser que no actúe por razón propia. 

Los menores de edad,por su escasa experiencia y~para
ción, no tienen un gran poder de diaernimiento, lo que la ley toma en 
cuenta, y va e establecerse en la ley otra excluyente de responsabi
lidad debido a que la persona en un momento determinado, no ea capaz 
de querer y entender la conducta realizada. 

Podemos explicar la imputabilidad con idéaa civilistas 
como .la que el maestro Rojina Villegas, nos expresa al hablar de las 
capacidades de goce y de ejercicio, en materia civil, al decir: 

11 LB capacidad es el atributo mas importante
de las personas,. Todo sujeto de derechos,-
por aorlo, debe tener capacidad jurídica; ea 
ta puede sor tq1tal o parcial. Es la capaci-= 
dad de goce el atributo esencial e imprescin 
dible de toda persona, ya qie la capacidad
de ejercicio que se refiere a las perosnas -
~íaicaa, puede faltar en ellas, y sin embar
go existir la personalidad. 
La capacidad de goce es la aptitud para ser 
titular de derechos o para ser sujeto de o
bligaciones. Todo sujeto debe tenerla. Si se 
suprime, desaparece la personalidad, por cua 
nto que impide al ente la posibilidad jurí= 
dica de actuar ••• 
La capacidad de ejercicio supone la posibili 
dad jurídica en el sujeto de hacer valer di 
rectamente SUBU derechos, de Celebrar en nom 
bre propio actos jurídicos,de contrae~ y cu~ 
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plir sus obligaciones y de ejercitar las 
acciones conducentes ante los tribunales."(+) 

El ser imputable, consiste en que la persona tiene la 
capacidad jurídica de ejercicio, esto ea, que no solameDiees un mayor 
de edad, sino que tiene el raziocinio suficiente para querer y enten
der la conducta que esta realizando. 

Esto es realmente importante, para la integración del -
delito, debida a que es tanto como decir que la conducta que se real! 
z6, no tenía el sujeto activo la capacidad euf'iciente para razonar su 
actividad completamente. 

En estas circunstancias debemos de observar como además 
de que la conducta tiene que ser propia o cuando menos voluntaria y 

que encuadre totalmente en el tipo, ese accionar del ser humano, debe 
contener la capacidad de querer y entender lo que su conducta ba rea
lizado. 

En otras palabras, el ser imputable, ea el ser es el -
ser que tiene la capacidad de queror y entender su conducta. 

Y el ser inimputable, ya sea por su escasa edad o por 
el hecho de ser sordomudo, idiota, privado de la raz6n, drogadicto, 
alcoh6lico, esto disminuye su capacidad razocinia de ser humano con
virtiendolo en un sujeto que no puede llegar a ser objeto de derecho 
y obligaciones debido a la fañta del poder de·ejercicio de aua dere
chos. 

Por lo que este sujeto es inimputable, y po~ tales ra-
zones no podrás ser sujeto del Derecho Penal. 

(+) Rojina Villegaa, Rafael."Compendio de Derecho Civil";México, 
Editorial Porrua S.A., Decimooctava edici6n, 1982,pag.158 y 164. 
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2.2.5. CULPABILIDAD. E INCULPABILIDAD-

Todo ese concepto de imputabilidad va ·ª re,caa·r sótir·e la 
culpabilidad. 

Una persona que sabe y entiende lo que hace, ea un ser 
imputable con capacidad y por lo tanto culpable. 

Para el maestro Villaloboa, la culpabilidad significa: 

11Genericamente, consiste en el desprecio del · .'"ce 
sujeto por el orden jurídico y por loa maE 
datos y prohibiciones que tienden a consti-
tuirlo y conservarlo, desprecio que se mani-
fiesta por franca oposición en el dolo, o in 
directamente por indolencia o desatención -= 
nacidos del desinterés o subeatimaci6n del --
m al ajeno frente a los propios deseos en -
la culpa.u (-t-) 

Aunque realmente el concepto de culpabilidad no se ci-
menta directamente en el desprecio del sujeto, al orden jurídico, lo 
que el maestro Villaloboa nos aporta ea esa acci6n consiente y delic
tuosa. 

En tal forma que demuestra una relaci6n subjetiva medi! 
nte el autor y el hecho punible,de modo que podemos hablar del inicio 
del delito~ o de el camino del delito. 

(+) Villaloboa, Ignacio. op. cit. pag 272. 



Esto ea el iter criminis.:.. 

Siendo que este término, consiste en el estudio de la -
ruta que sigue el delito desde su idéa en la conciencia humana, has
ta su realizacién material. 

Así, ese nexo intelectual y emocional,va a ligar la co~ 
ducta con el resultado, o el sujeto con su acto. 

Esta culpabilidad puede darse, según loa artículos 8 y 
9 del Código Penal en tres formas, ya sea dolosa, culposa o preterin
tencional. 

Pra definir cada uno de estos grados de culpabllidad,-
vamoa a establecer lo que el artículo 9 define de los mismos al de-
cir: 

~~~~~n!~!~~~!~º~!~e~;~h~1t!~~c~~n~~~=~~oo1:~ 
capte el resultado prohibido por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el 
hecho típico incumplien~o un deber de cuida
do, que las circunstancias y condiciones per 
sonales le imponen. -

Obra preterintencionalmente el quo cause 
un resultado típico mayor al querido a acep
tado, si aquel se produce por imprudencia. 11 (+) 

El dolo, o ese obrar intencional, simple y sencillamen
te es la capacidad razonada de querer entender y aceptar el resulta
do de la condición jurídica establecida por la e~teriorizaci6n de la 
conducta. 

La forma imprudencia! o culposa, que aunque existen gr~ 
dos también de imprudencia, ya que el deber de cuidado, muchas veces-

(+) Código penal para el Distrito Federal, México 1 ediciones Delma, 
~uarta edici6n, 1991, pag.5. 
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puede ser hasta consiente, u otras en que personas por su inexperien
cia, la pericia o la impericia que tengan para actuar respecto de ci~ 
rtas situaciones. 

En general, tendríamos cómo la misma legislación va pr~ 
suponiendo estados de la conducta humana, para resolver que grado de 
intención tuvo el ser humano para cometer el ilícito. 

La imprudencia, la preterintención, aquel que con inte~ 
ción de lesionar causa un homicidio. 

Por su aspecto negativo, el error es uno de los princi
pales aspectos de la inculpabilidad; pero no es tan en si el error 
en el hecho, o en la persona. 

En tal forma que cuando existe el error en el golpe, en 
la persona o en el delito, de todos modos existe la culpabilidad. 

Por ejemplo, el error en el golpe, cuando una persona 
quiere lesionar a otra, pero, por su falta de punteria llega a errar 
totalmente el disparo, pegandole a otra que el no deseaba. 

El error en la persona, que consiste en que queriendo -
matar a una persona se mata a otra, el error en el delíto, quien·en -
un momento determinado considera que por una situaci6n falsa del co~ 
cepto de la verdad, piensa que su conducta no es del!to, pero si lo -
es. 

En estos casos la peligrosidad de la intenci6n delic-
tuoaa es inferior, es mínima. 

Aunque habrá que considerar casos concretos. 
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Lo que ~i ea cierto, es que solamente el error invencible respecto de 

los elementos esenciales que integra la descripción legal, o que por 

el mismo error estime el sujeto activo que es lícita su conducta. 

Solamente este error invencible, que tiene que ser esen 

cial va a poder dejar a la conducta sin responsabilidad. 

Al respecto, loa maestros Carrancá nos explican sobre ~ 

esta situación: 

11 Se trata del error de derecho o error juris 

puesto que el precepto se rediere a la des-

cripción legal. ·Cabe aclara que la doctrina 

tiende a unificar el error de hecho, y el -

error de derecho, refiriendose exclusivamen

te al error. 

Si aquel se identifica en nuestra disciplina 

con la descripción típica y este con la esen 

cia de la norma, lo cierto es que forma y -

fondo se complementan sobre todo cuando del 

error se trata. 

Si bien la ignorancia de las leyes no excusa 

su cumplimiento, entiendo que esa ignorancia 

puede llevar al error o viceversa; habiendo 

una estrecha vinculación entre amboQ.De tal 

manera que no procedería el argumento de que 

la fracció 11 no contraviene la disposición 

del código civil por referirse aquella al e

rror y esta a la ignorancia.Por la que toca 

a la frase "o que por el mismo error estime 

el sujeto activo que es lícita su conducta" 

a mi me parece que si realizó la acción u -
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omisión bajo un error invencible respecto -
de alguno de los elementos esenciales que iE 
tegran la descripción legal, estimo de alguna 
manera que su conducta era lícita, ya que en 
caso contrario, si no lo estimo asi, desapa
rece la naturaleza de la excluyente." ( +) 

Aunque el error en la persona, en el golpe,en el delíto 
si deja subsistente la culpa ya que solamente van a medir al grado d~ 
loso o intencional del delito :r la peligrosidad del sujeto activo ,no 
sucede lo mismo con este error invencible y esencial respecto de loa 
elementos del delito. Asi, alguna persona en su estado o territorio, 
puede no estar establecido como delito el adulterio. 

y. pasa a otro Estado, y piensa que su conducta ea líci
ta, cuando tiene relaciones con la mujer casada con otro. 

Esta situación revela que en un momento determinado la 
idéa subjetiva del sujeto activo, él la consideraba lícita debido a -
la id~a que tenía por su ignorancia, de que al actuar de esa manera 
tendría que ser lícito en todas partee. 

Cualquiera que sea el error, tiene que estar en loe el~ 
mentas esenciales del tipo, para que pudiese en un momento determina
do destruirlos. 

En general, tenemos como la culpabilic?:-ad ser' esa ca-
pacidad de querer, entender y aceptar el resultado; en un momento d~ 
terminado, y que si var. a existir situaciones como ea el caso del --
error, entonces habría que observar el grado de -oulpab11f~!-d· y si és
ta en un momento determinado llega a establecerse, como culpabilidad. 

(+) Carrancá y Truji1lo, Raúl y Carrancá y Riva, Raúl; 11 Código Penal -
anotado" México, Editorial Porrúa S.A., Decima segunda edición,1987, 
pag. 123 y 124. 



2.2.6. PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLCTORIAS 

Hemos llegado a 01 último de los elementos del delíto, 
muchos de loa autores consideran que la punibilidad, es una consecu~ 
encia del delíto, pero no forma parte de su estructura. 

Queremos decir, que consideramos que realmente es una -
parte esencial del delito, ya qüe simple y sencillamente, no existi~..: 

ría delito sin pena ni pena sin delíto. 

Así, el delito y la pena, son elementos intimas y no de 
consecuencia. 

Hecha la observación anterior, podemoa decir que la pu
nibilidad es, conforme nos dice el maestro Castellanos Tena: 

ºUna conducta cuando por su naturaleza ameri
ta ser penada; se engendra entonces una ame
naza estatal para los infractores de ciertas 
normas jurídicas (ejercicio del jus puniendi) 
igualmente ae entiende por punibilidad, en -
forma menos apropiada, la consecuencia de d! 
cha conminación, es decir, la acción eapec!• 
fice de imponer a los delincuentes a poste-
riori laa penas conducentes. En este Último 
sentido, la punibilidad se confunde con la -
puniciór. misma, con la imposición concreta -
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de las sanciones penales, con el cumplimien
to e~ectivo de la amenaza normativa. 

En resumen punibilidad es: a)MerecimieE 
to de penas. b) Amenaza estatal de impoai-
ción de sanciones, si se llenan los presuFu
estos legales; y e) Aplicación fáctica de --
las per.as oeñaladas en la ley. 11 

( +) 

Si nos acordamos de los antecedentes del Derecho Penal 
que velamos en el capítulo primero,notabamos como esa sed de vengan

za, de ser privada, pasa a manos del gobierno del estado para conver
tirse er. la venganza pública. 

Lo anterior tratando de conservar las estructuras soci~ 

lea. 

En tal forma, que al desarrollarse el Estado, adquiere 
un derecho, el derecho de hacer punible las conductas antijurídicas. 

En otros términos el poder de castigar la conducta típ! 
ca. 

Ahora bien, existen también excusas absolutorias, como 
el aspecto negativo de la punibilidad. 

Estas excusas absolutorias, han sido definidas por el -
maestro Osario y Nieto como: 

11 En casos excepcionales, señalados expresa-
mente por la ley, y posiblemente en atenci
ón a que estimamos de política criminal, se 
con~idera conveniente no aplicar, en el caso 

(+) Castellanos Tena, Fernando. op. cit. pag. 267. 
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concreto, pena alguna al aujeto activo del -
delito. Eatas situaciones excepcionales con~ 
tituyen las excusas absolutorias que. son a
quellas causas que dejando subsistente el c~ 
racter delictivo de la conduc~a o hecho, i~ 

piden lA aplicación de la pena. 
En estos casos el caracter delictivo de 

la conducta y de~ás elementos del delíto, 
subsisten sin modificar, unicamente se limi
ta la punibilidad." ( +) 

Hay que hacer notar, como estos conceptos,dejan total~· 
mente sin pena al delito. 

Esto ea, vuelve a entrar en conocimiento aquella teoría 
del bién jurídico preponderante, que en un momento determinado, va a 
entrarse en un conflicto de intereses jerarquizados. 

Como ejemplo tenemos el artículo 375. el cual establece: 

"Cuando el valor de lo robado no pase de diez 
veces el salario, sea restituido por el in-
fractor espontaneamente, y pague este todos 
loa daños y perjuicios, antes que la autori
dad tome conocimiento del delíto, no se im-
pondrá sanción alguna , si no se ha ejecuta
do el robo por medio do violencia." 

Notese como la legislacirfo va a jerarquizar,el valor -
jurídico del arrepentimiento del infractor. 

(+) Osario y Nieto,Ceaar Augusto;"Sinteais de Derecho Penal 11 ;México, 
Editorial Tri1las,primera edición, 1984, pag. 73. 

(46) 



Esto es, que va a establecerse, no la tentativa, o la -
frustración del delíto 1 sino que se realiza totalmente la ejecución -
pero se desiste totalmente o se arrepiente una vez cometido este. 

La ley, el Derecho premiando esta actitud ,de ja sin pena 
el delíto,para que sirva de ejemplo y el infractor, puede en un mame~ 
to determinado rehabilitarse. 

Otro de los casos es ul aborto, cuando existe el estado 
de neceaida4 ya sea porque es producto de una violación o porque sim
ple y sencillamente por imprudencia de la mujer embaraza, sobreviene 
esta circunstancia. 

Debemos tomar en cuenta diversas si tuacione a; en el -
Aborto, según señala el artículo 329, se encuadra o se tipifica la -
muerte del producto de la preñez. 

Sin embargo, esta muerte no es punible, cuando el emba
raza haya sido resultodo de una violación ~e un acto totalmente ilí
cito. 

O cuando la mujer por imprudencia, choca o se cae o le 
sucede alguna otra cosa que afecte su salud, también deja sin punir 
el delito. 

Esto lo establece el artículo 333, del Código Penal pa
ra e1 Distrito Federal. 

En este.efecto. notamos como los valores, el derecho a 
la maternidad, es superior que el producto de la maternidad. 

Claro esta, que en circunstancias muy especiales .. 
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Otra de las eximientes que pudiesemos menslonar, es la 
que el artículo 151 del ~Ódigo Penal establece para la evación de pr~ 
sos, en la que los ascendientes, descendientes, c6nyuge o herm;·noo -
del prófugo ni a los ascendientes por afinidad hasta el segundo gr~ 
do, van a estar exentos de sanción pero no de los hechos violentos 
que hayan tenido que ejecutar para lograr 1a evación. 

El valor jurídico de la gratitud, del amor, del vínculo 
se jerarquiza, y se deja sin pena una conducta que debiera ser puni-
ble. 

En general, el delíto simple y sencillamente no puede -
e xistir sin su pena. Aunque claro esta, como ya hemos visto, también 
presenta su aspecto negativo, por el cual, diversas situaciones se -
han de excusar. 

2. 3.1. DISTINCION ENTRE DELITO Y TIPO PE!IAL 

El caracter genérico, indiscutiblemente ea el delíto; 
aunque frente al tipo,la diferencia es totalmente insignificante. 

Tipo y Delito llegan a confundirse. 

la concepción social, penal de conducta, en primera ---
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instancia y en general se denomina delíto. 

La concepción técnica, jurista, de una conducta ilícita 
se le llama conducta típica. 

En si, ambos previenen y describ<>n. la conducta,- y ambos 
por supuesto tienen una pena. 

l:.n donde existe la distinción, ea en la amplitud del --
concepto. 

Mientras que el concepto del delito engloba l~ conducta, 
el tipo,la antijuridicidad, la imputabilidad, la culpabilidad y la -
punibilidad; El tipo solamente va a ser un elemento inte¡:rante de -

la concepción del delito. 

Esta diferencia, meramentE técnica, es debido & que el 
delito en estudio o el tipo en estudio, tiene una amplitud en la que 
mensiona diferentes caracteres de conducta tipológica, pero el delíto 
solamente se llama contra la economía pública. 

Independientemente de que para nnmbrar genericamente a 
la conducta se le denomine Delito Contra la Economía Pública, esto h~ 
ce que dentro de este delito existan d iverso.s tipos que configuran al 
del!to en general. 

Tal véz pudiesemos decir que son delítos específicos,-
pero no; debido a que no se encuentran separadon de los articules -
que .los previenen. 

Fudiesemos decir que sor: modalidades del del í. to, y ,.:sto 
podría ser la mejor definición debldo a que la modalidad del delí";o -
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presupone que, por las formas especiales en configuaraci6n de la con
ducta, se e3tablecen modos circunstanciales de aparición de la condu~ 
ta típica. 

En otros términos, que el artículo 253 y 254, a pesar -
Je que hablemos en un sentido general del delíto contra la economía~· 
pública, vamos a encontrar variados tipos de conducta, que las normas 
de cada uno de estos previenen, y que forman parte de l delíto en ge
neral. 

Como tipo general, como modalidad del delíto, como cirk 
cunstancias agravantes o atenuantes, pero que son situaciones espe-
ciales que el delito en general ha descrito en la tipología de los -
dos artículos que estudiaremos en los capítulos siguientes. 
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CAPITULO 

LOS ELEMENTOS QUE !KTEGRAN EL TIFO PREVISTO 
EN EL ARTICULO 253 DEL CODIGO PENAL 

Una véz que en parte hemos podido estudiar algunos de -

los elementos que rodean la concepción del delito, t.a llegado el me-
mento, de penetrar a la composición de el delíto que nos ocupa, a 
e~ecto de buscar loa elementos integrantes del mismo, lo que nos habrá 
de permitir entender con mayor amplitud el delítc contra la economía -
pública. 

Para este capítulo analizaremos en un principio,el des
glose .de las fracciones primera y posteriormente todas las demás frac
ciones que el tipo que en esta téeis comentamos previene. 

Por otro lado, y una vez que hayamos desglosado esos -

términos, podremos analizar cual será el bien jurídico tutelado por la 

norma, o para mejor decirlo asi, cual es el objetivo de protección de 
la norma. 

Posteriormente observaremos el nexo de causalidad, esa 

idéa que atañe a la culpabilidad, y que va a hilar c~mpletamente, la -
conducta del sujeto pasivo, con el resultado producido por la misma. 

Por último, someteremc-.s al anali::iis práctico el hecho 
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de que exivtan problemas concretos, que pueden i_mpedir la concretiza
ción efectiva y la persecución de dicho delito, estableciendo diver
sos ¡:roblemas prácticos para .la ir1tegración del cuerpo del delíto, -
y sobre de estos, serán laa propuestas que elaboraremos al finalizar 
r.uestro trabajo. 

3. 1. DESGLOSE ESPECIAL DE LA PRACCION I 

Como ya lo habíamos definido,el tipo es la descripción 
hecha por el legislador de una conducta que la sociedad considera de
lictiva. 

En tal forma que la sociedad actual, ha de considerar 
nocivas las siguientes cor.d uctae. 

Antes de iniciar nuest1·0 desglose, queremos aclarar que 
citaremos inciso por inciso, para hacer su debido comentario. 

11Art. 253.- Son actos u omisiones que afee-
tan gravemente al consumo nacional y se san
cionarán con prisiónde dos a nueve años y -

multa de diez mil a doscientos cincuenta mil 
pesos los siguientes: 

I.- Los relacionados con artículos de 
consumo necesario o generalizado o con las -
materias primas necesarias para elaborarlos, 
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asi oo~o co~ las materias primas_esenciale~
~ara la ·actividad de la indust:ia-naoional -
que consistan en: 

Uotese, que de conformidad ca!'! lo establecido por el ª.!: 
tículo 20 constitucional fracci6n I, la punibilidad de la que habla-
moa en el inciso 2.2.6. es en cierta manera una amenaza que nos va a -
funcionar, debido a que de dos a nueve afios, el término medio aritmé-
tico sería de cinco años y medio, con lo que el presunto responsable, 
no tendría derecho a lograr su libertad provisional. 

bin embargo, debido a las nuevas reformas de 1991 al 
06digo de Frocedimientos Penales, si podría lograr su libertad. 

Estas ref9rmae que ller,rn a ser contrarias a la ~onst! 
tución, indeperAientemente de que lleguen a derogarse, por las razones 
que expondremos, por el momento pueden ser aplicables, lo que nos hace 
necesario comentarlas. 

La reforma a que nos referimos es la establecida por el 
artículo.556 del 06digo de Procedimientos -Penales para el Distrito F~ 
deral, el cual establece: 

''Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto 
en libertad bajo cauci6n, si no excede de -~ 
cinco años el término medio aritmético de -
la pena privativa de libertad que correspon
da al delito imputado, incluyendo sus moda-
lidades. En caso de acumulacién se atenderá 
al delíto cuya pena sea mayor. 

En los casos en que la pena del delíto 
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imputado rebase el término medio aritmético 
de cinco años de prisión y no se trate de -
los delitos señalados en el Sibuiente párr~ 
fo de este art:culo, el juzgador concederá 
la libertad provisional en resolución funda
da y motivada, siempre que se cumpla con loa 
siguientes requisitos: 

1.- Que ae·garantice debidamente, a jui 
ciQ del juez la reparaci6n del daño. 

2.- Que la concesi6n de la libertad r.o 
constituya un grave peligro social; 

3.- Que no exista riesgo fundado de que 
el inculpado pueda sustraerse a la acción de 
la justicia. 

4 .. - Que no se trate de personas que por 
ser reincidentes o por haber mostrado habi.!
tualidad, la conceaiór. de la l~bertad baga -
presumir fundadamente que evadt~á la acción 
de la justicia. 

Para los efectos del ~árrafo attterior-
no procederá la libertad ~ravisional cuando 
se trate de los delitos ¡ireviatos en las -
siguientes artíoulos del .:!,:digo Prnal paru -
el Distrito ~ederal en materia del fuera co
mún y para toda la re~ública en materia del 
fuero federal; 60, 139,140, 168,170,.265,266, 
266 bis, 287,302,307,315 bia, 320,323,324,-
325,326,366 y 370 segundo y tercer párrafos 
cuando se realize en cualquiera de las cir-
cunstúnciaa aeñaladas en los artículos 372, 
381fracción VIII,IX y X,y 381 bis." (+) 

(+) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, México 
Editorial Delma, 1991, cuarta edición, pag. 124. 
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A pesar de que no se aigue la idéa consti tucional,en e_! 

te artículo, consideramos que la idéa ea muy inocente, que se confia 

mucho En lo.;; jueces, sabiendo que estos pueder. hacer y deshacer mas -

alla d~ lo que p.e~upone la situación concreta. 

El hecho de que ~e le deje a criterio del juez la cant!, 

ciad por la que deba reparar el daño, esta ya es evidente, y la idéa e!!_ 
ta plasmada er. nuestra propia Conati tución, que obliga al juez a bus.a

car siempre la reparación del daño y basta la fecha no lo hace. 

Esto es, que fije una fianza o caución, que solamente 
garantice que el inculpa~o 1 no se vaya a sustraer de la acción de la 

justicia, y que si i;ste se suutrae, pierde la fia-qza, no a beneficio -
del ofendido para reparar el daño, sino a beneficio del estado. 

Lo anterior evidentemente no responde a la seguridad ju 

rídica del ofendido, pero la situación es aai 

Ahora bien, si no se siguen los lineamientos que la -
C:Jnstituciór marca o ha establecido, esto es de que si el juez no de
t"!rmina cantidades de acuerdo a la Constituci6r. 1 pues entonceE con es

ta nueva reforma en un código de menor jerarquía que el constitucio•
nal, habría que ver como lo manejarán. 

Sea cual fuere la ::;ituación, consideramos que no se le 

deben de dar muchas atribt;ciones a criterio a los jueces, debido a que 

la ley tiene que ser mas concreta, y apegarse mas a la idéa consti-
tucional. 

En esto s términos, el del!to contra la economía p~bli

ca, a pesar de que no alcanza fianza, puede alcanzarla,si llena los -
pr~ supuestos ael artículo del código procesal que hemos comentado .. 
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Ahora bién, para imponer esta sanción, el acto u omisi~ 

Ón del que hablabamos en el mom~nto que defintarnos a la conducta en 

el inciso 2.2. 1. y que decíamos que la conducta puede externarse de m!! 
nera positiva en el acto y tle manera negativa en la omisión,_ cualquie".9 

ra de estas dos conductas tiene que estar relucionada con a.rtí-::ulos de 

consumo necesario o generalizado. 

Por consiguiente, podemos dE'cir que el delíto, por lo -

que se refiere al objetivo de que trata de proteger ea muy califi~ado 

porque va a proteger: 

1.- Artículos de consumo necesario. 

2.- Artículoo de consumo generalizado. 

3.- Materias primas para elaborarlos. 

4.- Materias primas f'senciales para la actividad de la 
industria nacicnal. 

El objetivo es mu-bo muy directo y r.o da luga= a !r.ter
pretaciont.'B ni n otra.::; situacione::> que podamoE:i per.sar. 

Los productos de primera net:eaidad son los que en J:ori-
mer orden, serán necesarios para la viada humana. 

Todo lo relacionado a la comida, al vestido, al calzado 

a la habitación, serán productos de primerr. ncce:Jidad. 

Por lo qu"° se rei'iere a ese producto de uso ccnerali~a
do , este puede presertar olgunoe comentarios; ya que de uso g:enorali

zado es el automovil, lou tele•Jisorea, que :realmente no l:!.ec;:an a ser -
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tan indisper,sables como la comida y el vestido, pero que son de consu
mo gen,,:ralizt:i.do. 

Ahora bién, en estas Joo idéas, va a quedar totalmente 
establecida la idé& del artículo, esto es que protegerá.~ los artículos 
necesarios y generalizados no solo como artículos, sino también las m~ 
teriae primas para elaborarlos y las materias primas esenciales pera -
la actividad industrial, como bien puede ser en caso del combustible , 
el petroleo etc. 

Así, el objeto y objetivo es muy directo. 

Además de que aqui pudiesemos hablar del monopolio, y -

de la garantía cor.tenida en el artículo 28 ~onetitucional, pero, esto 
lo baremos mas adelante al hablar del acaparamiento, que eete mismo -
precepto previene en su primer inciso. 

"ª ) El acaparamiento, ocultación o injustif! 
cada negativa ¡:ara eu venta, con el objeto -
de obtener una alza en los precios o afectar 
el abasto a los consumiCores ••• 11 

Acaparar, ocultar o negar injustificadamente la venta 
de artículos necesarios o de consumo generalizado, aai como sus mate
rias primas y materias primas esenciales para la inclustria, resulta un 
delíto, de tal manera que no solamente basta acaparar por ocultar,eino 
que existe un nexo de causalida<j que va a hilar la conducta con e1 lu~ 
ero o la ganancia que se obtiene con ese acaparamiento. 

El maestro Rafael de Pina , al defir.irmas la palabra-
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acaparamiento nos manifiesta: 

"Aoaparar,es adquirir mercancias en grar.des 
oantidades para su almacenamiento, a fin de 
esperar el momento favorable para impot.er -
un precio de monopolio, injusto y gravoso -
para los consum:f:,dores en generalº (+) 

Indiscutiblemente, de que el acaparamiento, o en el ac~ 
paramiento ya debe de estar incluida su ocultació~ e incluso la nega-
ción de tal producto al público. 

Es evidente que la libre empresa, cifrada en la libre -
competencia, requiere que existe una fluidez total en lo que se rerie
re a el beobo de que exista una competencia que no sea ruinosa para -
loe camerciantes en general. 

Así, en un principio contra la idéa de la manera de a-
caparar la mercancia, nace un derecho basado en la libre competencia. 

El maestro Sergio Dominguez Várgast al menaionarnos al
gunas idéas de la libre competencia, nos dice: 

11Existe en la actualidad una clara tendencia 
a la libertad do trabajo y el libro juego -
en los mercados de cambio. Las frecuentes -
fluctuaciones entre ofertn y demanda y la -
variabilidad en la celebración de transacci 
ones en e1 orden econ6mico, provocan la li
bertad de trabajo y esto a 3u vez trae como 
resultado lu libre cornp1; tór.cia. 

(+) Pina Vara, Ra.fael de;"Diccionario de Derecho";México,Edit.;:;rial 
Porrúa S.A., segunda edición, 1970, pag. 17. 
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El fenomeno de la libre competencia ha 
sido .calificado por un grupo de tratadistas 
como funcional y práctico y, por otros,por 
el contrario como impracticable y complejo -
Tanto los defensores como los detractores -
de la libre competencia, han expresado sue -
argumentos en relaci6n con su adaptación·a 
la vida económica y esgrimen suaecivamente 
las siguientes razones: 

1.- Los defensores explican que la com
petencia, al nacer junto a la libertad de -
trabajo, tienden a disminuir costos de pro-
ducción. 

Los detractores r.iegan la anterior ase
veración y opinan que mas bién los precios -
tienden a subir provocandoae con ello la CBP. 

restía ••• 
2.- Loa defensores sostienen que con la 

libre competencia se estimuna el progreso ••• 
Loe detractores por el contrario consi

deran que. los competidores provocan la dis

minuci6n de calidad y acabado en loe produc~ 
toa ••• 

3.- Los defensores de la libre competen 
cia, establecen que la libre concurrencia e~ 
tandariza beneficamente las condiciones del 
obrero. 

Los detractores opinan que en la reali~~ 
dad persiste en este renglón, el deseo de e~ 
plotar e los débiles ••• 

4.- Loa defensores afirman que la libre 
competencia resalta la moral del tipo altr~ 
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iata, que no es otra que la que tiende a ver 

con buenos ojos que otras personas obtengan 

riquezas y compartirlas entre todos. 

Loa detractores consideran que la ele

vación del espiritu altruista os un argu-

mento que resulta demasiado idealista, y re

fuerzan que esta idéa al comentar que si al 
guien tiene un~ empresa lo probable es que -

dirija su conducta a destruir la iniciativa 

privada de loa demás para evitarse la com-

petencia. 11 ( +) 

En el desarrollo históric~ de la humanidad, siempre se 

ha luchado por las libertades perdidas por el derecho o por el acat~ 

miento a la voluntad del Emperador. 

La libertad de asociación, de creencia, de culto, de ee 

presi6n, de imprenta, de industria son derechos humanos que requiere 

la persona para desarrollarse. 

No coincidimos con los dttractores de la libre compe-

tencia porque los hechos hablan por si solos. 

Es evidente que la libre competericia, ha podido favoree 

cer en grande tanto al libre comercio como a la industria y al traba

jo. 
Lo anterior. hace que la iniciativa de las personas te~ 

ga su propio movimiento, y no sea estatico como en los aiatemaa comu

nistas o socialistas en los que lo único que cuenta es su trabajo,ya 

que la idéa y lB iniciativa solo la tiene el Estado. 

(+) Dominguez Vargas, Ser~io;"Tearía Económica"¡México, Editorial -
Porrúa S.A., Cuarta edicior., 1972, pag. 84,85 y 86. 
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Nuestro país defiende completamente la libre competen~· 

cia, l~ libre industria y la libertad oe trabajo. 

Uo solo i;olevando un tipo penal eÍi contra de esta conduc 

ta, uino cpe tambiér1 ho aido una garantía oonstitucional desde 1917, 

misma que esta conetnida en el primer Parrafo del artículo So. y que 

engloba lb libertad de trabajo, de comercio y de industria en 103 si

guientes t~rminos: 

"Art. 5.- A ninguna persona podráimpedirsele 

que se dedique a la profeeión,industria,~o~:, 

mercio o trabajo que le acomode. Siendo líe!_ 

tos. El ejercicio de esta libertad solo po-

drá vedarse por determinación judicial, cua.!!. 

do se ataquen los derechos de terceros, o P2v 
r ~esolución gubernativa dictada en los tér

minos que marque la ley, cuando se ofendan -

loe derechos de la sociedad. Nadie puede -

ser privado del producto de su trabajo, sino 

por resolución judicial." (+) 

No so lamer.te existe la libertad, sino tambiém. existen -

las sanciones para quien no cumpla con eea libertad, en tal forma que 

independientemente de que exieta un derecho fundamental para el obr~ 

ro, también lo existe para el industrial y para el comerciante, de ~ 

que será un principio a seguir, la libre competencia entre loa mismos. 

En otras palabras que todo nuestro desarrollo nacional 

econ6mico, estará cifrado en la libertad de industria y de comercio. 

Ahora bién, la misma Gonatitución señala ya sanciones .=.t 

al respecto, no solo de tipo judicial sino gubernativas también,esto 

(+)Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México. -
~ditorial Porrúa S.A.,69 edición, 1990,pag.10. 
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es que independientemente que este tipo de campetenciaa deaiealee 
provoque dar.os y perjuicios, que puedan ser reparables por la vía ci
vil, también, va a Constituir un delito penal contra la economía na
cional.. 

Independientemente do las sanciones que la Ley Federal 
de ~rotección al Consumidor establece para estos casos, que en segui
da comentaremos. 

El maestro santiago Barajas Montes de Oca, nos habla de 
estas limitaciones de la garantía estableciendo las siguientes: 

Ma) Cuando se atacan los derecahoa de terc~ 
ras personas; esto es, cuando se afecta el -
interés o la libertad de quienes conviven -
con nosotros y se les ocacionan perjuicios, 
con el desempeño de una actividad que puede 
resultar ilícita. 

b) Cuando exista resolución judicial deriva
da de una disposici6n legal, como puede ser 
el casa de la priai6n preventiva o la perdi
da de la libertad por haber incurrido en de
lito o falta grave. 

e) Cuando se exige t!tulo para l.a prActica -
de una profesi6n o para el ejercicio de una 
actividad reglamentada por el Estado. 

d) Cuando se pretende obligar a una persona 
a realizar servicios sin el pago de una rem~ 
neraci6n ade~uada y proporcional al servi--
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cio prestado; y 

e) Cuando las leyes exigen el desemtef.o de ... 

un cargo. En todas estas últimas situaciones 

la libertad de trabajo r=e encuE'ntra ?.'eglame.!! 

tada o restringida, siempre en araG de un 

deber o en beneficio de la comunidad." (+)-

Ea evidente que la libre empresa, se encuentra realmen~ 

te protegida por nuestra legislación. 

Desde la idéa constitucional hasta el artículo que en -

esta mismo momento comentamos,de tal forma que tanto la ~onstituci6n 
como el Código Penal, como el Código :.!ivil, o como la Ley Federal de 

Prot~cci6n al Consumidor, van a formar el marco jurídico, en le cual 

se debe proteBer a la libre empresa. 

Ea más, esta libertad de industria o de empresa, va mas 

alla de la simple teoJ•Ía debido a que va actuor incluso fro;ante a la 
autoridad, esto es que, va a actuar frente a nq:.rnlla autqrida.:i que en 

un momento determinado, quiere clausurar o quiere cerrar la emprrsa o 

el establecimiento, aduciendo la falta de requisitos legales para su 

funcionamiento. 

Esto es, que la libertad de comercio eR tan amplia, -
que se puede abrir el establecimiento, y posteriormente solicitar loa 

permisos y licenscias respectivos para ejercitar correctamente la ga

rantía constitucional. 

Por otro lado, esta libertad de comercio, solamente va 

a poder estar restringida a beneficio de la colectividad o como lo 

señala la misma garantía, por que se ataquen derecboa de terceros,---

(+)Barajas Montea de Oca, Santiago; "Comentarios del artículo 5 Conati 
tucional; dentro de Constitución Política de los E~tados Unidos Mcxi= 
canos comentada, México, UNAI'i, 1985, pag. 16. 
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con actividades ilícitas , como ea el acaparamiento que estamos obae~ 

vando. 

idéa. 
Ahora biOn, la m~sma jurisprudencia ha establecido esta 

Aa!, podemos citar la siguiente: 
JURISPRUDENCIA 

"COMERCIO LIBERTAD DE. - LA CONSTITUGION AUT.Q 

RIZA SU RESTRicCIOll EN BENEFICIO DB LA COLEQ 

TIVIDAD.- La libertad de comercio contenida 
en el artículo 4 de la Constituci6n y la pr2 
hibici6n de monopolios, relacionada con esta 
comprendida en el artículo es, tiene por ob
jeto regular el comercio en función de la s~ 
ciedad en que se practica, para beneficio de 
toda la colectividad, y no unicamente de los 
comerciantes en perjuicio de aquella. 
De esta manera, nuestra máxima ley, entiende 
la libertad de comercio en función de la so
ciedad, pues autoriza que se limite en bene
fi11:io de la colectividad, y asi, cuando esta 
se pueda perjudicar con su uso indebido, la 
misma debe restringirse hasta que cese el -
perjuicio 1 y la restricci6n puede realizaese 
no unicamente prohibiendo monopolios, sino -
en cualquier forma • 
(septima época, primera parte;volumen 34,pag. 
34- A.R. 2990/56-Manuel Presa-Unanimidad de 
17 votos.) (+) 

( +) Gongora Pimentel, G;enaro David y Acosta Romero, Miguel; 11 ConstitE_ 
ci6n Politica de loe Estados Unido o Mexicanos~' México, Editorial Po
rrúa S.A. tercera edici6n,1987, pag. 182. 
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Es evidente como el acaparamiento tiende a lesionar los 
intereseo de la sociedad en general,y por esta rez6n, consideramos -
que ni siquiera el tipo debe de mensionar que dicha ocultación y ac~ 

par~miento es para obtener precios mas altos. poruqe obliga al Minis
terio Público a que en los casos concretoa 1 tenga que acreditar esta 
circunstancia. 

Consideramos que el solo acaparamiento, debe de ser pe
nalizado, sin la necesidad de demostrar que el mismo se dio para ob-
tener un alza en el precio o afectar el abasto a los consumidores. 

Lo anterior debido a que los grandes almacenes pueden -
ser acusados de acaparamiento, en un momento determinado y eatoa,aim
ple y sencillamente salir con la justificación de siempre, que su al
macenamiento no persigue el alza de precios, o el afectar el abasto -
a consumidores, sino que ea mercancia que no ha podido salir a la --
venta. 

Estas situaciones son un problema práctico para el Mi-
nisterio Pdblico del que volveremos a hablar en el inciso 3.5. que es 
la parte que hemos destinado para ello; 

Vamos a pasar a estudiar la siguiente fracci6n; 

• b) Todo acto o procedimiento que evite o dif~ 
culte o se proponga evitar o dificultBr la 
libre concurrencia en la producci6n o en -
el comercio." 

Tal véz cuando el almacenista , trata de justificar su 
almacenamiento con el hecho de que el producto no ha podido salir a 
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la venta, esto también se puede embonar en un acto que dificulte o -
ae proponga evitar o dificultar la libre concurrencia en la producci-
6n o en el comercio. 

Ea evidente, que sigue siendo la competencia leal, uno 
de loa bienes jurídicos que el tipo previene, y de loa que hablaremos 
en el inciso 3.3. 

Por lo tanto, esta libre competencia va a significar -
una lucha permanente entre pequeBas fábricas que aniquilan al artesa
no, la mediana a la pequefla, la grande a la mediana, loa grandes tru
st o agrupaciones financieras de empresas bajo una dirección común -
van a liquidar a las grandes empresas. 

En el comercio es evidente que el pez grande se va a -
comer al pea ctiico. 

La producción siempre debe de Estar destinada al consu
mo, ~o puede estar almacenada continuamente, sino que debe ponerse al 
servicio del consumidor. 

Loa grandes consorcios actuales como por ejemplo Aurre
ra o Gigante, tienen grandes bodegas, mediante las cuales, realmente 
acaparan el producto. 

Lo anterior debido a que compran el producto en enero y 

lo van sacando a la vente meses deapués,esto debido al gran stock de 
compras y de almacenamiento de que son capaces. 

En eatoa aspectos es evidente que independientemente -
de haber comprado a precios de enero, después de tres o cuatro meses 
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la ganancia o utilidad es mucho mayor. 

Provo·cando con esto un desabaato como puede ser con los 
productos lácteos, en donde por lo regular no ~e Encuentra el produc
to- el el mercado. 

Se ha hecho necesaria la intervenci6n de la Procuradu-
ría del Consumidor continuamente :; por consiguiente la imposici6n de 
diveroas multas, para que e~tas grandes tiendaa eviten esa práctica -
desleal y no dificulten el comercio de los productos. 

Podemos observar como la idéa del libre comercio, de la 
libre empresa, sigue siendo subsistente respecto del inciso b que he
mos comentado. 

Por lo que se refiere al inciso c este dice: 

' 1c) La limitación de la producci6n o el ma--
nejo que se haga de la misma, con el propósito 
de mantener las mercancias en injusto precio;" 

Esta situación, es sin duda una práctica usual en toda 
empresa; la produ~ción ha de limitarse por lo regular, no se tiene -
normalmente un stock de mercnncias , y una producción regular, debi
do a ~ue si existe el exceso en la oferta, la demanda va a caer en -
cuanto a su precio. 

Esto respünde directamente a situaciones de oferta y 

demanda J que en realidad, el limitar la producción , siempre es con 
el proposito de mantener un precio elevado. 

Esta es una práctica usual en todas las fábricas. 
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Por lo q~e la Procuraduría Federal del Consumidor,'de
bería tener facultadec para intervenir respecto de la producción, y 

no solo eso, sino también para inve:Jtigar :,1 denunciar el ai-tíct.ilÓ_ 

que no.e ocupa. 

Sin embar~o estas son situaciones de les que hablare-

moa en el inciso 5.6. 

For otro lado, la integraci6n del cuerpo del delíto,en 

efecto si es muy dificil integrarlo ya que ae requieren los ordenam! 

entes o los panes de producción de la empresa, y demostrar el propó

sito de la misma por mantener un precio que sea injusto. 

Esta fracción c ' es totalmente ambigua y poco se po 
drá hacer en la práctica, debido a que hay que demostrar varias cosas 
que son mucho mab dificiler: de comprobar. 

En un principio, los planea de producción de la empr~ 
sa, es ponible en un momento dete~minado tenerlos. 

Pero deffiostrnr el propósito de mantener las mercanciac 
en un injusto precio, resulta de sobremanera subjetivo, ya que puede 

bajar ln producció1. de la empresa, debido a los diferentes factores 
de la producción, ya sea porque la comerchlización no tuvo éxito, o 
no se tenga el financiamiento adecuado. 

El maestro Federico Denham, al hablarnos de estos fac

tores de la producción, establece:: 

"Dos son los factores fundbmentales en el -
proceso :productivo; el trabajo y el capital 
fijo o tierra. Agrupar a los factores de _ .. 
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producción bajo tres encabez~mientos gene

rales; la tierra el trabajo y el capital, 

no si&nifica gran cosa. Supone que toda es

pe-cie de trabajador, ya sea empresario ,mé--

d ico o peón ha de ser incluid~ bajo el en

cabezamiento de trabajo. ~upone también que 

se puede diferenciar la tie:-ra del cap'i"tal, 

aunque a una compañia de ferrocarriles o a 

una compañia propietaria de muelles le eeri 

a dificil lograr esta distinción y bajo el 

en~abezamiento de capital, quedarán asrupados 

los factores mas diversos, desde almacenes -

tasta camiones j' aceite lubricante." (+) 

l'ueden existir conflictos entre el trabajo, o de CEJP.!. 

tal, incluso de tierra, cuando el gobierno agrede a las empresa:- con 

tantos impuestos excesivos, por lo que se justifique rápida ·.; plena-

mente la limitación de la producción. 

Por lo que aunque la voluntad del legislador es buena, 

la demostraci6n es realmente dificil, por lo que sería ambieuo pensar 

que se puede cotitrolar la producción de una empresa legalmente, ya 
que la misma debe de resolver a situaciones de oferta y demanda. 

Otra de las situaciones suoeptibles de comentario, ea 
la de mantener el precio injusto, realmente, hablar de precios en el 

mercado ea una eituaci6n que debido a la espiral inflacionaria care

ce de control, ya que todavía hay que agregarle al injusticia en el -

precio pues realmente son situaciones subjetivas que van a requerir -

todo un estudio socioeconómico para poderlas determinar. 

No es imposible que el cuerpo del delito se pueda dar 

pEro si reaimente ez GUY dificil de demostrar. 

( +) Eenham Federico. " Gurso superior de Economía"; México, Editorial
Botas, 1959,pag. ll5. 
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El inciso ~ nos determina ;to siguiente: 

" -~) Todo acuerdo o c.onbinación,de cualquier 
aianera que se hagEi, de productore~,industri

ales, comerciantes o transportistas, para e
vitar la competencia entre si y traigo como 

consecuencia que _101;;1 consumidoree: o usuarios 
paguen pre.;,ios exagerados. 11 

Esto, sencillamente ea una pfactica mon~p61ica evident~ 

mente prohibida por el artículo 28 Constitucional, que hasta el momen

to se equipara a las situaciones h<3ta aqui vistas. 

Art. 28. - En los Estados Unidos Mexicanos 

que~an prohibidas los monopolios, las prác-
ti.::as monopólicas, 102 e~tancos y las exen-
ciones d _ impuesto::; en lou término~ y condi

.::ior-e:: que fijan las leye.:;;. El mi:;;mo tratam.!, 

en to se dará b lac prohi bici.Jneu a título -
de ~ruteccidr. a la industrid. 

En conseouencia, la ley c~st~g.:.rá seve

ramente, y la~ uutoridade s perseguirán con -

eficacia, toda concentración o acaparamiento 
en una o pocas manos de artículos de consumo 

necesario y que tenga por objeto el alza de 
loe pre..:::ios; todo acuerdo, procedimiento o 

combinación de los prod uctore a, industriales 
comerciantes o empresarios de servicias que 

de cualquier menera hagan, para evitar la 1! 
bre concurrencia o la competencia entre ni J 

obligar a los consumidores ::· poe;ar precios 
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exa,:eracios y, en general, todo lo que ::ons

t itu:,·a una ventaja. exclus-iva indebida a -

favor de una o varias pe~sonas determinadas 

:; cor. perjuicio del púbiico\•r. €;eineral o -

de al;,:;una ola se Eocial." ( +) 

!ndepi;cndiE>ntemen.te de que constituye un delito, e:: ev,t;... 

dente que tacbién refleja a la garantía individual en si. 

Ahora bien, aplicando la lE>Y espeoial, va a rreval~oer 

el delíto contra el consumo y riqueza- naoional€s, sobre el del!to -
de violación óe garantíaa individuales cor.templado por el artí::ulo -

364 en su fracción segunda del Código Ienal. 

La combin~ción o el acuerdo, debe de sobreentenderse -
cuando el pre::?io exbg¡;redo se presente .. 

Lsto l'S, que cu;::ndo se generaliza el alza de pre~ios y 

se exagere la utiliCad del empresario, se debe de entender o ef"to dee 

be de significar una prueba plena, que manifieste el acuerdo o ~o~b~ 
nación de los producto:! en especial. 

Además, de GUe, serán responsables de el delito todas 

y cada una de lac personas que forman la sociedad anónima en su caso 

~roductora en los términos del artículo 11 del Código Penal. 

lUsmo artículo, que habla sobre la comisión de los d~ 
lítos dentro de la .sociedad mercantil o al amparo d€o la razón so-
.::ial mer.::antil. 

(+) Constitución Política de los Esti<dos Unidos Mexicanos 
México. Editorial Porr~a. B9a. Edición. 1990. 
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En cuanto al inciso este r.os manifiesta: 

11 e ). La suspensiÓ?· de la producción, proce
samiento, distribución oferte o venta de me~ 
canciaa o de la prestaci·:n de se:rvicios, que 
efectuen loa industriales, comerciantes,pro-
ductores, empresarios o prestadores de servi
cios con el objEto de obtener un alza en los 
prec;ios o ae afecte el abasto de los consumi
dores. 

Si se depone la conducta ilícita dentro 
de 24 horas hábiles siguientes al momento en 
que la autoridad administrativa competente -
lo requiera, lo sanción aplicable será dese"is 
meses a tres años de prisión y multa de diez 
mil a cien mil pesos. 11 

Resulta este inciso con una similitud total a todos y 

cada uno de los incisos antes vistos. 

De donde, ya podemos empezar a desprender el bién jurí
dico tutelado por la norma, que evidentemente es el control del mer
cado en relaciún a los precios de los productos. 

Así, le limitación de la produ?ci6n, la combinación de 
los productores para la alza de precios, la suapenci6n de la produc
ci6n, distribución oferta de las mercancias o de servicios siempre -
que se tenga por el objetivo el alza del costo tanto de la mercan
cia como del Sf?rVicio. 

No cabe duda que todae y cada una de estas situaciones 
son especulativas. 
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11 _f. ) La exportación, sin permiso de la -

autoiidad competente cuando este sea necea~ 

rio de acuerdo con las dispo~iciones lega-

lea aplicables." 

Actualmente para favorecer lüs exportaciones, el gobi

erno ha liberalizado un poco mas este tipo de practicas a otros ~-

paises. 

Incluso con el Acuerdo General de Aranceles y Comercio 

{ GATT ) existe reciprocidad, de las naciones partes del tratado, P.€!. 

ra recibir mercanciHS mexicanas de exportación, sin alguno de los re

querim;entoa esenciales como son los permisos respectivos a la expor

taci6n. 

Por lo que esta clausula o inciso, sale ya en estos -

tiempos un poco sobrando. 

11 g) La venta o ventas con inmoderado lucro 

por los productores, distribuidores o come~ 

cientes en general. En los casos de opera-

cienes en que el lucro indebido sea inferior 

al equivalente a sesenta días del ealario -

mínimo general vigente en la region y en el 

momento donde se consuma el delíto, se sane! 
onará con prisión de seis meses a seis años 

y multa de mil a cinco mil pesos. 11 

Realmente los margenes de utilic\Pd actui:ilmente han su

bido para los comerciontes, distribuidores y aun para los productores. 

(73) 



Tal véz el que mas ha .de beneficiarse, ea sin duda el 

comerciante. 

Cuando el comerci~nte solicita meroancíe, y la paga y 

este la ambodega, no pierde, debido a ;ue la inflación en las ventas 

a partir de hace do~ administraciones ejecutivas ha seguido una espi

ral <>in control. 

Hasta la fecha es evidente que c~ds tres meses loa pr~ 

cios suben automaticamente un treinta por ciento, e~to a pesar de que 

el .banco de México diga que los precios suban el dos por ciento mena,!! 

al, ya ~ue esto es irrioorio, si vamos a un mercado, y compramos los 

mismou productos, veremo3 como realmente entos tienen ya una inflaci~ 

n a la que el mexicano se ha ido acostumbrando. 

Pero la naturaleza y espíritu de este inciso, es mas -
5rande de lo que aparenta, el hecho de que el ordenamiento, castigue 

al lucro inmoderedo, quiere decir que la ley esta exigiendo claramen

te un control en loa precios. 

Lo que sucede en Estados Unidos, país de gran potenci,!'! 

1 económico, debe de ser tomado por México, esto ea, que el producto 

desde que ~ale de fábrica trae unas barras impresas en la etiqueta. 

Esta barras, al pasar por la cajB lasser, van a impri

mir el precio en la registradora. 

Ea necesario considerar que independientemente de que 

se embodegue ecia mercancía, en el momento en que sale al público,aal

drá al precio que tenía desde el momento en que se embodegoª 

Vamos a pensar en cuelquier producto en nuestro país 
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que se ~mbodegue durante se is me ses, e ate ·ganaría .~-~roXi.m-~·~~~~n"te .-~na 
utilidad del sesenta por ciento, lo que ,·dgnifica una gana.ricia -para -
su comercialización. 

Mientras que este miomo producto en los- Estado;~~ ·Ynidos -

por la sencilla razón de que su precio no es susce~tible de modifica 
ci6n, seguiría con la misma utilidad dicho produ.::to que cuando fué a2_ 

quirido por el comerciante. 

Esto no permite la especulación , especulación de la ., 

que toda la fracción primera del artículo 253 habla. 

Fara finalizar, veremos también el inciso h de la fra~ 

ción pr~mera para después comentar todas estas situaciones en forma -

global. 

11 h) Distraer, pera uoos distintos mercancias 

que haJan sido surtidas para un fin determin~ 

do por una entidad pública o por sus distri 
buidores, ctiando el precio a que se hubiese -
entregado la mercancia sea inferior al que -

tenea si se destina a otros usos. 

Evidentemente que el sujeto activo de este índice es -

calificado, ya que se del:iB de tratar de una entidad púb.lica para que 

este delito pueda consumarse. 

En efecto, toda véz que la entidad pública logra pre-

cios mas especiales que los del uso común, no se de.be de distraer el 
uso para el cual fué adquirida. la mercancia, si este cam::10 de uso no 
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ha sido plenamente Ju:Jtif'icado. 

Por otro lado, e..;te incisa, j'r-.t~c;e mas_ que nada ti-~ª 

entidad pública, de las dire..::tores de reuu=..;.;s_ r.mteriales de cad·: U!'ill 

de las dependencias los que er. un momento di:-terminedo _, ir.rt~pendient~ 

mente de encu~drar su cor.dt.ct<i o::n resi-:ansabiLdode.::: oficial'?'s, tamb,!é 
n van o constituiroe ~t: un d~l!to pena!. 

En general, podemos decir GUe la fracciór. prime;-n del 
artículo 253, va a intentar proteger mas que nada el precio justo del 
producto. 

Podemos decir que lo tn:ise p:·in,;:ipL.l, dt• la mayoría de 
los incisas, sin lugar a Juda.s es el ncaparamii:-nto ~la mor.opol.!7.ai;;i.,+' 

ci6n del producto con la finalidad de encarecerlo. 

Podemo.::> Ce>cir, que la fracción primr:-a, tiene un cent§'_ 

nido totalmente comercial, y tratR de proteger tanto .:.il precio como -

el hecho de que no exista acapara:niento de rroductos. 

3.2. ANALI!31SDE LAS FRA.JCIONES II A V. 

Vamos a.termin~r la exposición analítica del tipo que 

nos ocupa, con el fin de obst-~var cado uno de los elc>mentos qu"' cor.-

forman dicho tipo. 
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}'racción II.- " Embnsar o P.mpacar l.as mercancias -

d~~tinaca~ rar~ la venta, en cantidad in~e
rior a l.:¡: ir.Ci::::~da come contenido r.eto y 1· ·;: 

fuern. de _la rei;pectiva toleran_:::ia o sin in
dicar en_ los enva:;;es o empaques el precio 

múx:! . .rno oficial de vento" al público, cu:indo 

se tenba la obligación- de hacerlo. 11 

Es claro, que es un fraude el hecho de empacar en un -

embast:' determinada cnntidad del ¡:roC.ucto y establecer en la 1;1tiqueta 
una ·cantid::id ma- or al enbaearlo. 

Es aquí donde encontramos una identificación con la -

Ley Federal de Froteccién al Consumidor, la cUal ~r. 3U artículo sexto 
en la fracci6n segunda csr.eblece los siguientes. conceptos: 

11 Art. 6.- La :..iccretaría de Comercio y Fomen
to Indu.'!trial estará facultada para: 

II.- Detrminar la forma y capacidad1-

de las presentaciones de los rroducto~, así 
como el contenido neto, peso drenado y las 
tolerancias, caso en el cual la producción 

y la comercialización deben ~uj~tarse a d! 
chas determinacion~s. 11 (+) 

~s lndispensable que cu;ndo l~ etiqueta diga que el -

productu contiene equis cantidad neta, el mizmo esté dentro del enva~ ... 
(+) Ley !-"ederal de Protecci6n al Consumidor, México, Procuraduría -
Federal del :onsumidor, 1987, pag. 1d y 15. 
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La 5o;o::re'taría d-e . .:!ome.!"cio. ;¡. F~~ento I~dustr-ial, ·será -
ll::j rer·~:Jr.:u.ble óe .;.ue en un momento determinado esto sea -así. 

Lo interesante, sería pensar en que pasaría si una i:er-e
sona lleva .st;. en\'ase a la Agencia del tw:.inisterio Fii.blico y denuncia 
el delito de consumo, en contra de la fábrica en un principio. 

El responsable, eminetemente sería el jefe de producci~ 
6s ; este a su vez por obediencia jerárquica podría desglosar su res
ponsabilidad hacia el gerente de producción. 

Este a ;su vez, podría desglosar su responsabilidad po 
r obediencia jerárquica bacia el derector general de la empresa ~ e~ 

te a sJ véz sobre el consejo administrativo o de accionaBtas. 

Esto en el caso de que se logre o se pueda lograr hacer 
un peritaje dentro de la empresa. 

Aunque, bastaría presentar el frasco cerrado totalmente 
para ir.tegrar el cuerpo del delito que nos ocupa. 

Aunque sin embargo, el público consumidor no logra es
tas situaciones. 

La fracci6n tercera de nuestro artículo nos determina: 

11 111.- Entregar dolosa y repetidamente ,cua!!. 
do la medición se haga en el momento de la 
transacción, mercancias en cantidades meno
res a las convenidas. 11 
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Evidentemente que aquel que pesa un kilo de arroz o de 
frijol, o que tiene la bascula alterada, independientemente de lae -
sanciones administrativas al reglamento de la Secretaría de Industria 
y Comercio, en donde se depone que todos los aparatos de medición o 
de pesas, deben ce estar verificados por la Dirección de pesas y med;!. 

das de esta dependencia, esta situación realmente va a constituirº"' 
tra manera de fraude. 

En general, la política que debe de seguir la SECOFI,
se puede resumir en los siguientes ocho puntos: 

"1.- Las normas de 1a producción industrial 
que según estudios previos, establece el go

bierno en provecho del consumidor y de la e~ 
conomía nacional. 

2.- Los fabricantes que cumplen con las meQ 
sionadas normas y garantizan su producción. 

3.- Los comerciantes exigen a los industri
ales que sus artículos tengan la calidad que 
ofrecen. 

4.- Las cantidades exactas de loa ingredi-
entes utilizados en la elaboraci6n de los F~ 
productos, según las formulas respectivas. 

5.- Las cantidades exactas de los productos 
envasados o de la concentración de los mie
mos. 

6.- Las cantidades exactas en las operacio-
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-nea de compra venta, sobrP. todo al menudeo 
que los comerciantes realizan. 

7.- La vigilancia permanente de los instru
mentos de pesar y medir a fin de que su fun
cionamiento sea correcto. 

8.- Los consumidores que exigen que los pr~ 
duetos adquiridos tengan la calidad y canti 
dad ofrecidas por su precio o que en su def~ 
oto, hacen la reclamación correspondiente."(+) 

Resulta totalmente fraudulento, el hecho de que una per, 
sana ocurra a comprar un kilo o dos y que lo que le estan dando sea 
un kilo y medio o tres cuartos por kilo. 

Independientemente de los precios tan al tos, esta es -
otra .forma de como el delíto sucede, y esto es continuamente. 

Podemos recordar, como la SECOFI estableció balanzas -
en todos los mercados en donde el público consumidor podía corroborar 
el peso de los productoH adquiridos. 

Esto condujo a q11e , todos los comerciantes realmente pe

saran correctamente los productos. 

Sin embargo en la actualidad, se deja a los comerci&n-
tea, abusar, no solamente desde el precio y la especulación, sino ta~ 
bién hasta en el peso del producto. 

Antes de seguir adelante, queremos hacer notar, que --

(+)Pesas y Medida3, México, Dirección General de Normas, S I C , 1986 
pag. 3 y 4. (80) 



-todos los tipoa de del!to hasta este momento citados, se cometen a -
diario y son prácti~as usuales en las empresas. 

El hecho de que la producción se limite para que no ba
je el preciq el que se les envase menos producto del etiquetado, de -
que en el mostrador se pesa en menor cantidad a la vendida, son situ~ 
cienes que a diario suceden y que el consumidor ha tenido que seguir 
soportando, e incluso es tal su acostumbramiento que ni si quiera, su 
queja levanta ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Por su parte lQ fracción IV, nos determina: 

u IV.- Alterar o reducir por cualquier medio 
las propiedades que las mercancias o produc
tos debieran tener. 11 

Ji una cosa le falta al producto mexicano, ea indiacut1 
blemente la calidad. 

Ea una situación que al producto mexicano le hará falta 
cuando este entre en competencia con productos extranjeros, así, el -
hecho de que a peo:o.r de que falta la calidad en el producto y todavía 
se le altera su sustancia, esto engaBa aun mas al público consumidor. 

La fracción V a la letra nos dice: 

11 V.- Revender a un organismo público, a --
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precios mínimos de garantía o a los autori 

zados por la ~ecretsría de Comercio produc

tos agropecuarios, marinos fluvialeo y lac~ 

atres adquiridos a un prGcio menor. Ce apli 

cará la misma sanción al empleado o funci2 
nario del organismo público que los compre 

a sabiendas de esa situación o propicie -
que el productor se vea obligado a vender 

a precios mas bajos a terceras personas." 

En general, los tipos hasta nqui citados, intentan pr2. 

teger la economía nacional. 

Esta última fracción también califica a los sujetos que 

intervienen en la reventa de productos agropecuarios, marinos y flu·, 

viales, que por interés social, son adquiridas por el gobierno con c! 
ertas exenciones o eebvenciones, que hacer. que el producto sea barato. 

Esto va directamente a aplicarse, a los jefe.s u ofici!!_ 
les mayores, a los directores de recursos materiales, de las diversas 

dependencias en donde, a través del manejo del presupuesto de la se-
cretaría o de la dependencia, se realizan transacciones que en un mo~ 

mento determinado atacan la economía nacional. 
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3.3. EL BIEN JURIDrco Tt!TEL!.no: :PoR. r.:: soR:'.;;-_ 

Para hablar del bien jurídico t'tit~.l~do Por !a norma ,~a 
a ser necesario que hablemos de la conce'pción· ae1 Bien Jurídico !'ro
tegido. 

nos dice: 
El maestro Raúl Goldstqin , al definirnos el concepto 

"La tutela del bien jurídico es común a todo 
el ámbito del derecho; pero adquiere especial 
importancia en el ámbito penal por su parti
cular forma de otorgar esa protección, utili 
zando la amenaza y aa pena, y también es su 
función especifica, la defensa mas er.érgica 
de loa intereses especialmente dignos al -
punto de que se dice que el Penal es E'l pr2_ 

tector de los dembs derechoE. 
Pero, en cierto modó,el bién como obje

to de protección del derecho implica una -
abstracción, porque es un concepto generali
zador. Ea e1 interés medio o genérico tenido 
en cuenta por el orden jurídico y cuya lesi· 
ón constituye el contenido material del in-

justo. 11 
( +) 

( +) Gold ate in Raúl; 11 Di:::ci'Jnario d '? !Jeri?-::ho P-;onal ··~· '::-ic::.r:::: e--;":!•· -
Buenos. Aires Argentina, ::::ditc:-it;:: Astr~a,ci?;:;.inda ~:ici-5:-.,'?··"' ,:-··, .;.:. 
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El derecho en general, intenta la protección de loa d~ 
rechos o bienes y personas de loa ciudadanos. Trata de brindar la se
guridad jurídica a través de las normas. 

gn efecto, el bién jurídico protegido, sera en si, lo 
que la norma va a tutelar o a proteger. 

En el caso planteado por el artículo 253, evidentem~nte 
que la tutela es la economía pública. 

Esto es que lo que el bién jurídico tutelado por todo 
el artículo 253 que hemos citado en el inciso anterior, y que evident~ 
mente, todas las fracciones van a intentar proteger, al precio justo 

a el consumo suficiente, el ofrecer la mercancía con la debida cali4-
dad y cantidad en la que se pacta y en general, proteger el interés -
del consumidor frente al siatema de producción , distribución y comer
cialización de los productos fabricados en el país. 

Es necesario que tanto este artículo que defiende al -
consumidor, deba ser una de las directrices que la Ley Federal del Co~ 
sumidor debe tener. 

Esto es, GUe debe de procurar, vigilar las normas eet!!.._··~ .. s 

blecidas en el artículo 253, que intentan proteger el consumo popular. 

En este sentido, e1 bien jurídico tutelado por la norma 
penal, podría encontrar en la ley del consumidor, una etapa concilia-
toria, o una etapa preprocesal antes de llegar a la anteaala de la de
nuncia penal. 

Consideramos, que esto pone en privilegio a loe pro"~ 
ductores, rebpecto de todos los demás sujetos de derecho,ya que se --
1es permite manejar sus productoñ. 
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Ya deciamos q.ue entre iá_- córid-u.=.ta _y~ei- i-e.e\.~:~E:.:!::: ;- -~~r,

drá que haber ur.a relaCi~n-ir.ti~a. 

~ esta re:aciór.,. la doot:-ina :e conc.:e co;::: ·~:. ~:~x:: ~e 

::ausalidad. 

Y el delÍt"J que estudiamos , debe tenfl'r e::e nt;xo, esa 

intención, ese resultadc que la ::onducta bt:s:a cor.. su exter,!..:::;rizaci6rh 

Uno de lc·z: autores :i_"...Oe nos Ei'x;:ica l~ que :!!.::L: ::<\.XO -

significa, es el ma~otro argentir.o lvis Ji~~~ez de Azúa, ;~icr. E1 r~ 
specto nos di::e: 

"¡.a p;.init!.~idaC de la res:pon.üat:.1:.~ad del ó.::!, 

tar ha de deter~inarse car.far~~ a tres su~u
estos: 
a) :.a relación causal entre lE conducta vo-

lunta:-ia :1 el resultado, que ba de estatl~-
::erse co~!orme al ~ni::o ::riter!.o correctc ~r. 

:>la!eoria je ~ausalidaC, según :c. do::trin~ :;;:!; 
la C\Jndi::!.ér~ o de la -::<JnCiciSr. sir.e ::u~: r.:. 
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~:.;.:!.=·-· ... :::. !."'-=:.:·:--.:.¡:~:::.o.::·-: ::: ..:::!li;:l:' 

:!.r:Hs.o;:.:;ar . .!: =i;_ s-:it".~!.o;~ ';úc=~ ;:~~::.·.:!:· z:. ·é1 
; . -··· .· .... - .. ' . 

r.e;:c· .:::.~:::;=-.:. 1 ·. ·:¡~::. ·i;:-.':., ~-;!.,?er.tc-:;;e.r: .. ~~ la::~:-.;..-. . . '. . .. ., . . . .... ' ' . '. - ~' : ... ,. .. . . . . . - . . 
:1·.;- .::-:t.'· .. ·~ :l::;::::o:-:!.~~:~::l: .~-~~.~:~: t.é:!odp,. ~-~.~el!'·: a~ t-r-
·;::ra :.l'-1 ,.!-e :;iOt-.:zti~!.:idS:i(-·p·ena: ~·~·i.-:aut~r·:º·:·~ 

. :·· .·.· .·· .. '- ··:"·-·o:· ;~. ·. ;~/- ::~'·· ··:-
=> .'.:.a .. 6ui;aoi;.1--;a·:: ·-dé! ;S:l..i_jetó' ~~~~:ord.e'r •.. a1·· -

··rtt s·~1 ~~:16 )·~J~{ e-~ -::n::.·:·terc·~r·~?::i;:t~ :.:di::índOii: 
~u~j~ t~~:~ :.:i_;> ¡:~-!~~ e::de·,~··d~- ri~:tcr~~eza~ .tot~~~:: · , 
::ie·":".te dist:.r.ta'·a :ia·_··:iE';.1os :"tfC~s·.·~_UPtiP.~-tcis .. an.··· 

teriores." \+)· 

Estos tres supuestos, general el sistema de nexo cau-
~al y releva~=ia; ~ue oor.sister. en que la cor.du~ta , debe dE Eer la -
:!ireotam~r .. te ¡;;m:i=adora ce: res:.:ltado. 

En tal for=a que FOr lo que respecta al de:ít~ q~e e~ 

tudiam~s, cada uno de los elementos de cada tipo, debe de darse en el 
mundo exterior , asi, ese acaparamiento u ocultación debe de reali-
zarse con e1 objeto de obtener un beneficio o un lucro. 

En general, la suspensión de producción, distribución, 
oferta o venta de mercancías, tiene que ser ágil, y no estencarse en 
alguna de sus etapas. 

:uando este estancamiento sucede accidentalmente,no e
xiste un nexo de ~au2aliri&d entre la conducta y el resultado. 

Dicho en otra forma, que si en alguna de las etapas de 
producción y comercialización, por situaciones diversas, no de m~rca
do, nino de sociedad, o por situaciones fortuitas, se detiene la----

H~~~:~~~r~~~l;,~~~~ª~~~~¡ó;:~a 1 ~;,K,; ,.~~. · ~::~t~"~3¿~er'º' Aim ,Argen-
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producción o se estonca la misma, o se almacena la rr.ercanc!a, :·1r. ,;11.:0 

se lleve la ir.::ención de acaparamiento, esto no .lleg3 o :::::-::::ti tui:- i;

na conducta óe:i:::tuosa, porque no existe una causa :r ef 0 ~to qt;e va:_.~a 

a perjudicar a la sociedad. 

3n otro aspecto, si la inten:::ión del :::omer~iante &capf!_ 

radar, en el ~~cento en que renta grandes bodegas donde alocacena ene~ 

mes cantidades de productos con· el fin de manejar el precio del r.:er:::2_ 

do acaperendo el producto, esto si lleva consigo una condu:::ta :::on un 

resultado dañino para la economía pública. 

Lo anterior hace que dicha C!""nducta :Jea deli:::tuos:a por 

estar t"ipifica~a por nuestro cód ic;o penel. 

De esta forma, este nexo de causalidad es un requisito 

sin el cual no existiría la responsabilidad del sujeto activo del de

lito. 
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Realmente, el artículo 253 del Código Penal en todas y 

cad una de sus fracciones es de dificil demostración. 

El Agente del t-~inisterio Público, en el momento que -
tiene noticia de que el Delíto Contra la Economia Pública existe, de
be de avocarse a realizar una investigación. 

Esta investigación,con el fin de poder integrar el cu
erpo del delito y la presuta responsabilidad. 

Para explicar mejor estas situaciones, consideramos 
necesario esclarecer un poco el contenido de estos dos conceptos. 

JURISPRUDENCIA 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE: Por cuerpo -
de delíto debe de entenderse el conjunto de 
elementos objetivos o externos que constitu
yan la materialidad de la figura delictiva 
descrita concretamente por la ley penal. 11 

(Quinta y sexta época, segunda parte, apén
dice de jurisprudencia de 1917 a 1965 del -
semanario judicial de la federación. ~egun

da parte, Primera ~ala. Pag. 186.) (+) 

(+) Obregón Heredia Jorge; ''Códibo de hocedimiento:: Penal€'~ para el 
:.istrito Federal"; .. éxico, Editorial Forrúa S.A. :.:a.:<..:-ta eC¿:::i.5:-.. 1:;87. 
pag. i1. 
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!;;i :.:.:;=.o lo ,!r: termina l<.: Ju::-isprudencio., el .::ue:::"'pO :iel 

delíto lo constit:.i::en los elementos objetivos y ext~=nos de lE. íi:;ura 
delictiva o del tipo, enton~es el Agente del ~inist~rio ?~bli~o, ~a

ra ro-::er ir,ttfrtir ·.•alidamente dicho .rner¡:o del de-lÍt:J, no .::;olamer.te -
debe de.an~lizar GUe ~xista acaparamiento, ocultaciór. o injustifi.::ada 
negativa de venta, sino que estas situF.ciones deben de tener el cbje
tivo principal de elevar los precios o afectar el abaoto a los consu
midores. 

Lo anterior, hace que aceri te necesariamente la ir.ter
vencion de peri tos en Econo1r.ía y Administración de Empresas, que de-
terminen que ese acaparaciento, o esa dificultad en la produ=ción o -
limita=ión de la misma, o el acuerdo o cambinación entre productores 
o la suspensión de producción y procesamiento, o la exporatación sin 
permiso o la venta o vent2s ~on inmoderado lu~ro, vayan directamente 
en contra de la economía pública buscando ese lucro excesivo y por -
consecuencia un perjuicio a la sociedad en su economía. 

Puede daroe el caso que la pericial contable económica 
y de administración , podría llegar a tardar, en tal =aso, al ~uerpo 
del delito, va a faltarle ese elemento subjetivo del benefi~io econ6-
mico, o ese control del mercado. 

Por otro lado, cuando se ataca o se denuncia a un pe-

queño comerciante• es muy lóe:ico que este pueda llegar a in;resar a -
la carcel, porque el directamente responsable ~era el propi~tario que 
atiende en el mostrador, de lo que pasa en su tienda. 

Sin embargo, que sucede con empresas tan grande~ como 
los consorcios Aurrera, Comercial IO:exi::ana et=. que r-:almente Eor. :os 
grandes acaparadores y controladores del mercado. 
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En un prin~i!iio, Ce tras de la organización exi~tE una -
sociedmi an~r.:.ma c1 uc aunque- podem:Js ci t~r a los socio E por la es.:ri t_!! 
ra cor.Eti túti.va- dE la._ :::ociedad, sin embargo para realizar er.to, sería 
tratar de enoz:rcelar a una persona con gran ~oder eoonómico, que a b,! 
se del a~aparamier.tó, del aprovechamiento de la angustia del pueblo, 
ha poóido lo6rar cu capital, y tratar de privar de su libertad a esta 
persona resulta muy dificil. 

Esto sin lugar a dudas es una probleroátice práctica pa
ra la concretización del deaíto. No solo porque el cuerpo del ae:íto 
es de dificil integración, sino tacbién porque el sujeto activo jel -
mismo, será una persona, comerciante, en cierta forma útil al pais,y 
que debido al poder econócico que ostenta tendrá también poder polí-
tico. 

Lo anterior, evidentemente <;ue hace inoperante loo de
líto~ contra la econooÍE pública y vuelven privilegiados a los gran~= 
des capitales comerciales, violando garantías de igualdad jurídica de 
las personas frente a la ley, que encuadra el artículo 17 constituci2 
nal, y que en un momento determinado, hace que el el derecho deje de 
tener efeotividad. 
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CAPITULO 4 

Aj.¡PLii,CION DEL TIPO Eli 3L ARTI:ULO 254 DEL 
CODIGO PENAL 

F.abíamos hablado acerca de un gran problema práctico -

que surgía para la implementación concreta de nuestro delito en cues

tión. 

La ampliaci9o de este tipo en el artículo 254, solamen

te pone en evidencia, la gran necesidad de instrumentar a=cio~es ~on

cretas en cor..tra de los grandes empresarios, que son quienes realm"?r.

te tienen controlado el mercado, e incluso llegan a monopolizarlo,vi~ 

landa garantías a la mayoría de los ciudadanos. 

Aún a pesar de estas situaciones, consideramos necesa~

rio continuar analizando la situación, a efecto de que nuestras opi

niones personales del capitulo posterior, tengan fundámentaciones ju

rídicas que nos permitan dar un punto de vista basado tanto en la -

legislación como en la experiencia cotidiana. 

(91) 



4. 1 • EL:::::L;N'.i.'05 II\TZGR.h.!:TE:3 
PRI:·3...><.AS ?R.1

_::: ~IOI\~$. 

Para inicier, va~os a seguir la misma técnica que em-
pleamos en ei caPítu10 anterior, en la oua1 citabamos fracción ror -
fracción, inciso por inciso, dar.do a cada uno su respectivo coroenta-
rio. 

"Art. 254.- Se aplicarán igulmente las san
ciones del artículo 253; 

I.- Por destrucción indebida de mater! 
as primas, arboles,productos agricolas o iQ 
dustriales o medios de producci6n, que se -
haga con perjuicio de la riqueza o del con
sumo nacionales."(+) 

Notese que evidentemente el bién jurídico tutelado, -
ahora ea la riqueza nacional, los recursos naturales. 

La destrucción indebida de arboles,productoa agricolaa 
industriales en perjuicio de la riqueza o el consumo ~nacionales. 

Son dos situaciones muy diver~as, el que oe destruyan 
los recursos naturales y que agravie a la riqueza nacional y el hecho 
de que exista una devastación de arboles. 

(+) ::1digo 1-'enal. ob.cit. pag. 107. 
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Jin duda atañe a la protecci¿:-. cel D:!ibiente l' r..e;~r::mi 

er.to ·ae la· ca:ióad de vida, el techo de qut= ~iJha p:::-ociucción vaya a -
~erjudi~ar al cons~~o n"cional, también va a~a5ir invariablemer.te a 
la protección óel ambiente y al prlmer f<:Jcto:- Oe la µrodu.::ción que eEt 

la -naturelf>za. 

El maestro .Sergio Dom.!ng:uez Yergas, cuando nos ha~la -
de la naturaleza como el primer factor de la prod u::ciór. nos dice: · 

ºPara dar una definición de lo que se en--
tiende por naturaleza dentro de la economía, 
no debemos ocurrir al concepto que de ella 
en otras ciencias, ni considerarla como el -
conjunto de flora y fauna, ni tampoco darle 
una connotación biológica. 

Para nuestro estudio, la tomamos con la 
acepción de conjunto de elementos preexis-
tentes que encuentra el hombre en el mundo 
que lo rodea y que le son suministrados por 
el medio en que vive.'' (+) 

El primer factor de la producción, sin duda alguna es 
la materia prima, la naturaleza, el recurso natural. :uando este con
junto de elementos que rodean al hombre y que este transforma para -
producir bienes de consumo,ai esta materia priwa no llegara o dejara 
de existir, entonces no existirían medios u objetos para transformar 
a la naturaleza. 

Ahora bien, actualmente a traves de los productos sir.
téticoa, se esta eludiendo el ~onsumir recu:::-sos naturales no renova
ble~ y con esto se esta protegiendo a la ecología. 

( + ):omiq;uez Vargas Ser[;iO. "Teoría Económi:::a". i-!éxico. ~di t=:-.:.í.:.:. -
~ o:-:-úa ~.l.., :uarta ediciór.. 1972. pag. 50. 
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Sin embargo, los productos sinteti.cos, tambiér n~::e .. •ii.:.!!. 

para su e=lab.orac.ión del producto natural, es¡;ecialm_er.t~ del pc.t:-.Jl.,;o. 

La siguiente fraocién, también atafie.cas o menos e la 
riqueza natÜral al decir: 

del ambiente. 

11 II.- Cuando se ocacione la difusión de -
una enfermedad de las p~antas o de los ani
males, con peligro de la economía rural o -
forestal, o de la riqueza zoológica del --
pais.11 

No cabe duda que es de interés público la protección 

El becbo de que exista una difusión de enfermedad en -
las plantas o animales, trae consigO un desequilibrio ecológico, que 
puede llegar aperjudicar no solo a la economía nacional, sino a los -
mismos habitantes de la zona por las repercucionea que esto acarree. 

En este sentido, el sujeto activo no solo comete un -
delito debidacente tipificado, sino que tambíen comete otro tipo de 

ilícito establecido en la ley Federal de Protección al Ambiente, del 
cual hacemos la siguiente transcripción: 

11 J..rt. 76 (Ley Federal de Protección al 
Ambiente) 

E.e impondrá la pena de seis meses a tres -
años de priQiÓn y multa por el equivalente 
de cincuenta a diez mil días de salario --
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..:.::.ir::: ::¡:e:teral vigente en el ::istri to .,Fede

ra:, ~l_que int~ncionelraente o por impruden 
:::i.:;.: 

:: • ...:. :'.:xpida o des::argue contarr.inentes -
pe:igrosos que deterioren la atmcsfera o -
que provoquen o puedan provocer daños gra-
ve e a la salud públioa, la flora, la fauna 
o los ecosistemas. 

II. Descargue, deposite o infiltre co~ 
taminantes peligrosos en los suelos que -
provo~uen ci puedan provocar daños bravee a 

la salud pública, la fauna, la flora o los 
ecosistemas. 

III.- Descargue sin su previo tratamien
to, en el medio marino, rios, cuencas, cau

ses, baees o demás depósitos de aguas, in-
cluyendo los sistemas de abastacimiento de 
agua o infiltre en suelos o subsuelos, a-
guas residuales , desechos o contaminantes 
que causen o puedan causar daños graves a -
la salud pública, la flora, la fauna o los 
ecosistemas y, 

IV.- Genere emisiones de energía térmica 
ruido o vibraoiones que ocacione~ graves d~ 
ñas a la salud pública, la flora, la fauna 
o los ecosistemas. 11 (+) 

(+) García Doming-uJ?z, .·'.iguel An~c>l¡ 0 Ufs delitos especiales Federales'' 
i·'.éxico, Editorial '!'·rillar:. ?rim~ra ediciór., 1987, ~ag 11e. 
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:.e_. 1-tci~laci.:Sn ootre le:: protec::ión .:el :nedi.? a::LJle:'.:e, 

.l!.·-:ull:.: ro¿ j.:-.:· !t::-:~1.;· [;f tu .... ::ioner: de aplicar :-!l:itar.cia.s ciu!' ~,;a?ic.'.:en 
:"-. ::difusión :.~ u-r.u ~nfPrr..eciad o- pongan en pé:_iefº- in .. eco'no::;.,!l:·:rúra1 ·;= 

fo::critu! o -1a -~~~u~::3: zo"oló.;ica. --·~;~~ 

;::n ta: i"~rma que grava esta oi tuaéÍ.ó~-;-~·:~~~-~~n;i·~:-~~O 
pena ::a::ta ·ae -~res .. aflos, que es acumulat~va:óe~~~rtícu10)~'5,~>. 

una -· 

I.a fracción tercera, de nue sti-o. mensionado-- Srt:ículo- 25'1 
nos establece¡ 

11 III.-Juando se publiquen noticias falsas,
exageradas o tendenciosas, o por cualquier 
otro medio indebido se produzcan transtor-
nos en e1 mercado interior, ya sea tratand~F· 
se de mercancias, de minedas o títulos y e
fectos de comercio. 11 

!Je la anterior i"racción, desprendemos que los comerei!!, 

ntes pueden transtornar el mercado rapidamente; ea de todos sabido ,c2_ 
;no el rumor puede generar diversas situaciones de pánico' en el :n~!"~a
do para tran3tornarlo y que estas circunstancias sean evidentemente 

aprovechadas por quien difunda dicha. información falsa. 

Estas prá.cticas desleales totalmente son utilizadas en 

el wercado. 

!ni~iando oesde la generación de la publici::::ad, er. la 
que se poó.derc; al producto, con cualidades que este ni siquiera :.uede 
ten::>r 1podrÍa::1os mer.3ionar J:j~mplos sencillos c:>mo es el cazo r:le c=-emE;.,.· 

rr.aravillos&s ~:JE" ev:.t<J.n el envejeci:niento, algo imposible .. 
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¿i bie-n ,;s Óierto que. to·.~;; pr~véed.or ·Se e·ncuc::::-::. :ib:!

¿;ado a inforlJ'lar .'.:l~ra y v~raz:nénte- ·-a¡ .'.:.:-nz..:::;Íá..;.;_, !:~bre ~=-- ::::_:idi-IC =·: 
tal o cual prc.:uotc, C!:;°ta !.r.formaciSn :="uf:lc.·_er._un_ .~cmen_~o_:eto;:-r:i:rn.5."."l 
esta:- mane jada pero para =ea1 .. ~r i~ ca·::i."iaC de:: p-::.-o·d-uctO :}:.:e- !'ir::il:::;o±: 

te no puede ofrecer, y -=sto, va_ ntañir _Cirectn::;ente a la _9c:::;?.;t:i_-Ói6i-.
0
-. 

del artículo 5 de la Ley :=ederal de Prote::ción ol JonsumiCor, qu~ er. 
ti€rminos generales previer.e una publi:::i::ad sana. 

Lo que realmente la fra.'.:ción tercera que estacas cOrn~y¡..:

tando nos eatable.:::e 1 es esa información utilizando cualquiEr pub:i~1 
dad, pero que vaya o transtornar al n:er:::ado interior. · 

Esto, evider.temente ::ue también viene a ser una :prd'c~i

ca indebida de mercado, que en un momento deterr.:inado, a!'e:::ta a :a -
economía nacional. 

Lo anterior, nos tace pe:u:ar en .;na eatru::tura igua:i-:!!_ 
ria re~pecto del mercado interno. 

El raaestro Eugo Rangel Couto, al hablarnos de laf" ir.re!: 

fecciones del mercado, nos hace las siguientes aclaracione~: 

"Mercado perfecto :>ería aquel en el que la 
competencia es períecta,y para que existe -
deberían darse muabaa oondicionea que no e~ 
tan nunca presentes en la realidad. Sería -
necesario que ningún ~reductor pudiera in
fluir sobre el precio del mer:::ad:i, de maneQ 

ra que tendrían que ser un nú:-:iero er.ortre d~ 
ellos y su producciór. muy pequefia. 

(97) 



'' T~r.d:-ía c;;ue haber ur. =égi:::er. de absoluta -
li":.:e=ta:! 'para que_ oada cno frodujera ¡a can

ti::ac que G.Uisie:::-a y poder aumentarla o dis
t:ni:::.:!.rl2. a voluntad, tm::bién ser lib:-ee para 

em;.e:ar.a rrodu~ir o de~ar de t.E>cer1o. 

!{adie tendría una ventaja sobre otro 

.;e :::anera c;.ue no podría haberla en 1a ubic~ 
ción, en la habilicad para r.iane jar la empr~ 
sa, en mejores procedimientos de fabrica-
ción, de cor.1ercialización etc. 

En realidad lo que ocurre es preciaa
tiente lo contrario, de ::lodo que la compete!! 

cia es impe:"fecta y tai::bién los mercados."(+) 

Evidente:nente que, como lo dice el ttaestro R.angel, no 
puede existir un mercado perfecto, mucho menos en un siate1ta de libre 
concurrencia. 

Sin embargo, lo que realmente nuestra tercer fra~oi6n 
sugiere y protege, son las prácticas indebidas en ese mercado. 

El be cho de correr rumorea sobre la moneda, sobre la -
mercancia o sobre cualquier otro efecto de comercio que transtorne y 

llegue a bloquear el mercado interior, es ese acto malieioso el que 

nuestra legislacidn ha de punir. 

Por lo que el nexo de causalidad entre la condu:::ta y -

el reeu1tado es evi-!ente, un rumor que tiende a transtornar el t'!er.::a

do interno, y Cicho rumor tiene que sobrecaeD sobre la moneda, mercan, 
cias u otros efectos de coi:ierc.:o. 

(+)R.angel :auto, r::u;::i; ''La~Teoría Eoon·::"l.Ca V e1 Deri:i~ho~ .. :-?;n~· .• 
l~ditorial l·o=rú;.;:..A., Fri1~.t'rt edic:tór., 1977. !ag.!:.. 
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4-.2. EL-.;:."ERFO üEl. DEL¡'i'Q ~Sri..ELECIDO EK. U -
2RJ • ..:.::I01': IV A LA VI. 

Ya hemos estab1ecido, que el cuerpo del delito estará 
integrado por los ele!Ilentos que :::onf'iguran al tipo. 

Por lo t.snto, tendremos que seguir el sietetia, para ir 

hablando de los elementos que configuran cada frecci6n. 

De tal manera que la fracci:5n IV dPtermina: 

"IV.- Al que dolosamente, en operaciones me!: 
cantiles, exporte :nercencias nacionales de -
calidad inferior o en ··menor cantidad de lo 

convenido." 

Evidentemente que esta fracción atañe al comercio in-

ternacional, ya que la exportación va a significar el cruze de la 
frontera nacioanl para que la mer.::ancía pueda ser vendida en otro 
país. 

Por con.siguiente, e ate artículo es de un contenid:> ¡::-2_ 

tector del coo'lrcio int<;rn;:;:ciona! y que indudablemente reper:utira ~n 

la economía na:::ior.al al atraer :iivisas al paie, bene!icioE que en un 

momento determinado pueden auspender::e :!t.:an:io al ::::imprador int<?rr.a--

cional se le entregue una calidad inferior a la est<:.blecida. 
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:.a i'racciér. V óe nuestro analizado articulo 254 nos -

jeter.:ina lo ~rcuiente: 

" V.- Al que dolosa:nente adquiera,posea,-
trafique con semillas, fertilizantes,plagi

cidas implementos y otros materiales desti
nados a la producción agropecuaria que se 
hayan entregado a los productores por a1gu-
na entidad o dependencia pública a precio t-u .. •• 

eubsid iado. 
En los distritos de riego, el agua de 

riego sera considerada como material a pre
cio subsidiado. 

Si el que entregue loa inaumoa re~eridos 
fuere el productor que loa recib16 de laa -
instituciones oficiale!iJ se le aplicará una 
pena de tres díaa a tres afioe de priaidn.y" 

Esta fracción, se encuentra intimamente ligada a la -
producción agropecuaria y a loa programas de proteccidn y promoci6n 
de diversos productos que en un momento determinado gozan de un sub
sidio por medio del cual se abarata el producto, dada la importancia 
del mismo que reviste para la población. 

Ahora bien, esto también revela una situación diversa 
de lo que es la competencia en el mercado, ya que un producto que -
goza del subsidio estatal por tener prioridad, este tiene un costo de 
producción inferior que el mioma producto que esta en manos de parti
culares o que simple y ~encillamente no tiene ese subsidio que el go

bierne otorga E:. diferentes clases de productos y de organismos que -
lo pru:;ucen. 

(100) 



El hecho de- que se les ~est-c :.uY.ili..::, _d~ que e t!."é'-

ves óe esa a·yuda, el ingreSo _sea ma:i,•or ¡:-Dr3 la cor.n:r.f:fad ~·:· e::to r.v-.lc,:-_-_ 
otOrga- el _'._-dere.::po de_ incurrir en· une oo:r.peten~ia -de~iea1~-}• :tret:rr:.'d<?

vender dichos :nat;riales, ::uar.cio entos se r.ar. lo,;:rr=d'o_.- a;"b~}9--.:~.?~º~9~ 

I·:as aún, cuando la :.iemil:a e el produ::t~---~:0- -E~_:-h~---~ido. 
entregado por una dependencia pública ,en base a p:::..,sram3s ·.-s_oaiale s ,· -
esto indiscutiblemente que no otorga óerecbo- ¡:ara ~B-car -partido-· a:e --~
fla si tuaci6n. 

La fracció VI de termina: 

11 VI.- A los funcionarios o empleados de -
cualquier entidad o dependencia pública que 
entreguen estos insumos a quienes no tengan 
derecho a recibirlos; o que indebidamente -
nieguen o retarden la entrega a quienes ti!_ 
nen derecho a recibirlos, se harár. acreedo
res a las sanciones del artículo 253. 11 

Aunque consideremos que el delíto que en un rromento d~ 
terminado se cometería respecto de los funcionarios o empleados de e!!. 
tidades, por aer servidores pdb1icos, podría encuadrar en otro tipo -
de del!toa como son~ el ejercicio indebido del servicio público,el u
co indebido de atribuciones, el peculado e incluso en enrique:::i"'.7liento 
ilícito. 

:.:in embargo, sie:n¡=re la regla especial prevalece::-~ --
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sobre le gent>=al, :·o!" lo QU<: en ~·ste .::aso¡--_e! cielito es d!.:-e:::t~ =~r.:rf 

aquello~ :fur.:::!.::n~ar·io~--l·Úbli:!ür-.~.:¡~:e er.tre¿:uen l::s insumos i:-.debids.:ier.te 
o nie¿uen la· ~:--¡tr_e-Ea- de- -lOs- mi~~~·~·~a·q:Úienes -:_i"erier. de.recr.c a re.:!.hir

los. 

:::stas eituacionee, va!! mas que nada a complicar los -

programas nei:ionales de subsidios, y ayudas a¿;rope:!uarias a sectores 
campesinos ne.::esitedoa. 

En general este artículo 254, protege un bién jurídico 
tutelado como es la economía pública y las riquezas nacionali;>s. 

Evidentemente que existe una ~ran diferen=ia e:;.'tre el 
artículo 253 y el art~culo 254. 

Hientras que el primero protege la comercializa:::i6n y 

el consumo de ¡;reductos que benefician a la economía pública, el segun 
óo va directa::iente enfocado a la tutelación de las riquezas r.a::icr.ales 

y del sistema económico comercial del país en forma global. 

En este aspecto aunque ambos artículos defienden una 
misma id_éa que es la econ6mi:::a, los rubros de protecci6n son c!ife?'en
tes. 

Por otro lado es evidente que tanto uno como otro, son 
de difici1 control, esto, en virtud de que el area que protegen, es 1a 
mas extensa de las relaciones interburnanaa. 

Dicho de otra manera, que la sociedad en general se -
encuentra baa2da en una econo:nía de con.sumo y produ::ción. 

El delíto que ambos ert{culos presuponen, va a fija: -

un nivel de la econcmía familiar, a la cual intenta estc.bilizli:-. 
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;::·;idente:r.Er.te que El be::;_,!'ici~ dE': ar-:íoulo :s;., va ,:i 
reota=.i:nt"? a lo¡; individuos de la !:o.::ii:=ad, r.:.ientrris que ~: ar"";í~úlc: 

254, el bene!'ioiario ¿erá la nación. 

Ahora biér., la consideración ::¡ue t.icimos en el in:::iso 

3.5. , respecto de la problemáti:::a pi-aotica ¡:ara su concretiza::iór. es 
válida para a::bof. artículos, debido a que, cuando se ataca a la riqu~ 
za nacional, los agentes activos son muy cuidadoflOE en la exterioriz~ 
ción de su coi:;j,ucta, y se protegen. 

Además de que B'? tiene que est.ar en presencia de ur. -
flagrante delito, o tener pruebas sufio-ientes para poder imputar los 
tipos que previene el artículo 254, ya que por ejemplo, el d ifur.d ir 
un rumor que :ranstorne al mercado interno, resultara muy dificil e: 
probar su origen. 

En las de¡:.endencias debido a las grandes car.tidades de 
materiales que se manejan, también resulta dificil probar la falta de 

alguno de estos o el deaabasto oportuno. 

Por lo anterior, nuestras opiniones personales, se ba
sarán en el sentido de tratar de ofrecer s~luciones prácticas que tr!:, 
ten de hacer f'unciom~bles a los dos artículos en estudio. 
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4. 3. Ci..AZIFIJA.JION DEL DELITO SEGUN 
:,u NATURALEZA, 

En general, todo a y cada uno de los delitos estableci

dos en el Código Fenal pueden ser clasificados de acuerdo a la con-
d ucta, al resultado, al daño que producen, a la d uraci6n de consuma
ción, ¡:or e¡ elemento subjetivo de culpabilidad, por su estructura,-
por el número de actos, por el número de sujetos activos, J=Or la for
ma de su persecución y finalmente por la materia que regulan. 

Todo el delito previsto en el artículo 253 y 254 del -
\:Ódigo Penal que nos ocupa en esta teSis, presentan diversos tipos de 
prevención Ce las conductas delictivas, por lo que, intentaremos cla ... 
sifi~ar el delito en una forma general. 

Por lo que se refiere a la conducta, el becbo de acepa ... 
rar loa produ:::tos, de suspender la producción, podría significi:tr una 
conducta de omisión. 

For'otro lado, el hecho de poncerse de acuerdo las e:nt-~ 

presas para monopolizar el comercio y elp~~io del producto, va a ~~ 
nsti tuii- una :::onducta de acción. 

nos dice: 

~elestino Porte Petit cuando nos habla de la conducta ft 

"?Jadie puede negar que l"l delito io integran 
una conducta o un hecho humano. La conducta
::or:..:;iste o:n un r.a::~r voluntario o en un no -
hacer volunta:-io o no voluntario." (+) 

T) Porte l'e":it ~nr.1au::a:-. :.-1 ... sti.no.-".~.pur.tPS de ln parte .gen~ral r!i;;1 
<?re=~.::> Per.t..!", ..:r~j:.:~:.. ::·:it:>:•i;.l !·or:-·fo :::..:..,octava edici6n,13~2, 
;!z. :?B7. 
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como el del!to previene diver~as ·modafidades·-"y circun·~
tancias en que este se puede cometer, la ·~onduéta ·en a_lgun~S.,,o~acio"' ... 

nes va a consistir en un hacer y por otr~ _}~d~--'~n,~.~."- no P~{er,_ como 
es el caso del acaparamiento o de la no proqu~ci~-ri-~~:·~·, >'· 

mal o material. 

ci6n nos dice: 

Cesar Augusto Osorio y Nieto al.explicarnos esta aitua-

11 Por el resultado que producen los delítos -
~o dividen en formales y materiales, los pr,! 
meroc son aquellos que agotan el tipo en la 

acción u omisión del sujeto activo 3in que -
aea menester para su consumación la consec~
encia de un resultado que altere el mundo 
exterior ••• los 'materiales i·ec:¡uieren para su 

integración la mutuación, un ~ar:1bio el el m.!:!.n 
ndo exterior, un resultado material objeti9o 
apreciable por los sentidos·, como el bomic_!, 
dio, las lesiones y otros." (+) 

El del!to contra la economía públi.ca, evidentemente que 

va a requerir un resultado material, en c1ialquiera de su! modalidades 
que es de muy dificil demostr9ción; como es la elevación del preoio ~ 

en el mercado. 

Todo lo que configura al delíto ~entra la economía pú-
biica o las riquezas nacionnles, van a generur la competencia desl~al 
tratando de controlar el precio del producto en el mercado¡haciendo -

(+)Osario y Nieto, Cesar Augusto; 11 8íntesis de ~ere>cÍ''.'l l?~nal2,Méxioo, 
Editorial Trilla~; primera edición, 1984, rag. 45 y 46. 
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que este aumente considerablemente dependiendo de su interés. 

De ahi que el resultado requerido por el delíto en-ge

neral, será sin duda el material. 

Por el daño, el ilícito penal puede prevenir una lesi-
6n, en donde existe materialmente el daño, o de pel~gro, cuar:.do la so
ciedad, se ha encontrado en peligro por la conducta. ilícita. 

Realmente, la lesi6n que produce no es al cuerpo huma
no, y por lo que se refiere al peligro, no significa el riesgo de pro
ducirse el daf\o, sino lo que se busoa es la lesión a la economía fa-
miliar~ 

Por lo anterior, podemos decir que por lo que se refie
re al daño es un delito de lesión. 

Por su duración, consideramos que puede caer en las di
ferentes formas de consumación del delito, ya sea instantaneo, insta12 
taneo con efectos permanentes, continuado y permanente. Lo anterior 
por las diversas modalidades que el artícul.o 253 y 254 presuponen. 

Por lo que se refiere al elemento subjetivo de culpabi 
lidad o responsabilidad, este lo veremos adecuadamente en el inciso -
siguiente. 

Realmente la estructura del del delito contra la econo
mía nacional, es compleja, esto es que no se caracteriza por la ~imrl~ 
sa en la acción, sino que se requiere llenar diversos presupuestos, -
especialmente d~ economía de mercado para r:ue este delíto puedo rea-
lizarse. 
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Por el número de actos, con un solo_ acto, -no se podría 
consumar el tipo, por lo que pudiesemos decir que todo el del!to en -

general va a requerir de diversos actos, por lo que el delito ea plu
risubjetivo. 

Su forma d~ fersecución es de oficio, y procede en mat~ 
ria común y .federal. 

Esta es una clasi.ficac!Ón superficial para delimitar ~
loa extremos del tipo que nos oc•.Jpa, y estas nos servird:n, para esta-e
bleccr con mayor precisión nuestras opiniones personales. 
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4.4. GRADOS DE RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad, puede estar conceptuada desde dife
rentes puntos de vista. 

La responsabilidad civil, la respons~bilidad concurren
te, la responsabilidad contractual, la objetiva, ia subjetiva y la re!. 
ponsabilidad penal. 

Esta responsabilidad penal, se identifica al elemento -
de culpabilidad que plantean los elementos constitutivos del delito. 

En tal forma, mensiona el maestro Castellanos Tena que 
la culp~bilidad es: 

n El nexo intelectual y emocional que liga el 
sujeto con su acto'' (+) 

La culpabilidad, va a estar·ligada a la reprochabilidad 
de la conducta responsabl' toda vez, que por tal nexo intelectual del 
sujeto activo, esto lo liga con su conducta delictuosa, para que surja 
la responsabilidad penal en un delíto. 

De manera que el grado de responsabilidad, estará inte
grado baaicamente por el animo delictivo. 

Esto es la intenci6n de delinquir o no; así, podemos h~ 
blar de tres principales tipos de responsabilidad que son: 

(+} Dastellanos Tena, l'ernando; op .• cit. pag. 232. 
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1,- INTENCIONAL.-

2,- NO INTENCIONALES O DE IMPRUDENCIA,-

3,- PRETERINTENCIONAL.= 

El artículo 9 de nuestro ~ódigo Penal, define con gran 
Precisión estos diferentes grados, en la siguiente forma. 

" Art. 9.- Obra intencionalmente el que: co
nociendo las circunstancias del hecho típico 
quiera o.acepte el resultado prohibido por -
la ley, 

Obra imprudencialmente el que realiza -¡ 

el hecho típico incumpliendo un deber de cui
dado, que las circunatanciae y condiciones -
personales le imponen. 

Obra preterinter.cionalmente el que cause 
un resultado típico mayor al querido o acep
tado, si aquel se produce por imprudencia." (+) 

Es obvio que el grado de responsabilidad en cualqué.era 
de las moda_lidades que el delito en contra de la economía pública pr!_ 
viene y describe, todos y cada uno van a proyectar ese ánimo de lucre 
de quien decide y ordena la producción, el ~caparamiento o la oculta--

. ci6n de mercancías. 

(+) Código Penal; ~P· cit. pag. 5·. 
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De ahí, que en nin¡;úr. rno¡,¡-=r.to, rcjie::;emos hai.;lar :!-:t ~u 

inpruder.cialidad Fn este delíto. 

~ir. embargc, ccns!deramo~ que je alguna manera, podría 
llegar a exiatir una pretrintenci5n, debido a que pudiesemos pensar en 
el ocultamiento de mercancias, en ~special de carnea Y.sus derivados 
que requieren de refrigeración y que ¡.or neg:!.ib~ncia o descuido er .. el

ocultamiento estas se descompongan, y al carne sea vendida o el produi_ 
to en general sea vendido a punto de su descocposición. 

Lo anterior ~carrearía responsabilidades de tiro sanit~ 
rio que hacen que el resultado vaya mas alla de lo deseado por el ag~E 
te activo. 

Básicamente este delito, será de intención totalm~nte 
o de dolo por lo que este se ba de realizar conciente y razonadamente 

por el sujeto activo. 
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4,5, LA DEMOSTRACION ,DIFICIL;DE LÓS .TRANS-

TORNOS PERJUDICIALES AL -~lEP.CADO NACIONAL~· 

-- : _- ·~~~>. :: ~ ;-, . ' 
F;l problema mayusCulo :q~~~~~~~t~t::t~·:~·~-~~-~'.~~-1-Age·nte ~~e.l_ 

Mini eterio. Pliblico para integrar··debidain~nté-- é1:.~·oue·rpQ-, di?.l de:r! t~-, es 
sin lugar a dudas la Lesión a la industr·1a f\:ome~C-ú)':-~üiCionales. 

Lo anterior debi4o a_ que_ el ~."c_~param1~:ntq_, 'ocl!_~taci6n o 
injustificada negativa para su venta, debe de ·afectar el abasto a los 
consumidores. 

l~ limitación del producto o el maneje que se hace jel 

mismo dentro de la empresa, la suspención de la produ~~ión, procesami
ento distribución oferta y venta de las mercancías o prestaciones de 

~ervlcios, para elevar el precio del produ~to, son t;ituaciones ".'n G.U<:! 

se deberá requerir r.o solamente de una diligencia pericio! ~ar.table, -

sino tainbién de administración de empresas y economía, 

Ya que el ocultarr.iento, la Suspención dtt actividades , 

el tratar de controlar el precio del mercado, sin lugar a dudaD atañe 
a la· administración de la empre~a, a le economía :i· a la cor:tabilidad. 

En la administración, nos dirá si la suspención de la 

'producción, el ocultamientoJ o el acapararr.i"nto, no f::>r:r.L.ln parte :i~ ese 
medio de producción y que intenta garantizar el ab~sto oportuno. 

I.a pericial económica r.os dirá s!. hubo :.in pe-rjuicio er 

¡•elación al precio del producto y a ln econom!a familirtr e:-: et;r.F.ral. 
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Por último, ~a pe.ricia.l contable, por esta sabremos el 

monto que significó lu condÜcta .ilícita del conierciente. 

Debemos de considerar_que una de las principales funci~ 
nes de los medios de __ prodÍlcción ·es el controlar el mercado y el precio 

del producto. 

Y por la otra, el interés de la sociedad, es proteger a 

la libre empresa, la concurrencia y la competencia. 

En general, podemos decir que reRlmente es dificil de-
mostrar cualquiera de los postulados de las fracciones citadas que pr!. 
viene el delito contar la economía pública, por lo que debemos de con
siderar una me.ror simplificación de este tipo de del!toe, o cuando rn~ 

nos si realmente se quisiera favorecer a la comunidad, ~ste tipo de -

delitos deberan Der trasladados a la Le:·Federal dl' Protección al ·:cn
sumidor, como delítos espe~iules, e ir aclarandulo~ uno a uno, con mi
raa a que rapidamente pueda ser demostrado el cuerpo del délíto. 
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4.6 • SU CONSUMAGION 

El delito, llega un momento en que es.te ha de con-sumar-... 
Si recordamos, la clasif.:cación que haciamos- respe-cto -

del delíto que nos ocupa, velamos que hay diferentes momentos en que -
se consuma un delito. 

Con el fin de tener una idéa ger.eral de lo que la cona~ 

mación significa, e 1 maestro Raúl -~arrancá y Tru j illo nos explica: 

"Delito consumado es la acción que reune to
dOs los .elementos, genéricos y espe.:::lfi=oa, 

que integran el tipo legal. Un d,;líto esta -
consumado cuando todos cuando todos sus el~

mentos constitutivo3, seg~n e! modelo legal, 
se encuentrau reunido~ en el heoho realizado 
$e puede distinguir entre el delito perfecto, 

que es cuando ha al;::anzado su objetividad ~.!:!. 

rídica, y el perfecto agotado que es "'uando 
ya ha producido todos los efe::tos da~o::ms -

que eran con~;ecuencia de la viola:::ión y a -

los cuales tendía el agente, de manera c;.ue -

este no pueda :;p impedirlos." (+) 

En el momento en que se reunen materialrner:'::e realizados 

los el11.mentos que el tipo descriptivo estable::e, será el :n:.:.rr..;nto '?r. ... '" 

que se consuma. 

Por ejemplo, por lo que se refiere al inciso a de la 

( T )Carranca y Trujillo Raúl; 11 Derecho Fer.al ~exicano" !~éxicc, Sd i torial 
PorrUa S.A. Decimos,exta edición, 1968, pag. 669. 



fracción primera del artículo 25;, se recluerirá la. ocultac.ión- o la i!!, 

justificada negativa para su venta. Luego.:dem~strar que tal ocultación 

va dirigida a dos cosas a obtener el alza ~e los precios ·y a af'ectar 

a los consumidores. 

En tal forma, que la consumación del delito, debe dete~ 

minarse en el momento en que se oculta la mercancía o existe la nega

tiva para su venta. 

Por lo tanto, el momento de consumación será cuando se 

integran todos y cada uno de los elementos. 

En el caso anterior la consumación puede ser instan ta-

nea con el hecho de ocultar y negar la venta. 

Ahora bien, podemos penaar al respecto de la comisión 
del delíto,sobre el delíto continuado o permanente. 

El hecho de que se c!etenga la producción, el procesa-

miento, distribución, oferta o venta de mercancias, constituira una 
consuma.~ión del delíto en forma permanente., ya que esta se prolonga en 
tiempo. 

Puede eer también un delito continuado, porque cor. el -
mismo proposito ojelictivo, puede suceder el acaparamiento una y otra -

·vez, la limitación de la .r::roducción, la dificultad del procesamiento, 
el acuerdo ent!'e los comerciantes, industriales y en fin esas cor.duo-

tas que el artículo 253 y 254 tipifican como delitos, eatan bien pue-
den ser por su consumación instantaneae, continuada3 o rermanentes. 
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CAPITULO 

OPINIONE5 PERSOl"AI.SS 

Para concluir nuestro eatudiO, vamoe a_p~aar, hacer o a 
expresar algunas opiniones enfocadas a criticar y a ·prop~ner-- i:nedidas- -
respecto del bien jurídico tutelado que est3. norñfa .tra·ta_' de 'proteger,._ 

como es la economía nacioanl. 

Asi, para este capítulo, la mayoría de los conceptos, -
van·a aer cousecuencia direct~ de lo que hasta este momento hemos ex-
presado·. 

5. 1. LA INAPLIJACIOJI DE LOS J:ELITOS EN EJTé'DIO 
Y SU NECESARIA REESTRUOTURACION. 

Tiendas y capitales tan importantes como Aurrera,Gigan
te, Comercial tliexicana e introductores de la cer.tral de aba:Jto ent't'e -
otros, con sus políticas económi~as ~on lo~ respocsables de que la in
flación económica no encuentre su e stab! :id ad. 
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Es evidente como los fabricantes, reunidos en camaras 

y asociaciones de comercio, se ponen de acuerdo pare controlar el ni-

vel dE' producción, y como consecuencia de esto ein pre;::io del producto 

pumente. 

Esto, es una realidad, que incluso a niyel internacio~

nal, la podemo~ observar muy claramente en la Organización de Paises -
Exportadores de Petroleo; en los que siempre se busca controlar la pr2, 

duccidn, reduciendola, intentando controlar el pYecio en el mercado. 

Realmente, todas las empresas que forman part~ de los -

medios de producci6n, par lo general, depender. de una matriz situada -
en el extranjero por lo que dichas empresas, evidentemente son trans-

nacionale s. 

Lo anterior, va a significar cl~remente que las ~iana2 

empresa~, van a tener un desi~teres por la economía naoional y por la 
forma er. que esta pueda superarse en nuestro país. 

Esto hace que nustra patria, solamente sea un lugar en 
donde lo empresa trananacional va a poder .explotar 2u tecnología. 

Ui observamos E'l eonlistado de empresas que her.ice anexa

do a esta tesis, veremos que la meyoría tienen injerencia en la produ,2_ 
ción de alimentos, y queo, tod~s y code ~na de estas empresas, tienen -

.su matriz fuera del pais nuestro, por lo que, los gerer.tes de dicta.; -

empresa~, ~olamente van a guiarse por i~strucciones de la matriz, lo 
que hace que los precios del mercado, sean controlados no por los pro
ductores nacionales, sino mas que nada por los int&rnacioanles. 

Esto ea un problema grave, paro la aplicación de nues-

tro artí~ulo, que intenta defender la econom!D no:!ionsl. 
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Z:.ebido a que, como veremos a continunción e! verdadero 

reeponaable, es el dueño de una emFreéa·tan grnnde y poderosa quP ni -

siquiera tiene su matriz en !J.:éxico, .::orno podría ser la ::oca Cola, Gen_t 

ral Foods, Goodrich Chemical, asi como las que aparecen en la lista ,._ 
que anexamos y que los accionistas concienten con la ~dministraci6n de 
sus gerentes, quienes son reepo~aablee por el manejo de la producción. 

De hecho, uno de los objetivos directos de la adminis-

tración de empresas, es controlar el mercado y el precio del producto. 

Esto hace que el artículo en cuestión sea mas difi~il 

su aplicaci6n, porque no es lo mismo meter a ¡:risión a ur. individuo º2. 
mún y corriente, humilde que a un millonerio gerente de una gran emp:·~ 
sa transnacional en la. mayoría de los caeos, que gracia3 a sus conoci
mientos de economía ha propiciado a la empresa B'randes ganancias por 
el control del mercado. 

Debido a esto, se ha ido inaplicando el delíto en estu

dio, y de ahi su indispensable reestructuraciór .. 
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5. 2. ALCANCES Y -LIMITES JURIDI;::OS DE LOS TIPOS 

Toda vez que este capítulo, versa sobre opiniones per-
aonales, el medir el ale anee y limite jurídico de los tipos que he-
moa analizado durante el transcurso de este estudio, podrían por:ernos 
a lo ldéti del autor, y por ~ata razón nuestra opinión puede ser dife-

rente. 

Podemos decir que los tipos mensionados tiene-n er: tc-o-

ría un ~ran alcanca jurídico dentro de la comunidad, dentro ~el ~cr.e~ 

cio. 

Al grado que gran parte de la i~flación ~conÓffiica que -
resiente nu~stro país , esta dada por la e~peculación de oercar.c!as, -

bien jurídico tutelado en general que protegen los tipos vistos. 

En teoría la idéa es muy buena, pero en la realidad 

pre:;;enta una gran limitación , corr:o es; que el sujeto activo del del.!. 
·to, por lo regular será un gran empresario que de alguna ~anera al -

proporcionar empleo es benéfico para el país •. 

Sin embargo su mar~era de hacer el comercio ea tamtién 
nociva para la po!.,..lac'i6n rr.isma. por la grar. especulficiór: con la que se 
llevan a cabo los usos comerclale:J actualmt=nte. 
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Loa tipos analizados, tienen el alcance jurídico de -

protege~ e1 derecho económico de 1os ciudadanos en general, por va

rias razone a; 

En primera instancia, protege a los productores de una 

dinámica en la producción, estO es que si se evita el acaparairi:ento, 
y e1 ocu1tamiento de mercancias, indiscutiblemente que la oferta :::ub,i 
ra,la demanda bajara y el precio bajara también, esto es una ley ~co

nómica sin lugar a dudas. 

Al parecer, los empresarios prefieren deter.er la pro-

ducción y obtener ganancia o con la especula~ión; de lo anterior e\' i

denteL'.ente conforme al derecho laboral, el paro empresarial de la ¡:r2_ 

ducción, puede ser la manera legal de coi:-.o los em¡:re Garios dejar. de 

producir. 

Parr. afirmor .:1 coa,entario anterior b~sta con trar.s ... -
cribir el artículo 427 de la Ley Federal del Trabajo el cual dice: 

"Art. 427 .- Son causas de ¡;;usp1rnción tempo-
rul de las rela~iones de trabajo en una emt"':'s::i 
presa o establecimiento; 

I.- La fuerza r..ayor y el cüso fortuito -
no imputable al patrón o su incapacidad fí
sica o mental o su muerte, que produzca co
mo consecuencia ne ce su ria, inmt;id iata "'J di-
recta, la susper~ción de los trabajos; 

II.- La falta de rr.ateria prima, no imput~ 
ble al patrón. 
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1l:r.~ El'.':·eXce~~ d;.:.p~6~uá:~.i6~···:<con· rela

ción a .~uá c'orid1C1o·nes>~cé:nlóm1étla· y·a l~s 
cir~unatB.ncia-~ ~~-1 ~r~ercado. 

IV.-__ la incosteabilidad de naturaleza..:-

te.:1¡;orul1 notoria y manifieota de la explot~ 

ción. 

v.- La falta do fondos y la imposibili-
dad de obtenerlos para lu prosecución normal 
de loa trabajo.:;;, si se ~ar:. pruebo plenerr:ente 

por el patrón; y 

VI.- L~ falta de ministración por parte -

del estado de las cantidades que cle haya o-

bligodo a entregar a l"'s empresas con las -
que hubiese contratado trabajos o servicios, 
siemrre que aquellas .::1ean ir.dispenzables: 11

(..-) 

Notese como la incosteabilidad notoria y mar.ifiesta de 
la produ~ción, de la explotación como lo dice la propia ley, var. a -

defender al capital. 

En tal forma el hecho de que se suspenda la producción 
procesamiento, distribución oferta o venta de ~ercancias o prestgcio

ne~ de !iervicioD, estas aiemi:re deben cie tender· a regularizar el pr!. 

cio del producto 

De lo anterior, se desprer.de que la fracción cuarta -
del a=tí~ulo '127 tle la Lt>y E'l?di:ral del '!'réi.ba~o y el in~iso e) fracc
ión pri .. iera di:tl nrtí2ulo 25;: c¡ue h3b1an af"bos de !a suq:enciór. :e la 

(+) ley Fed~ra1 :lel Trabajo , i·1éxico, Seori;-tari[I dt: Tra't::ijo ',;' Previ

ción ~ooial, Septlmu edici6n, 1gec pag. 239. 
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;.--rod:.:==ión, ¡·.;~dC' ~::e~·::.:o:so;o q·;'! 11'?:;:-.:-: c.:. oo:-."'::.·;i:F::tr.?rsc 1 a;.:nqu~ ;::-=t.. 
f;U<:r. o-bjeth·~s d~S::.:itcs: 

pri!:le:"n esta:-:;ct> :¡i;-: la S'U!:lp~r.=i6n si se realizél =en el .objE'tC d<? o}: 

tener, una alzu er. lee :precios ~ se af!"=ta ~l ebcstc de con~ur.:idores 

conat!tuira ~~!ítc; ~ientras que en la legislación laboral, la in~os
t1abilidad es la justificaci6n que se maneja. 

Poder.os per.sa?que un e~presario 1 al ver que au pr~cl~ 
sigue estandarj pod=ía suspender la producción para que el p=~~io -
pueda elevarse- 1 esto es, provooar la escasez del produ:::to. 

~ste Effipresaric, =ien pod=ía otjeter la incos~~atili~ad 
en la producción, por lo que los efectos del inciso e) fraoció& ~ri
mera del artículo 253 de nue~tro Codigo Penal quedarían un tanto re
ducido~ y facilme~te justifioables. 

:::omo lo liemos \'isto, sucede lo mismo para las de:;:ás fr~ 
cciones, y es ::vide:-.te qt;,e E5te delito solo podrá ser aplicado o. p~-
~ueños comercianetes que no ti~nen un peso político y eoor.ómico :~!! 
·cientq ya que aplicarselos a los dueños de las grandes empresas o de 
los grandes consorcios comerciales que son quienes en verdad aoaparnn 
bastante mercancia sería basta cierto punto inutil, debido a qu~ su
pueata~ente estas expresas favorecen a: país con sus empleos. 

?or :.:n lé:d~ ~er..::ran el e::-.¡:.leo, y por otra parte ::::i:;~ti::n 

el delito cor.tra to~a la ;.ooiedad cocc lo ES el aoaparami~r.to. 

?o!" :!.-= ~ar~":.7 t ':'S prefe::-itlC' ::;i~:::;re, ~a een~:-ao! ~:: ~e 

emp:cos,indepe::diE:-."!.e;:ier.te de qu11 el ci::;;ltal r.ierr.;re se er.cu1:r.::-"1 ;;¡uy 
próximo a la ;.:-lí~.!=G., lo :;_il•' h~:ce int:=:-.b:·~:; a e.3tE tipo :h er:-.¡:r.:-;;.:.i..:. 
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_e l·~ t'X:&l'.;.~ e:to ar.teriorcente, =:t=ber.:os d.::icir .;~e u Fe.:n.~ 

.-:e qur en tco.::!a ";iener. :..:n alear.ce jurídi:::o =~ protcc:::i.Sn- de :a -ec!:_ 
:-. .Jr.:Ía :--.aciana: er.=.!~;;ie, lo.: a::-"t!~ulos citados, encuen~:-an la ·!i~±t~ci.! 
:!n ¡:::-éoti.:a e~ qt:.¿ (I!; i.'l gran ~apital a c¡t.:il:'.':-". '?r. t.r..-·:::::me:-;~:--··=:!<?t!~::ii

::ado sé'- le- i:.a di: ¡:.::r.sc.;uir, ya ~ue di.J;ho ¿;ra_':" . .:l&pita.l se l:a !:e-:::l:c ·a 

!-=av~s :Je la tijecu:::ión ..:i-: dife:-entes delítos :::orro :.Js .;ue ~e .reali
::un CO~!tra la ecc~Oi:'.Í2 T·'.Íblica. 
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5. '!. EFE::~o~ :JCER! :.o:r .::oN:u:::noREs Y_ !E=t-
JUI:rc~ .:c::::ALE::¡ C:!A:!!O:\;.nos ·-

DeciaCJos anterirmente al t.abla::.- sob:-e-los '-a:~:=:n.:!tt: ~· -

!im±tes jurídi~os de los tipos, que mate~ial=ente estoE dos ~i¡:s d? 

delíto independier.temente de quE" he:n sido a=.\·idados, exi.::;t: ur..e. -~:-.:.::-:. 

tolerancia para el oomerciante, i:ara que este pueda eje~u:!:a:-2.ot jº s-:
guirlos realizando. 

Los perjudicados somos realmer.te loa co~3u=idn:-~~ ~r. -

general, y esto provoca que el gasto fa:niliar se eleve, en el á·:;bi~:. 

socia1 va a ~revocar que rubros ~omo la reore3oión, la educ.a~i~r. Ee 
encuentren limitados para el ser humano y eote sola~~r.te se ~~r.:~e~e 

a ganar dinero para su alimentación. 

El salario mínimo que para finales de 1991 ~s de ":re
ce mi1 trescientos treinta pesos por ocho horas de trabajo, r~cu:ta 
irrisorio frente a un kilogramo'de carne que en el mercado a la fe-
cha f'luctua er.tre dieciocho y veinte mil i:~sos. 

Supuestamente el sala!'io mínimo se enouer.t:.-.;; ;.rc¡;:-::i;..a.
do para que u:-.a fa:::ilia viva diJnarr:er.te, el ·;ivir dicr:.::.::-:l'r:-t.:~ .,-e ~:'.~

:rentarse bien, tefi~:::" una vivier.:fa -:.iecor:JSa, ur.a ali;:-:en~óici:fo acie~ua-!:... 

FOSibili:ad~~ de ~e~rea~iÓ~ r~= ~~ ~e~J~. 
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Podemos decir que, gracias al acaparamiento, la espi-
ral inflacionaria ha tomado un curso sin control; el hecha de que se 
deje ain control oficial a los preéios, significa que el comercinr.te 
tiene el derecho a ca111biar el precio de acuerdo a la flu:::tuaci6n nor. 
mal del mercado. 

Como consecuencia de esto, indiscutiblemente que el -
Único perjudicado ea el conaumidor:siendo que a fin de cuentas el -
mismo legislador, loa mismos inspectores de la secre~aría de indus--
tria y comercio e incluso el Agente del ?Unisterio PúblicJ: sor. ~onsu
midores en última instancia. 

Por consiguiente, toda 16 so~iedad se ve afectada en 
el momento en que el clobierno accede a l~s presiones de los grandes -
empresarios. 

Presiones que van desde la amenaza de cerrar sue !.nst~ 

laciones e irse del país con la ~onsecuente reper:::u~ién social de! -
desempleo que esta .;iituaciór. ocacionaría. Lo podrían l:acC'r pue~"to -

que el país para estas personas ha signi~icad: un centro de gran e~ 
plotación, debido a que no bo:o se les ~rotege ~ubsidia~do al capital 
con el bajo salario, sino que también se les p€rmite la especula~idr. 
masiva. 

Esto lo podemos constatar en ~ualquier farmacia, dor.1e 

.nos venden un pr:>ducto al cual ni siquiera la etiqueta se le quita y::i. 

que sobre l~ misma se le adhierer. tres o ..:uatro etiquetas rnas que -
significan el cambio de precio. 

De lo anterior, el :Jomerc.:iar.te, adquiere el ;:rodu.::to -
en un peso, ul dia siguiente lo vende en 1os, si la inflació~ cor.~i~
nua el producto subio ya a t.res, si el producto lo ~ig,:e tenier.do j• 
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lo vende a loa cluinci o veinte. d 1.0.s ,.·.~~:¡~~O- P~b~.~c.;~. :~~··~ga11:0· otro~,-~
punto!) r.1as, ie:: c¡ue quiere ·deci.~ qu-~ ·. a~~Í'ñ ;·li;i m·érca~·~í~ -·en '"s·!, t;ambién 

t?,.ene su plusvalía. indeperldieritemeT-~te del i':Va1b~·-~a',gf-~·g~·~c; i¡úe ~~- p~o~-
d uctor ya le ha iinprio.:idO·.- -· _.: __ i -- -~--:'~: -~~-:~_{¿. ::.~5i,, ~- ~;;,._:·: ~ 

E:l Come-Y.ciente- -no- ·p1e·rd·e 1 =·p~rq~{ e-n~''.lo'S -_em_b~_tes:- infla-

cionarios, el solamente se limita a- aumentar el Pre_Cio de las ·mercan

cías y a obtener un mare;en mucho moyor de ut_iliC:ad. 

Una cituaci6n muy interesante que es digna de cor.:entar 
y no es por tr~t~r de ser malir.chistas; es el precio eti~uetado en !a 
caja del producto tipo Estadot> Gnidos, el cual se encuentra esti;·ul~ 
do por una Gerie de barras impr~$as 3ohre el mis~o ~reducto o e~ env~ 

se de eote, c-1 cual pa.sa sobre el rayo laser :; da a la ~aja registr~ 

dora el precio de dicho p.rr ·ucto. 

La inflación er. lo~ F.stado~ Unidos parn el ar.o de 1990 
llego o ~onstituir ~l .3X 1 la ir.flaci6r. en nuest~o país anual, fluc~

tua entre el 30 y 4C% aunque, pudiese~o$ decir que este ir.dice podría 
ser :nucho r.1ayor. 

Que sucede cuando el producto tiene etiqUetado el pre

cio con núr:.eros a manera tradioicr.al, en ese rriomer.to, zi el acapar::i.-
dor lo almacene durante tres meses, el salir el ~rodu~to a la venta, 

·Obviamente el precio puede Eer au~entajo con la rcetiq~etaoión. 

En cambio, el pr.::ducto etiquetado con barra~ y G,ue 3e 

almacene durunte los mismo~ tres rr.eses al nalir estr ~rodu~to a la -

venta segu~r~ teni~r.do ~l mismo pre~io Ce ~a~e t=e~ Toeses. ~1 Estados 

Unido~, inde~e&dicntemente de ~~n~=c:~r 13 !~!l&ción, sr :c~trola --
el b~aporamicnto, po~;ue b! ~omerciante t:~ !e v~ a interesa~ almac~--
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nar el .p1·oducto, sini recuperar su -diri.~rc .:;(Íiri:e~--.~~~-ar:_ief!te·, . .au_~11u~_'.co1: 
una 1:;inimb utilidad, debido u l¡ue ya; ~- ':PodE>:--_ l:::,Prin;il.•. 'Jr. 

precio mac elevado o 12 1r.erc~ncín. <:~~:; ,:·~~';_;'.;', .(J;l/. 
7.~_:-. - .-.,,.: 

En nuestro paíil parece que-·1~·t~¡;e~ciiiTi:éfli'f.éri.~t.c-·tai>-'S~'n- r:-

~~~~::• d:•~r:::::d: :~:·~:~~~ra:~ 'p~·:d~:~:~~]?:,J~r.1.~:r.~~!~ff~~~~:~=-
del día, será el precio que el produ_~t~~~'.-.~·:_.~-~~~.:~~~-;~};~~~~~~-~~~--~~:.~;;f_~~::~:P~~a · 
tica la reetiquctaci6n. ,_.;..!~-:C--- c;~::~~i$;<~-~:"~;:'- ~~~~~·- .. ::":•·: -~:¿;;· -~·· 

la economía fd~~~i::n;~~u~:~::~i::~e::~t:!~~:::B)f;~;~~t~ª~t:i:fr~:cl~-
mente <=1 fiU der(:·cl;o económico y a la .seiUrid'aé!··,·.ju-J::!di..~a:_:qU~>__~~ ~ri ,,r.:c-

mento determin~ido es reclamo _de toda·' Ú:_-:-~o~~~-d-~d·:-
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5 ,4, LA ~REACIOÚ ;DE' UNA AUTORIDAD~ o ENTIDAD 
-<ENOARGA.CA '·DE :.·Il~VESTIGAR:::_y _-DENUNCIAR'->-

LOS ,DE,~~~O~!~N.;E:TU~rc,; . ;;, , i• 

-/~~~"·_ -:·:~.'~- ·~t~TX~:-~-> -.~!~t. ··-y· r:.:!r.· ·.·;~ 
-,,-~:: .. s,.-._ ;~:>~;::>« ;"!/J.': '.~S":~ - ~t;~;,.::: «·"_e_,~; ~~ .. ~·, --~-- -

:;;;-:~ ' ' ,,r;~·~·~ ·-· ,·~:--·;; 
::_,_:_-¡;_'-<:-~if:_· .--:o:;;~~"':t-~:;;_~~.:. ,:;~d,_ -·.:;~:=-·:,. "~ 

E'Vice~t·e·~en;f"e ;~~;-~~_::_'.~:~·:/1~?~¿·~b·~~~~-~~ ~-~i~iu·s-iVa· de ~-1a· ¡:erse

cuciór. del delí to< le ·;·.c·o·rre·;fpon~f! ·. ~~- ·--~-~e-~.~~-:-.~~1: li.~-~.~-f:l~¿.-~ ¡:c;·:·¡,-t1blico de 
conformidad con· el a~-tl:Jti:Ío· 21~ _ct?nst~i~_cio-_na1·! 

Sin embar~o, el Agente del ~'1inisterio Pilblico a:Jtlla c!e 
conforffiidnd con el art!cu!o 16 con~titu~ior.al cUando tiene noti:Jias a 
través Uc la denuncia a~usación o querella, o ~uar.do se trata de u~ -
fla&rar.te delíto. 

I::l Ager.t.e del :Hnisterio rútl ico inveatigador, en si -
es una instituci6n que se encuentra dentr6 de la Agen~ia del ~i~iste
rio Público y realiza ~us investigociones oculares, cuan~o ha ir.ic~~ 

do su averiguación previa. 

Para la investigación d~ este del!to, ~e requiere de -
una ElutoriJtid que efectiva:nente sal¿:a a investigar a las emp!"e~as,q:.ie 
tenga facultad para practicar auditorias, ;-ar::t al:r!r lssr bodegas o al, 
1r.acenes y en gen.;ral investi.:;ar ~uficier1terr.t>nte a. ~u~~quier _em¡;resa. 

[;e acuerdo a r.uc:etra legi.claciJr. una de las deper.tler:

clno que tiL'ne a s ... or..:-.:,o la:..1 fun~l:f. que :::er.!:ior.ar:oe anter!.o!"r.:er.te, 
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en la secretaría de Comercio y Fomento -~~d~~:f'ri~'l.·,puestó·",~lle 1a···:Íiis

ma Ley Orc;áni::a de la Admd.niatración ?úbli·c~ F~·derai-- ie' Butoriz&: v ~
gilar la con.erciulización de los productos._-

Esto de conformidad con el artíoulo 34· r~8éCi6Ji· s~g~~~ 
da de la Ley Federal de la AdministrHciór. ~úbli..:~,~-Jyo- a·;t:(~Ul;" -de fer., 
mina: 

"Art. 34.- A la Secretaria de '3omet! cio y 

Fomento Industrial, corre~ponde el despacho 

de los isguientes asuntos: 

f1·uc:::i6n II.- Regular, r-romovt'r y vigilar, 
.la comei~cializaci.Sr., distribución :¡ consi;
mo de los bier.es y ~ervicios. "(+) 

?3~0 la reali=a~iS~ !e eEtas !~n~!on~~, la ~e~ret~~L~ 
tiene t,;Us rropio~ lr.2pector<'s G_Ue :ir~ul:rn por las e::1presas, para vi

gilur el cumplimiento de las Ji~poui~io1:ea corQativ~s. Sin e~turg~ 

y por desgracia pa.1.·a los cor:sumi:lo1·es , lEi. activi:lad de 1!.ol:os i:-.s
pectores , t>n machas ocr.i.;iones r.o es la a..!ecui:~da, debido a que ;oxi.s
ten grandes in~eri;ses econ6rr.icos en juegc ;¡ como to::=o::; eabemos ~x.is~l 
endo estos ir.tt>r~seu la labor in~pe=tora puede l"esultor no ou:; ~1"1-

ra. 

Pra la corre:!ta funci6r. dc:> esti:ts activideCes c!e ins-
pecci6n, es necesario respor.:rn.t.ilizar al t1:i.;mo !Jecreturi:: de .:"o:nercio 
a efecto qde que instruya ouf!..:ier.ter.ier.te a uus ir.spe.::t~res res;:-ec~o 

de los artí::ulos 253 y 254 1el .::óctigc Penal ,y estos r.o sean o:orrupt!.
bles o sA ab!3tengan je E1eclbir est!mulos o re.:01r.prnso.z, =uar.dr: =~

tecten la especulación estable.:ida ;;or lo:.: r-"rtículos -:ltado:o. 

(128) 



Otra autoridad que realmente tiene interés en·. los de--

l!tos qu~ analiza~os es sin luear o dudas la Procuraduría de la ~e-

fensa del :onsumidor. 

I.a misma Ley Federal Je Protecóión al --.JOnSUnl-idor, en e 

su artículo prime.t•o oegundo párrafo, le otorga la facultad para hac¿~ 

lo en los Siguientes términos: 

ºLa aplicación y vigilancia en la esfera ad

ministrativa de las disposiciones de la p~~ 

sente ley, a falta de competencia especifi
ca de determinada deper.dencia del.Ejecutivo 

?ederal, ~orresponderán a la Jei:::retaría de 
Comercio y Fomento Industrial y a la Procu
raduría Federal del ..::onsuruido.:-.'' (+) 

En virtud de lo vnterior, el7rocu~ador de protcccidn 
al conD~midor, también deberá ser reepor.r.able por le apli~acidn de 

dicho artículo. 

Lo anterior debido e que realmE'nle <;"f: de utilidad _t=ú-
blica el que ~e defienda el gasto :3e la familia. 

~1 ya lo~ lidereD de loa trabajadores, no han·podidc ~ 

defender el !ngreso f~miliar, el eotiern~ de: PSt?do debe defender el 
egre.\:JO !'a:niliar, máxirr.e que existe un tip'J lesal descrito ¡:,or lf;; nor

ma ¡.;enul cue oblie:;a a la coleotividad a res¡:.etarlo. 

Ce lo anterior, rodrÍ<l ...:ri:-arae un orgar.im;;o que ir.ve~': 

tigE-ru e:.itf:' delítu, J c¡ue de¡:iJr:diera de ~=·es ir.~titu~i:'lr.e~ ir.vo:u..:!'a
da~;dt> la rrocure:c!uría d-:>l C.F .. inc)1.1-'i'l.F d,, la Procuraduría Genera:: 

de lci Repúbli<Ja, de la .3ECOFiy de la ?ro~uruduría del :'on~urr.idor. 
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5. 5. EL CONTROL DE PRECIOS !(/,!\CADOS, EN El 
PRODUCTO 

Sin luga_, _r -a 

Unidos se ha dado, y que es 
mismo. 

~~i~~~i.6~ es ·1a qu_e,-- ei ·Est'ados 

imp~1m1~:en~ e1· P~o·d-~-f~~-:'~1 ?te:°~1?·0 ae1 ·--
- .,_,._ .,e: ·-· 

Zsta impresión d~br ir en la ~~ja···e· ·iflci"u-~-o~ ;~~::i?i;_;~-{~ 
mv producto, ya. no con bar't"as laser, sino hbsta.con n-..Sme~~-~ _q_ue pue""'.

dan ser leidos por cualquier persona • 

Si el producto o:3e inarca desde la f!&brica, este ¡=1·oduc~ 

to' debe venderse rapidamente, y por supuesto ~ue la inflación ~e ~o~ 
trolar1a. Indeper.dientemente de lograr la prot1?ccién eficaz del agre

so de lo. economía familiar. 

Debemos recordar que hubo ~n tiempc en que se solicit!! 
ba a la emp!'esa im¡:rimir el prt!Cio en el p!.•0ju~to 1 inclusive los mo::di 
camentos a la fecha. trben etiqut.:tújo el ¡::recio, esto muchos de los -

comer=ian tes no lo respe tl:lban, de a'r.Í la gran voracidad del corr:er9 
ciante por exprimir al consumidor. 

De esta misma falta de observancia je óos artíou:os, 
han surgido fenvraenos tan granees como el de la econorr:ío subterrar.er:.. 

Ya que l<.J pobl;:,.ción consumidora esta pasar.do ar.ora a ser ta=nb!é:-: -
comerciante y entrar.da a l~ flu.;tu:...ciór. dF! mi:irc~jo. 
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Realmente no es que se, prOy'~q~e'-'U~a guerra comercial, 
toda sociedod,paro lograr GU e:<iate~~'ia~d.eb~·-~estar·.baseda en una org,! 
nizoción, situación que gracias a la:··m8:Í~. 'ad.~1rii~tr&ción gubernamen
tal, no hn podido darse y es urgen_te 'que_ ~:;/i:~tEt-·u~ ~~rden en la eco
nomÍ& n;J e ional. 

•---· 

De ahi, que una __ .de nueatl_"as proposiciones mas con.:re
taa e.u ~ir~ duda que se obligue legislat1':1:8:m~nte a la fábrica a marcar 
el precio en el producto. 
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5, 6, INICIATIVA DE REFORMA 

Oon todo lo -anterior'Clente expuesto, poden os proponer -
que el artículo 253 en especial, se le cgregue un tiy>o c!.e del!tc i;iq,u~ 

parEodo, esto es que se presupor.ga una situación de rielít1 l'r. los si-
guiente s término e. 

I.-Se equi¡:arara al delito ~entra el .::onsumc y 

riqueza nacior.al, el hecho ñe que el fa'b!"i
conte de productos no imprima el precio del 

mismo en el producto. 

II.-Que el comerciante, no respete el precio iE. 
preso en el producto. 

Para la ir.irlement&..::ión de las frac.:iones ªE. 
teriores,se creu ur. ·=>rgar.ismo de inspecciór. 
dependier.te de la Frocuradur!a. Jer.eral de -

Justicia del üist::ito Federal, ?rocurad'..l!"Ía 
::ieneral de lu Repúbli.:a, !:e.::retaria de .:o-
Vierci.) y Forr,ento !ndu:::;trial r1si co:r:o de lr:. 

frocurnduría General de frote=ción al :cn-
sumidor, que tendrá la facultad de ir.vest!.~G: 

gar las empresc.o a efect: de 5-:¡r.;e:terlél:; -

al analisiD da l~~ ti 1 cs ~rev~~~~s pcr :=s 
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artículos 253 y 254. 

Serán responsables de la implementación y -

funciones de tal organismo, cada uno de loa 
titulares de las dependencias citadas, y 
su inobservancia podrá ser sancionada con -
la destitución ·del cargo. 

La anterior prbpuesta de iniciativa de ley, evidente-

mente que podrá ser puC'sta corno artículo 254 bis, y dentro del t!tulc 
decimocuarto capítulo primero, G'on lo anterior, toda C'f;a utilidad pú

blica que intenta para asi tener la segurid&d de que su ingreso no 
será destrozado fOr comercié!ntes voraces, podría_ estar protegida. 

Claro esta, que t>n principio se requerirá la voluntad 
política del gobierno del estado. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El Derecho Penal como antecedente, marca la forma 
•D co•o la comunidad en general ha tratado de prevenir las conductas 
ilícitae, siendo que en su desarrollo, tutela bienes jurídicos que -
merecen ser tutelados; esto es, solamente loe bienes merecedores o -
Derechos fundamentales del hombre son tutelados por el Derecho Penal, 
y al Economía Pública actualmente se ba considerado como un bien a -
proteger. 

2.- Podemos decir que en general, y en un sentido am-
plio, tres son.loe objetivos del Derecho Penal a saber; a) Prevenir -
las conductas ilícitas, y cuando estas se materialieea~ b) Sancionar, 
a qui9n ha cometido el delíto, a efecto de buscar la reparaci6n del -
daf1o causado por dicha conducta, y sancionarla con una pena privativa 
d• 1a libertad y, e) Someter al in.f'ractor, a un proceoo de readapta
ci&n de su conducta para que aea útil a la aociedad. 

Con lo anterior, tenemos que en primera instancia se -
intenta proteger la economía de las familias y el comercio, estable
ciendo medidas penales como loe Del!toe contra la Economía Pública, 
que son loa delitos que nos ocupan. 

3.• En nuestro Derecho Penal, para que una conducta -
se considere delito, debe estar tipificada por el ordenamiento penal 
reepectivq y en el caeo que el acaparamiento y ocultación de merca~ 
cias en general esta encuadrado como delito y por lo tanto, el mismo 
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se encuentra sancionado por una pena corpora1 en caso de in.f'racoión. 

4.- A lo largo de la historia, el comercio ha sido uno 
de los pilares básicos del desarrollo de toda comunidad, es por ello 
que se debe regular su actividad a efecto de que represente un bien 
directo a la sociedad y conserve la dinámica económica que este repr~ 
santa. Cuando sobreviene el acaparamiento o la ocultación de mercan-
cias, se afecta no solamente la din,mica comercial que provoca la co~ 
petencia desleal, sino también se afecta la econom!a del público con
sumidor en general, en virtud de que la inflación en el producto se 
realiza sin ninguna justificación comercial y daBa seriamente a la -
a la población consumidora. 

5.- El Del!to ea la acci6n u omisi6n que sancionan ~
las leyes penales y que contiene elementos b~sicoo como una conducta 
ant!Jurídica, imputable y culpable que sanciona la loy punibilizan-
dola. 

Es por eso, que las diferentes eecuelaecomo la Cl~eica 
y la Positivista incorporan a sus definiciones loe elementos que in
tegran el delíto en su definici&n. 

6.- La Conducta, que puede ser de acci6n (poeitiva) o
da omisidn(negativa), se encuentra basada en esa actitud o inactitud 
del ser humano, que lesiona el Bién Jur!dico Tutelado por la Norma y 

que en el caso que nos ocupa, estar~ baeado en: Acaparamiento, Ooult~ 
ci&n, o Injustificada Negativa para su venta. con el objeto de obte-
ner un alza en los precios. 
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7.- El Tipo, que ee la deecripci6n que el legislador 
bace de las conductas que coneiderá delíto, y que eatan descritas por 
el Codigo Penal, se encuadra formando la tipicidad cuando alguna per
sona realiza las actividades contempladas en el artículo 253 y 254 
de nuetro ordenamiento penal. 

B.- En terminas generales e independientemente de los 
elementos citados, podemos señalar que son varios los conceptos que 
loe Delítos Contra la Economía FÚblica previene y que en resumen ·ci
tamos: 
-Que se evite o se dificulte la libre concurrencia en producc16n o e~ 
mercio. 
-Que se limite la producción para mantener las mercanciae en injusto 
precio. 
-Todo acuerdo entre productorea,industriales comerciantes o transpor
tistas, que de como consecuencia el aumento de precios. 
-La auapen.si6n de la producci6n, distribución u oferta con el prop6e! 
to de obtener un alza en los precios. 
-La exportación sin loa permiaGs legales correspondientes. 
•La diatracoi6n de mercancias de la entidad pública para un fin per-
eonal. 
-Envasar mercanciaa con un peso inferior al publicado. 
-Alterar o reducir las propiedades de las mercancias. 
-La destrucción de materias primas que se realizan en perjuicio del -
consumo nacional. 
-Ocacionar o difundir enfermedades peligrosas para la riqueza zoologi~ 
ca del paíe,y 
-El expandir rumoree tendenciosos que afecten el mercado. 
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9.- Es evidente que quien materializa las conductas de~ 
critas, lesiona la Economía Pública, sin embargo existen conductas co
mo la euspensi6n de producción, que se pueden realizar justificadamen
te, noa encontramos el caso de que la fracci6n IV del artículo 427 de 
la Ley Federal del Trabajo, y el inciso e) fracci6n primera del art!-
culo 253 de nuestro C6digo Penal, al hablar ambos de la euspensi6n de 
la producci6n, se contraponen. Debido a que el precepto penal bstable
ce que si la suspensi6n se realiza con el objeto de obtener una alza 
en los precios, constituirá un del!to, en tanto que en la legialaoi6n 
laboral la incoateabilidad se maneja como una justificante para sus
pender la producci6n, y no obstante, ambae situaciones afectan a la 
Economia Naoioanl. 

10.- En °los Delítoa contra la Economía Pública, el Bi• 
en Jurídico Tutelado por la Norma es necesario para nuestra sociedad-
actual y mas aún en estos momentos en que las fluctuaciones del merca
do presentan ciertae transformaciones y por lo tanto el GATT asi como 
el Acuerdo de Libre Comercio, pondrían en manos de los comerciantes -
voraces al consumidor nacional. 

11.- La probldmatica práctica para concretizar los de-
litas en estudio, estriba en primer lugar, que el Ministerio Pdblioo 
para poder integrar el Cuerpo del Delito, debe de verificar no eolamen 
te que exista acaparamient9 sino que dicho acaparamiento debe tener -
por objeto la elevaci6n de precios, que resulta un elemento subjetivo 
muy dificil de demostrar, otro problema, es que el sujeto activo del 
delíto por lo regular será una empresa con un grán poder eoondmico y 
por lo tanto, un grán poder político. 

(137) 



12.- En virtud de la dificultad que se presenta para -
demostrar tanto la existencia del Cuerpo del Delíto, le Presunta Ree
posabilidad asi como los tranatornos sociales que eatoa delitos ocaci 
onan, debe conaiderarse en la ley una simplificaci6n de este tipo de 
delítos. 

13.-El acaparamiento es la adquisición de mercanciae, 
destinadas a su almacenamiento con el objeto de esperar el momento -
adecuado e imponer un precio gravoso para los conecmidores. 

14.- El acaparamiento debe ser penalizado sin la nece
sidad de demostrar que el mismo se dio para obtener una alza en el -
precio. 

15.- Para la investigaoi6n de loa delitos analizados,
se requiere de una autoridad que efectivamente salga a investigar a -
las empresas, con facultades para practicar auditorias, abrir almace
nes o ·bodegas y en general investigar suficientemente a cualquier e_!! 
presa en la comisi6n de estos del!tos. 

16.- La ao1uci6n al problema del acaparamiento y aume~ 

to de precios en 1os productos, ea obliSar al fabricante e imprimir -
el precio de dicho producto en la caja o etiqueta. De esta forma aun
que el producto se almacene durante un largo tiempo, al salir al mer
cado ya tendrá marcado un precio que no podrá ser alterado. 
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